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RESOLUCION Nº 18-ISPTyV/2025.-

EXPTE. Nº 600-603/2024.-

AGREG. Nº 615-3019/2023 y Nº 0615-1323/2020.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 ENE. 2025.-

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Rechazar el Recurso Jerárquico interpuesto por la Sra. Patricia Raquel Dionicio, D.N.I. N° 26.450.568 a través de su apoderado legal el Dr. José María Puente, contra la Resolución N° 917-IVUJ-2024 de fecha 1 de octubre de 2024, por las razones expuestas en el exordio.-

ARTICULO 2º.- Previo registro por Dirección General de Gestión Ministerial, notifíquese al interesado. Publíquese en el Boletín Oficial. Siga al Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy para conocimiento. Cumplido vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.-

Ing. Carlos Gerardo Stanic

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda

RESOLUCION Nº 001-SBDS/2025.-

EXPTE. Nº 256-325/2024.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 ENE. 2025.-

VISTO:

Las actuaciones llevadas adelante en el expediente de la referencia y, 

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a constancias de autos, luego de los trámites correspondientes se emitió la Resolución Nº 164/2020-SBDS, el 24 de Julio de 2024 que impuso aplicar al Sr. Diego Martin Checa D.N.I. Nº 29.992.998 cuyos demás datos obran en la citada Resolución, una multa equivalente a Pesos Cincuenta Mil con 00/100 CVOS. ($50.000,00) en carácter de responsable de la ejecución de trabajos forestales sin autorización de la autoridad competente en transgresión a las disposiciones del Art. 6 de la Resolución Nº 71/2004-CPMAyRN, conforme a las constancias del Acta de Inspección Nº 00000653 de fecha 22 de septiembre del año 2015 e informe complementario como demás consideraciones obrantes en el Expediente referenciado y el Expediente Nº0646-315-2010;

Que, luego de intentar notificar al infractor en el domicilio conocido sin resultado positivo, se procedió a publicar la Resolución 164/202-SBDS en el Boletín Oficial por un día, ello siguiendo lo dictaminado por la Dirección General de Asuntos Jurídicos;

Que, luego de los trámites correspondientes se procedió a remitir a Fiscalía de Estado el correspondiente Testimonio requerido para proceder a la vía de apremio para el cobro de la multa impuesta en la Resolución citada, informando esta repartición que el DNI impreso en la Resolución citada no corresponde al Sr. Checa Diego Martín, por lo que no se pudo continuar con el procedimiento;

Que, corresponde en estas instancias subsanar el error incurso en la Resolución Nº 164/2020-SBDS a los efectos de evitar futuros planteamientos de nulidad y a su vez notificar al infractor mediante cedula personal y publicación en el Boletín Oficial a los mismos fines;      

Por ello y a los fines de su regularización administrativa,

LA SECRETARIA DE BIODIVERSIDAD Y DESARROLLO SUSTENTABLE

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Subsanar solamente el error material del artículo 1º de la Resolución Nº 164/2020-SBDS, el que quedara determinado de la siguiente manera:

ARTICULO 1º.- Aplicar al Sr. Diego Martin Checa D.N.I. Nº 29.942.994, con domicilio en Nicolás Rodríguez Peña Nº 160 del Barrio Los Huaicos, san salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, una multa equivalente a Pesos Cincuenta Mil con 00/100 CVOS. ($50.000,00) en carácter de responsable de la ejecución de trabajos forestales sin autorización de la autoridad competente en transgresión a las disposiciones del Art. 6 de la Resolución Nº 71/2004-CPMAyRN, conforme a las constancias del Acta de Inspección Nº 00000653 de fecha 22 de septiembre del año 2015 e informe complementario y del Expediente Nº 0646-315-2010 Iniciado por: VARELA MARIA CRISTINA Asunto: PLAN DE CAMBIO DE USO DE SUELO FINCA DENOMINADA EL CEBIL O AGUA SALADA UBICADA EN EL DSTO BELLA VISTA –DPTO. SANTA BARBARA, por los motivos expuestos en el considerando.-

ARTICULO 2º.- Ratifíquese todas las demás disposiciones de la Resolución 164/2020-SBDS.-

ARTICULO 3º.-  Firmado regístrese. Notifíquese al Sr. Diego Martin Checa en el domicilio informado en el artículo 1º de la presente y mediante publicación integra en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.-

Lic. Ana Cristina Rodríguez

Sec. De Biodiversidad y Desarrollo Sustentable

RESOLUCION Nº 807-SByDS/2024.-
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 DIC. 2024.- 

VISTO:
El Expte. N° 1102-738-S-2024. Iniciado por: SECRETARIA DE BIODIVERSIDAD Y DESARROLLO SUSTENTABLE. Asunto: Llamado a Audiencia Publica en Expte. 1102-717-F-2024 Iniciado por Fernández Bernis Luis y otros Asunto: Presenta P.C.U.S. en la Finca “Sausalito” ubicado en el distrito Siete Aguas Dpto. Santa Bárbara. Las actuaciones del Expte. 1102-717-F-2024 Iniciado por Fernández Bernis Luis y otros Asunto: Presenta P.C.U.S. en la Finca “Sausalito” ubicado en el distrito Siete Aguas, Dpto. Santa Bárbara.          

La Ley Nº 5063 “General del Medio Ambiente”, el Decreto Reglamentario Nº 5980/06 “Evaluación de Impacto Ambiental y Normas Técnicas de Calidad Ambiental para la protección de la Atmósfera, de las Aguas y del Suelo”, su modificatorio Decreto Nº 9067/07, la Ley Provincial Nº 5317/2002 de Audiencias Públicas y su modificatoria Ley Provincial N° 6060/2018, el Decreto Provincial Nº 6639-PMA/2006, Decreto Acuerdo Nº 1599-G/2020, la Resolución Nº 000028-G/2020, la Ley Procesal Administrativa de la Provincia de Jujuy N°1886, la Ley N°5875 Orgánica del Poder Ejecutivo y el Decreto N° 1-G/19, y;

CONSIDERANDO
 Que, la Evaluación del Impacto Ambiental es un instrumento de política ambiental de fundamental importancia, caracterizado como un procedimiento administrativo destinado a identificar, interpretar y prevenir los efectos que proyectos de obras y/o actividades públicas o privadas puedan tener sobre el ambiente, así lo entendió el dictamen técnico y el dictamen legal que obra en los presentes obrados;

Que, la letra y el espíritu de la Ley Nº 5063 es el de promover un desarrollo ambientalmente sustentable, buscando armonizar la necesidad de proteger el ambiente con la necesidad de promover el desarrollo económico ya que ambos factores hacen al progresivo mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de la provincia de Jujuy;

Que, resulta aconsejable diferenciar los proyectos de obras o actividades de mayor o menor impacto ambiental, para someterlos, según ello, a procedimientos de mayor o menor rigurosidad; Resultando necesario incluir en estos procedimientos de evaluación de impacto ambiental, la Participación de la Comunidad Involucrada, mediante la debida publicidad y el moderno mecanismo de las Audiencias Públicas;

Que, en el marco de la emergencia epidémica de dengue en el país y particularmente en la Provincia de Jujuy, como también se debe tener en cuenta la situación económica actual por la que atraviesa el país lo cual afecta directamente el funcionamiento del Estado Provincial, siendo ambos de publico conocimiento, y teniendo en cuanta el articulo 1 del Decreto Acuerdo N° 1599-G-2020 se modificó el articulo 3 de la Ley N° 5317, estableciendo que todas las Audiencias Públicas previstas por dicha ley “ … podrán ser presenciales, virtuales o mixtas”, y que las presenciales “ … admitirán la citación y comparendo personal de participantes, expositores y publico en espacio físico determinado”, las virtuales “ … se citarán , desarrollaran y transmitirán en forma telemática, garantizando que participantes, expositores y públicos tomen intervención a través de medios digitales dispuestos por la autoridad convocante”, y las mixtas “… combinaran las modalidades anteriores.”

Que, en este contexto, resulta necesario arbitrar las medidas que permitan garantizar la realización de audiencias públicas en el ámbito de la Provincia de Jujuy toda vez que las mismas constituyen una instancia de participación en el proceso de toma de decisión administrativa o legislativa.

Que, la mencionada audiencia se ajustara al “Procedimiento de Audiencia Publicas Virtuales”, que como Anexo Único integra la Resolución N° 0028-G-2020, el cual constituye un reglamento básico para instrumentar en la oportunidad que se plantee la modalidad de trabajo entre el organismo convocante a la audiencia virtual/mixta y los participantes, ello conforme el Anexo que forma parte del presente.-

Que, en el capítulo denominado “Participación Ciudadana” del Decreto Reglamentario 5980/06 dispone que la Autoridad de Aplicación deberá convocar a Audiencia Pública, previa a la emisión del “Dictamen de Factibilidad Ambiental” con el fin de consultar a la comunidad interesada sobre el proyecto de obra sometido a evaluación de impacto ambiental. Siendo que la administrada ha realizado presentaciones por sectores de la finca siendo un solo titular, un mismo inmueble y un único pedido el cual es el Cambio de Uso de Suelo de la finca resulta necesario la unificación de todos los expedientes referenciados.-

Que, expresa el artículo 22 del mencionado Decreto que la Audiencia estará presidida por un representante de la autoridad de aplicación y podrán participar funcionarios, asociaciones intermedias, organismos ambientales no gubernamentales, representantes de los proponentes del proyecto y cualquier habitante de la provincia con interés justificado.-

Que, de igual manera el o los municipios directamente involucrados, si los hubiere, serán notificados especialmente para que participen en la mencionada Audiencia Pública.-

Que, corresponde también al Ejecutivo Provincial, a través de la Secretaría de Desarrollo Sustentable designar al “Instructor Coordinador” quien será el encargado de presidir y dirigir personalmente la Audiencia. Pública.

Que, asimismo, deberá el Instructor Coordinador en la Convocatoria, habilitar un “Registro de Participantes” en la que se asentarán los Inscritos numerados por orden cronológico. El mencionado Registro deberá permanecer habilitado hasta 24 horas antes de la Celebración de la Audiencia;

Que, el artículo 9º de la Ley 5317 expresa que el I. C. deberá difundir la convocatoria a la A. P. con una antelación no inferior a los quince (15) días corridos respecto de la fecha fijada para su realización en: EI Boletín Oficial de la Provincia, por lo menos tres (3) veces en los diez (10) días anteriores a la fecha de la audiencia fijada. A través de medios digitales de difusión que utilice en forma habitual el organismo convocante, en donde se mantendrá publicada durante los quince (15) días previos al día de la celebración de la audiencia fijada. Cualquier otro medio que contribuya a una mayor difusión.” (Texto modificado por Ley Nº 6060)

Que, finalmente en dicha publicación se deberá indicar que el Estudio Previo de Impacto Ambiental se encuentra a disposición del público en los lugares que fije la Autoridad de Aplicación, para que puedan dirigirse los interesados. –              
Por ello;

EL SR. SECRETARIO DE BIODIVERSIDAD Y DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA PROVINCIA DE JUJUY
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- CONVOCAR a AUDIENCIA PÚBLICA VIRTUAL, la que tendrá por objeto consultar a la comunidad interesada sobre EL PEDIDO DE PLAN DE CAMBIO DE USO DE SUELO con destino agrícola solicitado por el Sr. LUIS ALBERTO FERNANDEZ en carácter de propietario de la finca denominada “SAUSALITO”, correspondiente a los Padrones F-293, F-294, ubicada en el Dsto. Siete Aguas, Dpto. Santa Bárbara, sometida al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental por la autoridad de aplicación provincial.-

ARTICULO 2.- La Audiencia Pública convocada en el artículo 1° se realizará: virtualmente, a través de una plataforma telemática a definir con la debida antelación (Zoom, Meet, o similar) a los inscriptos, se le comunicara veinticuatro (24) horas previas la Plataforma a utilizarse. el día 29 de enero de 2025, a horas 09:00. Se hace saber a fin de la participación de los inscriptos del lugar, que se habilita como punto de conexión a Internet desde la Localidad de El Piquete, al Centro Integrador Comunitario (CIC), ubicado en el centro de dicha Localidad, su procedimiento se regirá por las disposiciones de la Ley Nº 5317, y su modificatoria Ley Provincial N° 6060/2018; el Decreto Reglamentario Nº 5980/06 de la Ley 5063º y las normas de funcionamiento que como Anexo I, forman parte de la presente. La Audiencia Pública se transmitirá desde El Ministerio de Ambiente y Cambio Climático, ubicado en calle Republica de Siria 147, del Barrio Gorriti de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Dpto. Dr. Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy el día 29 de enero de 2025, a horas 09:00. Así también para aquellos interesados no inscriptos, oyentes y público en general una plataforma de transmisión online, mediante Facebook Live, cuyo enlace será de libre acceso y publicado en la página oficial del Ministerio de Ambiente dentro de las VEINTICUATRO (24) horas previas a la celebración de la audiencia.-                          

ARTICULO 3º.- Conforme lo autoriza el artículo 2º de la ley Nº 5317, DESIGNESE como “INSTRUCTOR COORDINADOR” al Sr. Director de Bosques y Manejo y Uso de Suelo dependiente de la Secretaria de Biodiversidad y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Jujuy; quien será el encargado de presidir y dirigir personalmente la Audiencia. Pública, debiendo para ello dar fiel cumplimiento a las expresas disposiciones de la Ley 5317 de Audiencias Públicas y del Decreto Reglamentario 5980/06.-

ARTICULO 4º.- En cumplimiento de lo establecido por el Art. 9 de la norma citada y por los fundamentos esgrimidos en los considerandos, difundir la Convocatoria a Audiencia Pública, con una antelación no inferior a los quince (15) días corridos respecto de la fecha fijada para su realización en: EI Boletín Oficial de la Provincia, por tres (3) veces en diez (10) días anteriores a la fecha de la audiencia fijada. A través de medios digitales de difusión del Ministerio de Ambiente y Cambio Climático, se mantendrá publicada durante los quince (15) días previos al día de la celebración de la audiencia fijada. En diarios de circulación de la Provincia, así también la emisión en radios locales.-         
ARTICULO 6º.- Quienes deseen incorporarse como participantes de la Audiencia Pública deberán realizar sus presentaciones de conformidad a los art. 10 y 11 de la Ley N° 5317, hasta el día 28 de enero de 2025 en la oficina Administrativa Habilitada en Sede del Ministerio de Ambiente y Cambio Climático, sita en calle Republica de Siria N° 147 del Barrio Gorriti de esta ciudad de San Salvador de Jujuy, de Lunes a Viernes en el horario de 08:00 a 13:00 hs., o mediante el correo electrónico bosquenativojujuy@gmail.com. Todos los antecedentes y la documentación que dieren origen a la AUDIENCIA PUBLICA convocada se encuentran agregados en el Expte. De referencia, en Sede del Ministerio de Ambiente y Cambio Climático, de Lunes a Viernes en el horario de 08:00 a 13:00 hs.-

ARTICULO 7º.- Solicitar a la Legislatura de la Provincia de Jujuy, a fin de que afecte personal del cuerpo de taquígrafos, para que en virtud de lo establecido por el Art. 17 de la Ley 5317, labren versión taquigráfica de lo acontecido en la Audiencia Pública. A Escribanía del Gobierno de la Provincia de Jujuy, a fin de que se sirva afectar personal del cuerpo de escribanía a fin de labrar acta de lo acontecido. Al Boletín Oficial a fin de que proceda a la publicación de la presente resolución por tres veces en diez días. A la Dirección de Educación y Comunicación Ambiental del Ministerio de Ambiente y Cambio Climático a fin de que proceda a la publicación y difusión de la presente Resolución.-

ARTICULO 8º.- Publicar en el Boletín Oficial, y demás medios de comunicación. Comunicar mediante nota al Ministerio de Ambiente y Cambio Climático de la Provincia, a la Secretaria de Calidad Ambiental, Cumplido agréguese en autos a fin de proseguir con el presente proceso.

ANEXO I

NORMAS DE FUNCIONAMIENTO

ARTICULO 1º.- Habilitar el REGISTRO DE PARTICIPANTES de la AUDIENCIA PUBLICA CONVOCADA para poner a consulta de la Opinión Pública, EL PEDIDO DE PLAN DE CAMBIO DE USO DE SUELO con destino agrícola solicitado por el Sr. LUIS ALBERTO FERNANDEZ en carácter de propietario de la finca denominada “SAUSALITO”, correspondiente a los Padrones F-293, F-294, ubicada en el Dsto. Siete Aguas, Dpto. Santa Barbara, sometida al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental; desde el día 03/01/2025 al 28/01/2025 inclusive.-

ARTÍCULO 2º.- Sin perjuicio de las publicaciones ordenadas en cumplimiento de lo establecido por el artículo 9º de la ley Nº 5317, la presente Convocatoria a Audiencia Pública se difundirá por todos los medios que contribuyan a su mayor conocimiento por parte de la población.-

ARTICULO 3º.- Los participantes de la Audiencia Pública deberán realizar su inscripción en el Registro habilitado al efecto y presentar sus opiniones, por escrito, sobre el tema a debatir, Acompañando las pruebas o documentaciones con que cuenten, solicitando la producción de pruebas respectivas, hasta el día 09 de enero de 2025 inclusive, o primer día hábil siguiente, si este fuera declarado inhábil, en la oficina Administrativa Habilitada en Sede del Ministerio de Ambiente y Cambio Climatico, sita en calle Republica de Siria N° 147 del Barrio Gorriti de esta ciudad de San Salvador de Jujuy, de Lunes a Viernes en el horario de 08:00 a 13:00 hs., de lunes a viernes de 08:00 a 13:00 hs.-

ARTICULO 4º.- Los participantes deberán constituir domicilio legal en un radio de tres (3) Kilómetros del asiento de la Secretaria de Biodiversidad y Desarrollo Sustentable, donde serán válidas todas las notificaciones. -

ARTICULO 5º.- Podrán ser participantes toda persona física o jurídica, pública o privada, que invoque un derecho o interés simple, difuso o de incidencia colectiva, relacionado con la temática de la Audiencia Pública. Las personas jurídicas participarán por medio de sus representantes legales, acreditando personería mediante el instrumento legal correspondiente, debidamente certificado.-

ARTICULO 6º.- La Oficina Administrativa facilitará a los interesados un FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN para su participación en la Audiencia Pública, en el que consignarán todos los datos requeridos; entregando un CERTIFICADO DE INSCRIPCION en el que constara el número de inscripción en el Registro de Participantes, que es el mismo que le corresponderá en su Exposición en el transcurso de la Audiencia Pública y la recepción de informes y documentos.-  

ARTICULO 7º.- Tanto el expediente de la Convocatoria a Audiencia Pública, en el legajo de copias, como la documentación técnica respectiva se encontrará a disposición de los interesados para su consulta en la Oficina Administrativa habilitada al efecto.-

ARTICULO 8º.- Conforme lo establecido en el artículo 15 de la ley 5317, los participantes de la Audiencia Pública formularán sus conclusiones, según el Orden del Día que confeccionará el Instructor Coordinador, en los términos del artículo 14º de la mencionada ley, y por el término de quince (15) minutos. Aquellos que requieran de un tiempo mayor, deberán solicitarlo al momento de la inscripción en el Registro habilitado a tal efecto y justificar su pedido, el que será resulto por el Instructor Coordinador.-

Lic. Ana Cristina Rodríguez

Sec. De Biodiversidad y Desarrollo Sustentable

13/17/22 ENE. S/C.-
RESOLUCION Nº 808-SByDS/2024.-
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 DIC. 2024.- 

VISTO:
El Expte. N° 1102-737-S-2024. Iniciado por: SECRETARIA DE BIODIVERSIDAD Y DESARROLLO SUSTENTABLE. Asunto: Llamado a Audiencia Publica en Expte. 256-178-F-2013 Iniciado por Francini, Carlos Alberto Asunto: Presenta P.C.U.S. en la Finca “Agua Negra” ubicado en el Dpto. Santa Bárbara. 

Las actuaciones del Expte. 256-178-F-2013 Iniciado por Francini, Carlos Alberto Asunto: Presenta P.C.U.S. en la Finca “Agua Negra” ubicado en el Dpto. Santa Bárbara 

La Ley Nº 5063 “General del Medio Ambiente”, el Decreto Reglamentario Nº 5980/06 “Evaluación de Impacto Ambiental y Normas Técnicas de Calidad Ambiental para la protección de la Atmósfera, de las Aguas y del Suelo”, su modificatorio Decreto Nº 9067/07, la Ley Provincial Nº 5317/2002 de Audiencias Públicas y su modificatoria Ley Provincial N° 6060/2018, el Decreto Provincial Nº 6639-PMA/2006, Decreto Acuerdo Nº 1599-G/2020, la Resolución Nº 000028-G/2020, la Ley Procesal Administrativa de la Provincia de Jujuy N°1886, la Ley N°5875 Orgánica del Poder Ejecutivo y el Decreto N° 1-G/19, y;

CONSIDERANDO
 Que, la Evaluación del Impacto Ambiental es un instrumento de política ambiental de fundamental importancia, caracterizado como un procedimiento administrativo destinado a identificar, interpretar y prevenir los efectos que proyectos de obras y/o actividades públicas o privadas puedan tener sobre el ambiente, así lo entendió el dictamen técnico y el dictamen legal que obra en los presentes obrados;

Que, la letra y el espíritu de la Ley Nº 5063 es el de promover un desarrollo ambientalmente sustentable, buscando armonizar la necesidad de proteger el ambiente con la necesidad de promover el desarrollo económico ya que ambos factores hacen al progresivo mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de la provincia de Jujuy;

Que, resulta aconsejable diferenciar los proyectos de obras o actividades de mayor o menor impacto ambiental, para someterlos, según ello, a procedimientos de mayor o menor rigurosidad; Resultando necesario incluir en estos procedimientos de evaluación de impacto ambiental, la Participación de la Comunidad Involucrada, mediante la debida publicidad y el moderno mecanismo de las Audiencias Públicas;

Que, en el marco de la emergencia epidémica de dengue en el país y particularmente en la Provincia de Jujuy, como también se debe tener en cuenta la situación económica actual por la que atraviesa el país lo cual afecta directamente el funcionamiento del Estado Provincial, siendo ambos de publico conocimiento, y teniendo en cuanta el articulo 1 del Decreto Acuerdo N° 1599-G-2020 se modificó el articulo 3 de la Ley N° 5317, estableciendo que todas las Audiencias Públicas previstas por dicha ley “ … podrán ser presenciales, virtuales o mixtas”, y que las presenciales “ … admitirán la citación y comparendo personal de participantes, expositores y publico en espacio físico determinado”, las virtuales “ … se citarán , desarrollaran y transmitirán en forma telemática, garantizando que participantes, expositores y públicos tomen intervención a través de medios digitales dispuestos por la autoridad convocante”, y las mixtas “… combinaran las modalidades anteriores.”

Que, en este contexto, resulta necesario arbitrar las medidas que permitan garantizar la realización de audiencias públicas en el ámbito de la Provincia de Jujuy toda vez que las mismas constituyen una instancia de participación en el proceso de toma de decisión administrativa o legislativa.

Que, la mencionada audiencia se ajustara al “Procedimiento de Audiencia Publicas Virtuales”, que como Anexo Único integra la Resolución N° 0028-G-2020, el cual constituye un reglamento básico para instrumentar en la oportunidad que se plantee la modalidad de trabajo entre el organismo convocante a la audiencia virtual/mixta y los participantes, ello conforme el Anexo que forma parte del presente..

Que, en el capítulo denominado “Participación Ciudadana” del Decreto Reglamentario 5980/06 dispone que la Autoridad de Aplicación deberá convocar a Audiencia Pública, previa a la emisión del “Dictamen de Factibilidad Ambiental” con el fin de consultar a la comunidad interesada sobre el proyecto de obra sometido a evaluación de impacto ambiental. Siendo que la administrada ha realizado presentaciones por sectores de la finca siendo un solo titular, un mismo inmueble y un único pedido el cual es el Cambio de Uso de Suelo de la finca resulta necesario la unificación de todos los expedientes referenciados. –

Que, expresa el artículo 22 del mencionado Decreto que la Audiencia estará presidida por un representante de la autoridad de aplicación y podrán participar funcionarios, asociaciones intermedias, organismos ambientales no gubernamentales, representantes de los proponentes del proyecto y cualquier habitante de la provincia con interés justificado. -

Que, de igual manera el o los municipios directamente involucrados, si los hubiere, serán notificados especialmente para que participen en la mencionada Audiencia Pública.-

Que, corresponde también al Ejecutivo Provincial, a través de la Secretaría de Desarrollo Sustentable designar al “Instructor Coordinador” quien será el encargado de presidir y dirigir personalmente la Audiencia. Pública.

Que, asimismo, deberá el Instructor Coordinador en la Convocatoria, habilitar un “Registro de Participantes” en la que se asentarán los Inscritos numerados por orden cronológico. El mencionado Registro deberá permanecer habilitado hasta 24 horas antes de la Celebración de la Audiencia;

Que, el artículo 9º de la Ley 5317 expresa que el I. C. deberá difundir la convocatoria a la A. P. con una antelación no inferior a los quince (15) días corridos respecto de la fecha fijada para su realización en: EI Boletín Oficial de la Provincia, por lo menos tres (3) veces en los diez (10) días anteriores a la fecha de la audiencia fijada. A través de medios digitales de difusión que utilice en forma habitual el organismo convocante, en donde se mantendrá publicada durante los quince (15) días previos al día de la celebración de la audiencia fijada. Cualquier otro medio que contribuya a una mayor difusión.” (Texto modificado por Ley Nº 6060)

Que, finalmente en dicha publicación se deberá indicar que el Estudio Previo de Impacto Ambiental se encuentra a disposición del público en los lugares que fije la Autoridad de Aplicación, para que puedan dirigirse los interesados. –              
Por ello;

EL SR. SECRETARIO DE BIODIVERSIDAD Y DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA PROVINCIA DE JUJUY

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- CONVOCAR a AUDIENCIA PUBLICA VIRTUAL, la que tendrá por objeto consultar a la Comunidad interesada sobre EL PEDIDO DE PLAN DE CAMBIO DE USO DE SUELO con destino agrícola solicitado por el Sr. CARLOS ALBERTO FRANZINI en carácter de propietario de la finca denominada “AGUA NEGRA”, correspondiente a los Padrones F-4418,, Dpto. Santa Bárbara, sometida al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental por la autoridad de aplicación provincial. 

ARTICULO 2°.- La Audiencia Pública convocada en el artículo 1° se realizará: virtualmente, a través de una plataforma telemática a definir con la debida antelación (Zoom, Meet, o similar) a los inscriptos, se le comunicara veinticuatro (24) horas previas la Plataforma a utilizarse. el día 29 de enero de 2025, a horas 10:00. Se hace saber a fin de la participación de los inscriptos del lugar, que se habilita como punto de conexión a Internet desde la Localidad de El Piquete, al Centro Integrador Comunitario (CIC), ubicado en el centro de dicha Localidad, su procedimiento se regirá por las disposiciones de la Ley Nº 5317, y su modificatoria Ley Provincial N° 6060/2018; el Decreto Reglamentario Nº 5980/06 de la Ley 5063º y las normas de funcionamiento que como Anexo I, forman parte de la presente. La Audiencia Pública se transmitirá desde El Ministerio de Ambiente y Cambio Climático, ubicado en calle Republica de Siria 147, del Barrio Gorriti de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Dpto. Dr. Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy el día 29 de enero de 2025, a horas 10:00. Así también para aquellos interesados no inscriptos, oyentes y público en general una plataforma de transmisión online, mediante Facebook Live, cuyo enlace será de libre acceso y publicado en la página oficial del Ministerio de Ambiente dentro de las VEINTICUATRO (24) horas previas a la celebración de la audiencia.                          
ARTICULO 3º.- Conforme lo autoriza el artículo 2º de la ley Nº 5317, DESIGNESE como “INSTRUCTOR COORDINADOR” al Sr. Director de Bosques y Manejo y Uso de Suelo dependiente de la Secretaria de Biodiversidad y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Jujuy; quien será el encargado de presidir y dirigir personalmente la Audiencia. Pública, debiendo para ello dar fiel cumplimiento a las expresas disposiciones de la Ley 5317 de Audiencias Públicas y del Decreto Reglamentario 5980/06.-

ARTICULO 4º.- En cumplimiento de lo establecido por el Art. 9 de la norma citada y por los fundamentos esgrimidos en los considerandos, difundir la Convocatoria a Audiencia Pública, con una antelación no inferior a los quince (15) días corridos respecto de la fecha fijada para su realización en: EI Boletín Oficial de la Provincia, por tres (3) veces en diez (10) días anteriores a la fecha de la audiencia fijada. A través de medios digitales de difusión del Ministerio de Ambiente y Cambio Climático, se mantendrá publicada durante los quince (15) días previos al día de la celebración de la audiencia fijada. En diarios de circulación de la Provincia, así también la emisión en radios locales.-           
ARTICULO 6º.- Quienes deseen incorporarse como participantes de la Audiencia Pública deberán realizar sus presentaciones de conformidad a los art. 10 y 11 de la Ley N° 5317, hasta el día 28 de enero de 2025 en la oficina Administrativa Habilitada en Sede del Ministerio de Ambiente y Cambio Climático, sita en calle Republica de Siria N° 147 del Barrio Gorriti de esta ciudad de San Salvador de Jujuy, de Lunes a Viernes en el horario de 08:00 a 13:00 hs., o mediante el correo electrónico bosquenativojujuy@gmail.com. Todos los antecedentes y la documentación que dieren origen a la AUDIENCIA PUBLICA convocada se encuentran agregados en el Expte. De referencia, en Sede del Ministerio de Ambiente y Cambio Climático, de Lunes a Viernes en el horario de 08:00 a 13:00 hs.-

ARTICULO 7º.- Solicitar a la Legislatura de la Provincia de Jujuy, a fin de que afecte personal del cuerpo de taquígrafos, para que en virtud de lo establecido por el Art. 17 de la Ley 5317, labren versión taquigráfica de lo acontecido en la Audiencia Pública. A Escribanía del Gobierno de la Provincia de Jujuy, a fin de que se sirva afectar personal del cuerpo de escribanía a fin de labrar acta de lo acontecido. Al Boletín Oficial a fin de que proceda a la publicación de la presente resolución por tres veces en diez días. A la Dirección de Educación y Comunicación Ambiental del Ministerio de Ambiente y Cambio Climático a fin de que proceda a la publicación y difusión de la presente Resolución. 

ARTICULO 8º.- Publicar en el Boletín Oficial, y demás medios de comunicación. Comunicar mediante nota al Ministerio de Ambiente y Cambio Climático de la Provincia, a la Secretaria de Calidad Ambiental, Cumplido agréguese en autos a fin de proseguir con el presente proceso.

ANEXO I

NORMAS DE FUNCIONAMIENTO

ARTICULO 1º.- Habilitar el REGISTRO DE PARTICIPANTES de la AUDIENCIA PUBLICA CONVOCADA para poner a consulta de la Opinión Pública, EL PEDIDO DE PLAN DE CAMBIO DE USO DE SUELO con destino agrícola solicitado por el Sr. CARLOS ALBERTO FRANZINI en carácter de propietario de la finca denominada “AGUA NEGRA”, correspondiente a los Padrones F-4418, ubicada en el, Dpto. Santa Bárbara, sometida al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental; desde el día 03/01/2025 al 28/01/2025 inclusive.-

ARTÍCULO 2º.-Sin perjuicio de las publicaciones ordenadas en cumplimiento de lo establecido por el artículo 9º de la ley Nº 5317, la presente Convocatoria a Audiencia Pública se difundirá por todos los medios que contribuyan a su mayor conocimiento por parte de la población.-

ARTICULO 3º.-  Los participantes de la Audiencia Pública deberán realizar su inscripción en el Registro habilitado al efecto y presentar sus opiniones, por escrito, sobre el tema a debatir, Acompañando las pruebas o documentaciones con que cuenten, solicitando la producción de pruebas respectivas, hasta el día 28 de enero de 2025 inclusive, o primer día hábil siguiente, si este fuera declarado inhábil, en la oficina Administrativa Habilitada en Sede del Ministerio de Ambiente y Cambio Climatico, sita en calle Republica de Siria N° 147 del Barrio Gorriti de esta ciudad de San Salvador de Jujuy, de Lunes a Viernes en el horario de 08:00 a 13:00 hs., de lunes a viernes de 08:00 a 13:00 hs.-

ARTICULO 4º.- Los participantes deberán constituir domicilio legal en un radio de tres (3) Kilómetros del asiento de la Secretaria de Biodiversidad y Desarrollo Sustentable, donde serán válidas todas las notificaciones. -

ARTICULO 5º:.-Podrán ser participantes toda persona física o jurídica, pública o privada, que invoque un derecho o interés simple, difuso o de incidencia colectiva, relacionado con la temática de la Audiencia Pública. Las personas jurídicas participarán por medio de sus representantes legales, acreditando personería mediante el instrumento legal correspondiente, debidamente certificado. –

ARTICULO 6º.- La Oficina Administrativa facilitará a los interesados un FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN para su participación en la Audiencia Pública, en el que consignarán todos los datos requeridos; entregando un CERTIFICADO DE INSCRIPCION en el que constara el número de inscripción en el Registro de Participantes, que es el mismo que le corresponderá en su Exposición en el transcurso de la Audiencia Pública y la recepción de informes y documentos.-  

ARTICULO 7º.- Tanto el expediente de la Convocatoria a Audiencia Pública, en el legajo de copias, como la documentación técnica respectiva se encontrará a disposición de los interesados para su consulta en la Oficina Administrativa habilitada al efecto.-

ARTICULO 8º.-Conforme lo establecido en el artículo 15 de la ley 5317, los participantes de la Audiencia Pública formularán sus conclusiones, según el Orden del Día que confeccionará el Instructor Coordinador, en los términos del artículo 14º de la mencionada ley, y por el término de quince (15) minutos. Aquellos que requieran de un tiempo mayor, deberán solicitarlo al momento de la inscripción en el Registro habilitado a tal efecto y justificar su pedido, el que será resulto por el Instructor Coordinador. –

Lic. Ana Cristina Rodríguez

Sec. De Biodiversidad y Desarrollo Sustentable

13/17/22 ENE. S/C.-
RESOLUCION GENERAL Nº 1691-DPR/2025.-

San Salvador de Jujuy, 15 de enero de 2025.-

VISTO: 

Las disposiciones del Código Fiscal Ley Nº 5.791/13 T.O. 2.022, la Ley Impositiva Nº 6442/2024 y la Resolución General Nº 1605/2021 y sus modificatorias y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución General Nº 1605 se reglamentó el régimen de retención y percepción del impuesto de sellos, y se estableció la presentación de las declaraciones juradas para los sujetos obligados a actuar como agentes de retención y/o percepción del impuesto de sellos, mediante transferencia electrónica utilizando la aplicación web denominada “S.I.R.Pe.Se. Web” -Sistema Informático de Retención y Percepción de Sellos. 

Que, mediante Ley 6442 se aprueba la Ley Impositiva para el año 2025, y en su Anexo II se establecen las alícuotas, importes fijos y mínimos para la liquidación y pago del Impuesto de Sellos.

Que, a fin de adecuar la legislación vigente en la materia y facilitar la interpretación y aplicación de la normativa, resulta conveniente y oportuno actualizar el Nomenclador de operaciones S.I.R.Pe.Se Web conforme lo previsto por la Ley 6442. 

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el artículo 10 del Código Fiscal Ley Nº 5.791/13 T.O. 2.022 y modificatorias; 

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE RENTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Modifícase el Artículo 13º de la Resolución General 1605/2021, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTICULO 13º.- Formularios y Anexos. Apruébense los formularios, F-0201 “DDJJ de agentes de retención/percepción de Impuesto de Sellos” y F-0202 “Constancia de retención/percepción de Impuesto de Sellos”; y los anexos, Anexo I “Diseño de archivos para la importación de datos de agentes de retención y percepción”, Anexo II “Nomenclador de operaciones S.I.R.Pe.Se Web” y Anexo III “Diseño de archivos para la importación de Partida Inmobiliaria”; que forman parte integrante de la presente”.

ARTICULO 2º.- La presente norma tiene vigencia a partir del 1 de enero de 2025.-
ARTICULO 3º.- Comuníquese a Secretaría de Ingresos Públicos, Auditoría General de la Provincia, Contaduría General de la Provincia. Publíquese en el Boletín Oficial por el término de ley. Tomen razón Subdirección, Departamentos, Divisiones, Secciones, Delegaciones y Receptorías. Cumplido, archívese.-

Figueroa, Marcela Beatriz

Directora

FORMULARIO F-0201 -  DECLARACION JURADA DE AGENTES DE RETENCION Y/O PERCEPCION DE IMPUESTO DE SELLOS
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Presentacion Original

Nombre/Razon Social
Nro. Agente CuIT
Periodo Venc. Periodo
RESUMEN DE RETENCIONES/PERCEPCIONES REALIZADAS
Concepto de Operacién Cantidad  Base Imponible Alic.  Impuesto
OPERACIONES ANULADAS
Cantidad
Cantidad Operaciones Total Impuesto a Pagar
Fl que suscribe DNI “en caracter de de la Entidad o Empresa

declara que los datos consignados en este formulario son correctos y completos y que se ha confeccionado esta Declaracién Jurada
sin omitir ni falsear dato alguno que deban contener y ser fiel expresién de la verdad.





FORMULARIO F-0202 - CONSTANCIA DE RETENCION/PERCEPCION DE IMPUESTO DE SELLOS
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ANEXO I

DISEÑO DE ARCHIVOS PARA LA IMPORTACIÓN DE DATOS DE AGENTES DE RETENCION/PERCEPCION

	CAMPO
	TIPO
	ANCHO
	DEC
	DESCRIPCION

	NRO_OPER
	N
	15
	
	NRO OPERACION

	FEC_OPER
	D
	8
	
	FECHA DE OPERACIÓN (DD/MM/AAAA)

	CUIT_CONT
	N
	11
	0
	Nº CUIT/CUIL DEL RETENIDO

	AYN_CONT
	C
	40
	
	APELLIDO O RAZON SOCIAL DEL RETENIDO

	NRO_COMP
	C
	30
	
	NRO COMPROBANTE

	COD_OPER
	N
	6
	
	CODIGO OPERACIÓN según nomenclador

	DESC_OPER
	C
	60
	
	DESCRIPCION OPERACION

	IMP_OPER
	N
	16
	2
	IMPORTE DE OPERACION

	ALIC
	N
	6
	2
	ALICUOTA APLICADA EN PORCENTAJE

	FOJAS
	N
	3
	0
	CANTIDAD DE FOJAS

	IMP_FOJA
	N
	6
	2
	IMPORTE POR FOJA

	IMP_RET
	N
	10
	2
	IMPORTE RETENIDO

	TIPO_RESOL
	N
	1
	0
	1=CERTIFICADO  2=RESOLUCION

	RESOL_NRO
	N
	6
	0
	NRO DE EXENCION

	RESOL_AÑO
	N
	4
	0
	AÑO DE EXENCION

	PORC_EXEN
	N
	6
	2
	PORCENTAJE DE EXENCION

	PER_DESDE
	N
	6
	0
	PERIODO DESDE AAAAMM

	PER_HASTA
	N
	6
	0
	PERIODO HASTA AAAAMM


Debe ser un archivo delimitado con el símbolo |, punto para los decimales y doble comillas en campos carácter o alfanuméricos.

ANEXO II
“NOMENCLADOR DE OPERACIONES “S.I.R.Pe.Se. Web”

	Cod
	Descripción Operación
	Operación 2025
	Min 2025
	Fijo 2025
	Alic 2025
	Ley Impositiva
	Cod. Fiscal 5791

	1
	TRANSFERENCIA DE PLAN DE AHORRO
	Alcanzada
	
	
	1,0%
	art. 2°
	

	2
	CONTRATO DE PRESTAMOS BANCARIO CON GARANTIA REAL
	Alcanzada
	
	
	1,0%
	art. 2
	

	3
	ORDENES DE PAGO
	Alcanzada
	
	
	1,0%
	art. 2°
	

	4
	CONTRATO DE LOCACION DE OBRAS
	Alcanzada
	
	
	1,0%
	art. 2°
	

	5
	CONTRATO DE TRANSFERENCIA O CESION DE OBRA
	Alcanzada
	
	
	1,0%
	art. 2°
	

	6
	CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
	Alcanzada
	
	
	1,0%
	art. 2°
	

	7
	CONTRATO DE COMPRA VENTA O SUMINISTRO DE BS. MUEBLES
	Alcanzada
	
	
	1,0%
	art. 2°
	

	8
	CONTRATO FINANCIACION DE DEUDA
	Alcanzada
	
	
	1,0%
	art. 2°
	

	9
	CONTRATO DE CESION DE CREDITO
	Alcanzada
	
	
	1,0%
	art. 2°
	

	10
	OTROS INSTRUMENTOS PRIVADOS
	Alcanzada
	
	
	1,0%
	art. 2°
	

	11
	ADENDA INSTRUMENTO SIN GARANTE
	Alcanzada
	
	
	1,0%
	art. 2
	

	12
	ADENDA INSTRUMENTO CON GARANTE
	Alcanzada
	
	
	2,0%
	art. 2 - art. 3 inc.

8 c
	

	13
	OPERACIONES O INSTRUMENTOS DEL ART. 2° LEY

IMPOSITIVA
	Alcanzada
	
	
	1,0%
	art. 2
	

	14
	POLIZAS, PRORROGAS Y RENOV DE SEG. DE ASIST. MEDICO INTEGRAL Y COLECTIVOS QUE CUBRAN GASTOS DE INTERNACION
	Alcanzada
	
	
	0,5%
	art. 3 - inc. 1 a
	

	15
	POLIZAS, PRORROGAS Y RENOVACIONES DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES
	Alcanzada
	
	
	0,5%
	art. 3 - inc. 1 a
	

	16
	POLIZAS, PRORROGAS Y RENOVACIONES DE LOS SEGUROS AGRICOLAS Y/O GANADEROS
	Alcanzada
	
	
	0,5%
	art. 3 - inc. 1 a
	

	17
	SEGURO COLECTIVO QUE CUBRA GASTOS DE INTERNACION, CIRUGIA Y MATERNIDAD
	Alcanzada
	
	
	0,5%
	art. 3 - inc. 1 a
	

	18
	POLIZAS, PRORROGAS Y RENOVACIONES CONVENIDAS DE SEGUROS DE CAUCION
	Alcanzada
	
	
	1,0%
	art. 3 - inc. 1 b
	

	19
	POLIZAS, PRORROGAS Y RENOVACIONES DE SEGUROS PATRIMONIALES
	Alcanzada
	
	
	1,0%
	art. 3 - inc. 1 b
	

	20
	POLIZAS, PRORROGAS Y RENOVACIONES CONVENIDAS DE SEGUROS ELEMENTALES
	Alcanzada
	
	
	1,0%
	art. 3 - inc. 1 b
	

	21
	POLIZAS, PRORROGAS Y RENOVACIONES CONVENIDAS DE OTRO TIPO DE SEGUROS
	Alcanzada
	
	
	1,0%
	art. 3 - inc. 1 b
	

	22
	CERTIFICADOS PROVISORIOS
	Alcanzada
	
	3.700,00
	
	art. 3 - inc. 1 c
	

	23
	INFORMES DE LIQUIDADORES DE SINIESTROS O CONVENIOS QUE SE FIRMEN CON ASEGURADORES
	Alcanzada
	
	
	0,1%
	art. 3 - inc. 1 f
	

	24
	ENDOSOS DE CONTRATOS DE SEGUROS CDO SE TRANSFIERE LA PROPIEDAD
	Alcanzada
	
	
	1,0%
	art. 3 - inc. 1 g
	

	25
	ENDOSO DE LOS CONTRATOS DE SEGURO CDO NO SE TRANSMITA LA PROPIEDAD
	Alcanzada
	
	3.700,00
	
	art. 3 - inc. 1 h
	

	26
	LOS CONTRATOS PROVISIONALES DE REASEGURO
	Alcanzada
	
	3.700,00
	
	art. 3 - inc. 1 h
	

	27
	CONTRATO DE SEGURO DE SEPELIO (INCLUIDO EN SEGURO DE VIDA)
	Exenta
	
	
	
	
	art. 236 inc 18 C.F.

	28
	CONTRATOS DE SEGURO DE VIDA, COLECTIVOS E INDIVIDUALES
	Exenta
	
	
	
	
	art. 236 inc 18 C.F.

	29
	OPERACIONES DE SEGUROS REFERIDA A CONTRIB QUE REALICEN DE MANERA HABITUAL Y A TITULO ONEROSO ACTIVIDAD INSDUSTRIAL APROPECUARIA O DE LA CONSTRUCCION, SIEMPRE QUE LA OPERACIÓN ESTE RELACIONADA DIRECTAMENTE CON EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD
	Exenta
	
	
	
	
	art. 236 inc. 30 C.F.

	33
	CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO
	Alcanzada
	
	
	1,0%
	art. 3 - inc. 5 a
	

	34
	CONTRATO DE CUENTA CORRIENTE BANCARIA
	Alcanzada
	
	3.700,00
	
	art. 3 - inc. 5 b
	

	35
	CONTRATO DE PRESTAMOS BANCARIO SIN GARANTIA
	Alcanzada
	
	
	1,0%
	art. 3 - inc. 5 c
	

	36
	CONTRATO DE PRESTAMOS O MUTUOS
	Alcanzada
	
	
	1,0%
	art. 3 - inc. 5 c
	

	37
	CONTRATO DE PRESTAMOS BANCARIO CON GARANTIA PERSONAL
	Alcanzada
	
	
	2,0%
	art. 3 - inc. 5 c / inc. 8 c
	

	38
	CONTRATO DE DESCUENTO BANCARIO
	Alcanzada
	
	
	1,0%
	art. 3 - inc. 5 d
	

	39
	SERVICIOS DE CAJAS DE SEGURIDAD
	Alcanzada
	
	3.700,00
	
	art. 3 - inc. 5 e
	

	40
	CUSTODIA DE TITULOS
	Alcanzada
	
	3.700,00
	
	art. 3 - inc. 5 f
	

	41
	ADHESION DE SUSCRIPTORES O COMERCIANTES AL SISTEMA DE COMPRAS CON TARJETA DE CREDITO
	Alcanzada
	
	3.700,00
	
	art. 3 - inc. 6 a
	

	43
	POR LAS FACTURAS CONFORMADAS
	Alcanzada
	3.700,00
	
	1,0%
	art. 3 - inc. 7 a
	

	44
	LETRAS DE CAMBIO
	Alcanzada
	3.700,00
	
	1,0%
	art. 3 - inc. 7 a
	

	45
	PAGARE SIN GARANTIA
	Alcanzada
	3.700,00
	
	1,0%
	art. 3 - inc. 7 a
	

	46
	PAGARE CON GARANTIA
	Alcanzada
	3.700,00
	
	2,0%
	art. 3 - inc. 7 a /

inc. 8 c
	

	47
	POR CADA CHEQUES ( Vta de chequera)
	Alcanzada
	
	600,00
	
	art. 3 - inc. 7 b
	

	48
	CHEQUE COMPRADO
	Alcanzada
	3.700,00
	
	0,1%
	art. 3 - inc. 7 c
	

	49
	TRANSFERENCIAS BANCARIAS DENTRO DE LA PROVINCIA
	Alcanzada
	
	
	0,15%
	art. 3 - inc. 7 d
	

	50
	GIROS POSTALES Y COMERCIALES
	Alcanzada
	
	
	0,1%
	art. 3 - inc. 7 e
	

	51
	PROTESTO POR FALTA DE ACEPTACION Y PAGO
	Alcanzada
	3.700,00
	
	0,2%
	art. 3 - inc. 7 f
	

	52
	ADELANTOS EN CTA CTE C/ GARANTIA PRENDARIA, HIPOTECARIA O CESION DE CREDITOS HIPOTECARIOS
	Exenta
	
	
	
	
	art. 236 inc 16 C.F.

	53
	CREDITOS EN DESCUBIERTO AFIANZADOS C/GARANTIA PRENDARIA, HIPOTECARA O CESION DE CREDITOS HIPOTECARIOS
	Exenta
	
	
	
	
	art. 236 inc 16 C.F.

	54
	DEPOSITOS EN CAJA DE AHORRO, CUENTAS ESPECIALES DE AHORRO , DEPOSITOS A PLAZO FIJO Y

ACEPTACIONES BANCARIAS
	Exenta
	
	
	
	
	art. 236 inc. 17 C.F.

	55
	ENDOSO DE PAGARE, LETRAS DE CAMBIO Y GIROS
	Exenta
	
	
	
	
	art. 236 inc 19 C.F.

	56
	ADELANTOS ENTRE ENTIDADES REGIDAS POR LA LEY DE ENTIDADES FINANCIERAS LEY 21526 O SUS MODIFICACIONES
	Exenta
	
	
	
	
	art. 236 inc 20 C.F.

	57
	TRANSFERENCIAS BANCARIAS CORRESPONDIENTE AL SISTEMA UNIFICADO DE PAGO ( CONVENIO MULTILATERAL)
	Exenta
	
	
	
	
	art. 236 inc. 21 C.F.

	58
	CREDITOS EN MONEDA ARGENTINA CEDIDOS POR LOS BANCOS A CORRESPONSALES DEL EXTERIOR
	Exenta
	
	
	
	
	art. 236 inc. 24 C.F.

	59
	CREDITOS CONCEDIDOS POR INSTITUCIONES BANCARIAS PARA FINANCIAR OPERACIONES DE IMPORTACION Y EXPORTACION
	Exenta
	
	
	
	
	art. 236 inc. 27 C.F.

	60
	LAS OPERACIONES DE CAMBIO SUJETAS AL IMPUESTO A LA COMPRA Y VENTA DE DIVISAS
	Exenta
	
	
	
	
	art. 236 inc 28 C.F.

	61
	OPERACIONES FINANCIERAS REFERIDAS A CONTRIB QUE REALICEN DE MANERA HABITUAL Y A TITULO ONEROSO ACTIVIDAD INDUSTRIAL AGROPECUARIA O DE LA CONSTRUCCION, SIEMPRE QUE LA OPERACIÓN ESTE RELACIONADA DIRECTAMENTE CON EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD
	Exenta
	
	
	
	
	art. 236 inc. 30 C.F.

	62
	POR TRANSFERENCIA O ENDOSO
	Alcanzada
	
	
	1,0%
	art. 3 - inc. 8 b
	

	63
	GARANTIA PERSONAL DE PRESTAMO O MUTUO (FIANZA, AVAL)
	Alcanzada
	
	
	1,0%
	art. 3 - inc. 8 c
	

	64
	FIANZAS, GARANTIAS PERSONALES O AVALES
	Alcanzada
	
	
	1,0%
	art. 3 - inc. 8 c
	

	65
	INSTRUM. DE LIBERACION PARCIAL DE COSAS EN GARANTIA DE CREDITOS PERSONALES O REALES CDO. NO EXTINGA OBLIGAC.
	Alcanzada
	
	7.100,00
	
	art. 3 - inc. 8 d
	

	66
	INSTRUMENTOS DE ADHESION A LOS SISTEMAS DE OPERACIONES DE CAPITALIZACION, ACUMULACION DE FONDOS, FORMACION DE CAPITALES Y AHORRO P FINES DETERMINADOS
	Alcanzada
	10.800,00
	
	1,2%
	art. 3 - inc. 9 a
	

	67
	INSTRUMENTOS DE ADHESION A SISTEMAS COMBINADOS QUE CONTEMPLAN PARTICIPACION EN SORTEOS Y AHORRO O CAPITALIZACION
	Alcanzada
	10.800,00
	
	1,2%
	art. 3 - inc. 9 a
	

	68
	CONTRATO DE CAPITALIZACION O AHORRO REFERIDOS A AUTOMOTORES
	Alcanzada
	10.800,00
	
	1,2%
	art. 3 - inc. 9 a-b- c
	

	69
	SOCIEDADES Y CONTRATOS DE COLABORACION EMPRESARIA CUANDO NO FUERA POSIBLE

ESTIMARLO
	Alcanzada
	
	176.100,00
	
	art. 3 - inc. 10 a
	

	70
	SOCIEDADES CONSTITUIDAS EN EXTRAÑA JURISDICCION O EN EL EXTRANJERO QUE ESTABLEZCAN SUCURSAL O AGENCIA EN LA PROVINCIA SIN CAPITAL ASDIGNADO O NO SE PUEDA ESTIMAR
	Alcanzada
	
	352.300,00
	
	art. 3 - inc. 10 b
	

	71
	REORGANIZACION DE SOCIEDADES EN EL SUPUESTO DEL ART. 214 C.F.
	Alcanzada
	
	
	1,0%
	art. 3 - inc. 10 c
	Art. 214 CF.

	72
	CONSTITUCIÓN DE AGRUPACIONES DE COLABORACION, UNION TRANSITORIA Y CONSORCIOS DE COOPERACION, SUS PRORROGAS Y AMPLIACION DE PARTICIPACION DESTINADA AL FONDO COMUN OPERATIVO
	Alcanzada
	
	
	1,0%
	art. 3 - inc. 10 d
	

	73
	CONSTITUCIÓN DE AGRUPACIONES DE COLABORACION, UNION TRANSITORIA Y CONSORCIOS DE COOPERACION, SUS PRORROGAS Y AMPLIACION DE PARTICIPACION DESTINADA AL FONDO COMUN OPERATIVO. CUANDO NO SEA POSIBLE ESTIMARLO
	Alcanzada
	
	176.100,00
	
	art. 3 - inc. 10 d
	

	74
	COMPRA VENTA, PERMUTA Y OTRAS OPER S/ TRANSFERENCIA DE PRODUCTOS Y/O SUBPRODUCTOS AGRICOLAS, FORESTALES ETC.
	Alcanzada
	
	
	0,6%
	art. 3 - inc. 11 a
	

	75
	CONTRATO DE LOCACION O SUBLOCACION DE INMUEBLES SIN GARANTE DESTINO VIVIENDA
	Alcanzada
	
	
	0,8%
	art. 3 - inc. 12 a
	

	76
	CONTRATO DE LOCACION O SUBLOCACION DE INMUEBLES SIN GARANTE DESTINO VIVIENDA MENOR AL SMVM
	Alcanzada
	
	
	0,4%
	art. 3 -inc.12 a
	art 236 inc 33 C.F.

	77
	PRORROGA, TRANSFERENCIA O CESION DE CONTRATO DE LOCACION SIN GARANTE DESTINO VIVIENDA MENOR AL SMVM
	Alcanzada
	
	
	0,8%
	art. 3 - inc. 12 a
	art 236 inc 33 / art 185 ap 3 C.F.

	78
	CONTRATO DE LOCACION O SUBLOCACION DE INMUEBLES CON GARANTE DESTINO VIVIENDA
	Alcanzada
	
	
	1,8%
	art. 3 - inc. 12 a / inc. 8 c
	

	79
	CONTRATO DE LOCACION O SUBLOCACION DE INMUEBLES CON GARANTE DESTINO VIVIENDA MENOR AL SMVM
	Alcanzada
	
	
	0,9%
	art. 3 - inc. 12 a / inc. 8 c
	art 236 inc 33 C.F.

	80
	PRORROGA, TRANSFERENCIA O CESION DE CONTRATO DE LOCACION CON GARANTE DESTINO VIVIENDA MENOR AL SMVM
	Alcanzada
	
	
	1,8%
	art. 3 - inc. 12 a / inc. 8 c
	art 236 inc 33 / art 185 ap 3 C.F.

	81
	CONTRATO DE LOCACION O SUBLOCACION DE INMUEBLES SIN GARANTE OTRO DESTINO
	Alcanzada
	
	
	1,0%
	art. 3 - inc. 12 b
	

	82
	PRORROGA, TRANSFERENCIA O CESION DE CONTRATO DE LOCACION SIN GARANTE OTRO DESTINO
	Alcanzada
	
	
	1,0%
	art. 3 - inc. 12 b
	

	83
	CONTRATO DE LOCACION O SUBLOCACION DE INMUEBLES CON GARANTE OTRO DESTINO
	Alcanzada
	
	
	2,0%
	art. 3 - inc. 12 b / inc. 8 c
	

	84
	PRORROGA, TRANSFERENCIA O CESION DE CONTRATO DE LOCACION CON GARANTE OTRO DESTINO
	Alcanzada
	
	
	2,0%
	art. 3 - inc. 12 b / inc. 8 c
	

	86
	CONTRATO DE FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION

ONEROSO
	Alcanzada
	
	
	1,0%
	art. 3 - inc. 13 a
	

	87
	CONTRATO DE FIDEICOMISO DE GARANTIA
	Alcanzada
	
	
	1,0%
	art. 3 - inc. 13 b
	

	88
	CONTRATO DE FIDEICOMISO FINANCIERO
	Alcanzada
	
	
	1,0%
	art. 3 - inc. 13 c
	

	89
	TRANSMISION FIDUCIARIA DE BS. INMUEBLES O MUEBLES
	Alcanzada
	
	
	1,0%
	art. 3 - inc. 13 d
	

	90
	CONTRATO LEASING
	Alcanzada
	
	
	1,0%
	art. 3 - inc. 14 a
	

	91
	CONTRATOS DE FRANQUICIA
	Alcanzada
	
	
	1,0%
	art. 3 - inc. 15 a
	

	92
	CONTRATO DE FRANQUICIA SI NO PUDIERA

ESTIMARSE
	Alcanzada
	
	352.300,00
	
	art. 3 - inc. 15 c
	

	93
	CONCESIONES O SUS PRORROGAS, OTORGADAS POR CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, PROVINCIAL O MUNICIPAL
	Alcanzada
	
	
	1,2%
	art. 3 - inc. 16 a
	

	94
	CONTRATOS DE DEPOSITO DE BIENES MUEBLES O SEMOVIENTES
	Alcanzada
	
	7.100,00
	
	art. 3 - inc. 16 b
	

	95
	ORDEN DE COMPRA Y/O SERVICIOS DEL ESTADO, CUANDO NO MEDIE CONTRATO POR EL CUAL SE HUBIERE TRIBUTADO GRAVAMEN
	Alcanzada
	
	
	1,0%
	art. 3 - inc. 16 c
	

	96
	FORMULARIOS Y/O SOLICITUDES Y/O INSTRUMENTOSS DE ADHESION O AFILIACION A COBERTURA DE EMRGENCIA MEDICA Y MEDICINA PREPAGA
	Alcanzada
	
	3.700,00
	
	art. 3 - inc. 16 d
	

	97
	FORMULARIOS Y/O SOLICITUD Y/O INSTRUMENTO DE ADHESION O SUSCRIPCION AL SS DE TELEVISION POR CABLE O SATELITAL, TELEFONÍA FIJA O MÓVIL, INTERNET, Y OTROS SS PAGOS
	Alcanzada
	
	3.700,00
	
	art. 3 - inc. 16 e
	

	98
	INSTRUMENTOS PARTICULARES DEL ART. 287 DEL CODIGO CIVIL
	Alcanzada
	3.700,00
	
	1,0%
	art. 3 - inc. 16 f
	

	99
	ACTAS
	Alcanzada
	
	7.100,00
	
	art. 3 - inc. 17 a
	

	100
	MANDATOS, AUTORIZACIONES Y/O PODERES
	Alcanzada
	
	7.100,00
	
	art. 3 - inc. 18 a
	

	101
	REVOCATORIA O SUSTITUCIÓN DE MANDATO O PODER
	Alcanzada
	
	7.100,00
	
	art. 3 - inc. 18 b
	

	102
	CONTRATOS DE COMISION, CONSIGNACION Y/O REPRESENTACION
	Alcanzada
	
	7.100,00
	
	art. 3 - inc. 18 c
	

	103
	RESCISION DE CONTRATO
	Alcanzada
	7..100,00
	
	0,2%
	art. 3 - inc. 19
	

	104
	POR CADA FOJA SIGUIENTE A LA PRIMERA Y CADA UNA DE LAS COPIAS
	Alcanzada
	
	300,00
	
	art. 3 - inc. 20
	

	105
	CONTRATO DE FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION GRATUITO
	Alcanzada
	
	35.200,00
	
	art. 4°
	

	106
	CONTRATO DE COMODATO
	Alcanzada
	
	35.200,00
	
	art. 4°
	

	107
	ACTOS, CONTRATOS Y OPER. SUJETAS A ALICUOTA PROPORCIONAL, CUANDO SU MONTO NO SEA DETERMINADO NI DETERMINABLE
	Alcanzada
	
	35.200,00
	
	art. 4°
	

	108
	ACTOS, CONTRATOS Y OPERACIONES SUSCRIPTAS POR PERSONAS HUMANAS POR CREDITOS HIPOTECARIOS EN BANCOS OFICIALES, PARA LA ADQUISICIÓN, CONSTRUCCIÓN, REFACCIÓN Y/O APMLIACIÓN DE VIVIENDA ÚNICA Y OCUPACIÓN PERMANENTE
	Exenta
	
	
	
	art. 2°
	art. 236 inc. 34 C.F.

	109
	TARJETA DE CREDITO LIQ. O RESUMEN PERIODICO QUE PRODUZCAN LAS ENTIDADES EMISORAS DE TARJETAS DE CREDITO A PARTIR DEL 08/07/2021
	Alcanzada
	
	
	0,1%
	art. 3 - inc. 6 b
	

	110
	OTRAS OPERAC. MONETARIAS REGISTRADAS CONTABLEMENTE QUE REPRESENTEN ENTREGAS O RECEPCIONES DE DINERO QUE DEVENGUEN INTERES A PARTIR DEL 08/07/2021
	Alcanzada
	
	
	0,1%
	art. 3 - inc. 4
	

	111
	ADELANTOS EN CUENTA CORRIENTE A PARTIR DEL 08/07/2021
	Alcanzada
	
	
	0,1%
	art. 3 - inc. 4 a
	

	112
	CREDITOS EN DESCUBIERTO A PARTIR DEL 08/07/2021
	Alcanzada
	
	
	0,1%
	art. 3 - inc. 4 a
	

	114
	ADHESION DE SUSCRIPTORES O COMERCIANTES AL SISTEMA DE COMPRAS CON TARJETA DE CREDITO- GLOBAL
	Alcanzada
	
	3.700,00
	
	art. 3 - inc. 6 a
	

	115
	TARJETA DE CREDITO LIQ. O RESUMEN PERIODICO QUE PRODUZCAN LAS ENTIDADES EMISORAS DE TARJETAS DE CREDITO-GLOBAL
	Alcanzada
	
	
	0,1%
	art. 3 - inc. 6 b
	

	116
	BOLETO DE COMPRA VENTA DE INMUEBLES.TRANSFERENCIAS DE DOMINIO
	Alcanzada
	10.800,00

	
	2%
	art. 3 - inc. 2 a
	

	Cod
	Descripción Operación
	Operación 2025
	Min 2025
	Fijo 2025
	Alic 2025
	Ley Impositiva
	Cod. Fiscal 5791

	117
	CESION DE ACCIONES Y DERECHOS VINCULADOS CON INMUEBLES O CRED HIPOTECARIOS
	Alcanzada
	10.800,00

	
	1%
	art. 3 - inc. 2 d
	

	118
	ADQUISICION, MODIFICACIÓN Y/O TRANSFERENCIA DE DERECHOS SOBRE SEPULCROS, TERRENOS EN CEMENTERIOS PRIVADOS


	Alcanzada
	
	
	1,2%
	art. 3 - inc. 2 h
	

	119
	PERMUTA DE BIENES MUEBLES Y/O INMUEBLES UBICADOS EN LA PROVINCIA
	Alcanzada
	10.800,00

	
	2%
	art. 3 - inc. 2 a
	

	120
	PERMUTA DE BIENES MUEBLES Y/O INMUEBLES QUE INCLUYE INMUEBLE EN OTRA PROVINCIA


	Alcanzada
	10.800,00

	
	2%
	art. 3 - inc. 2 a
	

	123
	ACTOS/CTOS RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD MINERA EN TANTO NO ENCUADREN EN EL ART 236 INC 31 DEL CODIGO FISCAL
	Alcanzada
	
	
	0,25%
	art. 3 - inc. 21
	


ANEXO III

DISEÑO DE ARCHIVOS PARA LA IMPORTACIÓN DE PARTIDA INMOBILIARIA

	CAMPO
	TIPO
	ANCHO
	DEC
	DESCRIPCION

	NRO_OPER
	N
	15
	
	NRO OPERACION

	NRO_LINEA
	N
	4
	
	NRO LINEA

	AÑO
	N
	4
	0
	AÑO DEL INSTRUMENTO

	LETRA
	C
	1
	
	LETRA DEL PADRON

	PADRON
	N
	6
	
	NRO DEL PADRON

	PH
	N
	4
	
	PROP. HORIZONTAL

	PROP
	N
	6
	2
	PROPORCION %

	TIPO_INM
	C
	1
	
	TIPO INMUBLE (U=URBANO R=RURAL)

	VAL_FIS
	N
	12
	2
	VALUACION FISCAL

	IMP_CALC
	N
	12
	2
	IMPORTE CALCULADO

	PREC_PAC
	N
	12
	2
	PRECIO PACTADO

	IMP_BI
	N
	12
	2
	BASE IMPONIBLE

	LOTEO
	N
	1
	0
	LOTEO

	SUP
	C
	10
	
	SUPERFICIE

	LOTE
	C
	10
	
	LOTE

	MZA
	C
	10
	
	MANZANA

	OBS
	C
	80
	
	OTROS DATOS / PADRON EXTRAÑA JURISDICCION

	PREC_LOTE
	N
	12
	2
	PRECIO PACTADO LOTEO

	OTRAJUR
	N
	1
	0
	OTRA JURISDICCION

	T_CESION
	N
	2
	0
	TIPO CESION 1-DE ACCIONES Y DERECHOS 2-CREDITOS HIPOTECARIOS

	C_CESION
	N
	2
	0
	CONDICION CESION 1-CESION ONEROSA 2-CESION GRATUITA

	PT_BIEN
	N
	2
	0
	PERMUTA TIPO BIEN 1-MUEBLE 2-INMUEBLE

	PD_BIEN
	C
	80
	
	PERMUTA DESCRIPCION DEL BIEN

	PP_BIEN
	N
	12
	2
	PERMUTA PRECIO PACTADO Ó VALOR ASIG. DEL BIEN

	TB_AUT
	N
	4
	0
	TIPO BIEN AUTOMOTOR

	TB_OTROS
	N
	1
	0
	TIPO BIEN OTROS

	TB_INM
	N
	1
	0
	TIPO BIEN INMUEBLE


Debe ser un archivo delimitado con el símbolo |, punto para los decimales y doble comillas en campos carácter o alfanuméricos.

Cuando una operación involucre  más de un bien (dos o más inmuebles, uno o más muebles con uno o más inmuebles, o dos o más muebles), se debe crear una línea por cada bien a informar.

Ejemplo de Archivos

ARCHIVO CABECERA – ANEXO I

[image: image4.png]7 ArchivoEjemplo23.txt: Bloc de notas. - o

Archivo  Edicién Formato Ver Ayuda
[t|e4/e1/2023| 20000000001 | USUARTO DE PRUEBA|31|116|BOLETO DE COMPRA VENTA DE INMUEBLES.TRANSFERENCIAS DE DOMINIO|300000.08|2.60|0|0|coeee.ee|e|o|e|e|o|e

2|04/01/2023| 20000060001 | USUARTO DE PRUEBA|32|117|CESTON DE ACCTONES Y DERECHOS VINCULADOS CON TNMUEBLES O CRED HIPOTECARIOS|1133394.00|1.00|0|0|11333.94|0|e|e|o|e|e

3|04/01/2623| 20000000001 | USUARTO DE PRUEBA| 33| 118|ADQUISICION, MODIFICACION Y/O TRANSFERENCIA DE DERECHOS SOBRE SEPULCROS, TERRENOS EN CEMENTERIOS PRIVADOS|100000.00|1.20|1|230.60|1430.00|0|e|0|e|e]o
4]e4/01/2023| 20000000001 | USUARTO DE PRUEBA|34|119|PERMUTA DE BIENES MUEBLES Y/O INMUEBLES UBICADOS EN LA PROVINCIA|2066697.08|2.60|0|0|41333.94]e|0|e|e|o|e




ARCHIVO PARTIDA INMOBILIARIA – ANEXO III

[image: image5.png]1) ArchivoEjemploOPINM23,Treg txt: loc de notas

Archivo  Edicién Formato Ver Ayuda
[1]1]2023|A| 10376 | 0@@0| 108 | U| 566697.00| 1133394. 00 | 3600060. 60| 300000.00|0|0|0|0| [6|0|0|0|o| |0|6|0|0
2|1]2023|A| 1376|0060 | 160|U| 566697 . 60| 1133394. 00| 1060000.00| 1133394.600|0|0|e| [6|e|1|1|e] |o|e|o|e
3|1]2023|A| 16376| e0ee| 160|U| 160000. 60 | 6| 160000. 00| 160000.00|0|0|e|0|0|e|e|e|e|e|e|o|0|e]o

4]1]2023|A| 10376 | 0000 | 100 | U| 566697.00| 1133394. 00| 1600060. 60| 2066697 .08 | 0| @|0|0|e|e|@|0|0|2|0|1133394.00]0|0|e
4]2]2023]0]e|e|e| 0| 306e000. 00| 0| 3000000. 60| 2066697.00| 0|0 |0|e|0|0|e|e|e|1|yate|3e00000.00| 0|60




RESOLUCION GENERAL Nº 1692-DPR/2025.-
San Salvador de Jujuy, 15 de enero de 2025.-

VISTO:

Las disposiciones del Código Fiscal Ley 5.791/13 t.o. 2.022 y sus modificatorias, la Ley Impositiva Nº 6442/2024 y  la Resolución General Nº 1637/2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 85 del Código Fiscal faculta a la Dirección Provincial de Rentas            a fijar los casos, formas y condiciones en que actuarán como agentes de retención, percepción y/o recaudación, los responsables que al efecto se designe en cada gravamen.

Que, por Resolución General Nº 1637 se aprobó el programa aplicativo denominado “Sistema Informático de Percepción  de Escribanos Públicos Versión 1.10 S.I.P.E.P. V. 1.10” el que posibilita a los escribanos o sus adscriptos presentar sus declaraciones juradas en forma mensual en las fechas establecidas en el calendario impositivo, mediante la transferencia electrónica de datos a través de la página web de ésta Dirección (www.rentasjujuy.gob.ar).

Que, mediante Ley 6442 se aprueba la Ley Impositiva para el año 2025 para la Provincia de Jujuy, la cual en su Anexo II establece los importes mínimos y fijos del Impuesto de Sellos a considerar. 

Que, debido a la actualización de los valores mencionados, resulta necesario realizar las modificaciones pertinentes en el aplicativo domiciliario “SIPEP”.

Que, por ello y en uso de las facultades conferidas por los artículos 10 y 85  del Código Fiscal vigente;

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE RENTAS 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Modificase el artículo 9 de la Resolución General 1637/2023 el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 9º.- Aplicativo. Apruébese el programa aplicativo denominado, “Sistema Informático de Percepción de Escribanos Públicos - Versión 1.13”, S.I.P.E.P. V.1.13, el cual podrá ser transferido de la página web de la Dirección Provincial de Rentas (www.rentasjujuy.gob.ar).

ARTÍCULO 2º.- Vigencia. La presente resolución general tendrá vigencia para las presentaciones que deban efectuarse a partir del 1 de enero del 2025.-

ARTÍCULO 3º.- De Forma. Comuníquese al Ministerio de Hacienda y Finanzas, Secretaría de Ingresos Públicos, Auditoria General de la Provincia. Publíquese en el Boletín Oficial por el término de Ley. Tomen razón Departamento, Delegaciones, Divisiones, Secciones y Receptorías Fiscales, Municipios y Comisiones Municipales de la Provincia, Colegio de Escribanos de Jujuy. Cumplido, Archívese.- 

Figueroa, Marcela Beatriz

Directora


MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY.-

DECRETO Nº 0056.25.007.-

EXPEDIENTE Nº 16 - 402 - 2025 - 1.-

San Salvador de Jujuy, 13 de Enero 2025.-

VISTO:

Las actuaciones iniciadas por la Dirección General de Compras y Suministros, relacionada a la adquisición de indumentaria de trabajo año 2025, para el personal que se desempeña en las distintas Unidades de Organización dependientes de la Municipalidad de San Salvador de Jujuy; y

CONSIDERANDO:

Que, de fs. 02 a 06 obra Pedido de Provisión Nº  10-6-2025 para la provisión de los artículos requeridos;

Que, de fs. 10 a 32 la Dirección General de Compras y Suministros, adjunta Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares y Anexo I, para el llamado a Licitación Pública N° 02/2025, referente a la: “ADQUISICIÓN DE INDUMENTARIA DE TRABAJO AÑO 2025, PARA EL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑA EN LAS DISTINTAS UNIDADES DE ORGANIZACIÓN DEPENDIENTES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY, cuyas propuestas serán abiertas el día 05 de febrero de 2025 a hrs. 10:00 en el Salón de los Intendentes, 1er. Piso del Edificio Central de esta Comuna, ubicado en Avda. El Éxodo Nº 215 de esta Ciudad, o siguiente día hábil si este fuera inhábil para la administración municipal;
Que, por lo expuesto es criterio del Departamento Ejecutivo proceder a la emisión del presente dispositivo legal en tal sentido; 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Apruébese el llamado a Licitación Pública N° 02/2025, referente a la: “ADQUISICIÓN DE INDUMENTARIA DE TRABAJO AÑO 2025, PARA EL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑA EN LAS DISTINTAS UNIDADES DE ORGANIZACIÓN DEPENDIENTES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY, cuya apertura de ofertas está prevista para el día 05 de febrero de 2025 a hrs. 10:00, o siguiente día hábil si este fuera inhábil para la administración municipal, en el Salón de los Intendentes, sito en el 1er. Piso del Edificio Central de esta Comuna, ubicado en Avda. El Éxodo Nº 215 de esta Ciudad, imputándose la erogación en la partida presupuestaria específica. Las ofertas podrán ser presentadas hasta una hora antes de la apertura de las ofertas.-

ARTICULO 2°.- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares y Anexo I, para la Licitación Pública N° 02/2025, el cual estará para consulta en la Dirección General de Compras y Suministros, sita en Avda. El Éxodo Nº 215, de lunes a viernes de 09 a 13 hrs..

ARTICULO 3°.- Por intermedio de la Dirección General de Compras y Suministros, procédase a remitir las correspondientes invitaciones de rigor a las distintas Firmas proveedoras interesadas en participar de la  presente Licitación Pública N° 2/2025.-

ARTICULO 4°.- Confórmese la Comisión de Pre-adjudicación para el estudio y evaluación de las propuestas a presentarse en la Licitación Pública N° 2/2025, la que estará integrada por funcionarios de la Dirección General de Compras y Suministros, Procuración Municipal, Secretaría de Hacienda, Secretaría de Obras Públicas, Secretaría de Servicios Públicos y Secretaría de Gobierno.-

ARTICULO 5°.- Publíquese en el Boletín Oficial por el término de tres (3) días, y por dos (2) días en dos (2) diarios de mayor circulación local, y publíquese en el Boletín Oficial Digital Municipal. Cumplido derívese a sus efectos a la Dirección General de Compras y Suministros, Procuración Municipal, Secretaría de Hacienda, Secretaría de Obras Públicas, Secretaría de Servicios Públicos, Secretaría de Gobierno y Dirección General de Auditoría Interna Municipal.-
Arq. Raúl E. Jorge

Intendente

13/15/17 ENE.-

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY.-

DECRETO N° 0057.25.007.-
EXPEDIENTE N° 16 – 339 - 2025 -1.-

San Salvador de Jujuy,  13  ENERO  2025.-

VISTO: ​       

Las actuaciones iniciadas por la Dirección General de Compras y Suministros, referente a la adquisición de calzado de trabajo año 2025, destinado al personal que presta servicios en las distintas Unidades de Organización dependientes de la Municipalidad de San Salvador de Jujuy, conforme Pedido de Provisión Nº 10 - 8 - 2025; y​

CONSIDERANDO:
Que, ante ello la Dirección General de Compras y Suministros desde fs. 06 a 23 eleva Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares y Anexo I, para el llamado a Licitación Pública N° 01/2025, referente a la “Adquisición de Calzados de Trabajo Año 2025 destinado al personal que presta servicios en las diferentes Unidades de Organización dependientes de la Municipalidad de San Salvador de Jujuy” y cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de pesos trescientos cincuenta y cuatro millones cuatrocientos cuarenta y ocho mil con 00/100 ($ 354.448.000,00);

Que, la Apertura de Sobres está prevista para el día 04 de febrero de 2025, a horas diez (10:00) en el Salón de los Intendentes ubicado en el primer piso de la Municipalidad de San Salvador de Jujuy, sito en Avda. El Éxodo N° 215; o el primer día hábil siguiente, a la misma hora, si éste resultare inhábil. Las ofertas podrán presentarse hasta una hora antes (hs. 09:00) de la fijada para la apertura de sobres, en la Dirección General de Compras y Suministros;

Por ello;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN SALVADOR DE JUJUY

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Apruébese el llamado a Licitación Pública Nº 01/2025, convocado para la “Adquisición de Calzados de Trabajo Año 2025 destinado al personal que presta servicios en las diferentes Unidades de Organización dependientes de la Municipalidad de San Salvador de Jujuy”, conforme Pedido de Provisión Nº 10 - 8 - 2025, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de pesos trescientos cincuenta y cuatro millones cuatrocientos cuarenta y ocho mil con 00/100 ($ 354.448.000,00); erogación que será imputada en la Partida Presupuestaria afectada a tal fin. La apertura de Sobres está prevista para el día 04 de febrero de 2025, a horas diez (10:00) en el Salón de los Intendentes ubicado en el primer piso de Municipalidad de San Salvador de Jujuy sito en Avda. El Éxodo N° 215; o el primer día hábil siguiente, a la misma hora, si éste resultare inhábil. Las ofertas podrán presentarse hasta una hora antes (hs. 09:00) de la fijada para la apertura de sobres, en la Dirección General de Compras y Suministros.-

ARTICULO 2°.- Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado en forma clara y legible, sin raspaduras ni enmiendas en la Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de San Salvador de Jujuy de conformidad a lo  establecido en el Artículo 8 del  Pliego de  Bases y Condiciones  Generales  y  Particulares,  asimismo  las  muestras  deberán  presentarse  adjuntas  a  la mismas especificaciones que el sobre de oferta las que serán abiertas el día y hora indicado en el Pliego.-

ARTICULO 3°.- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares, y Anexo I, del llamado a Licitación Pública N° 01/2025, obrante de fs. 06 a 23. Los  Pliegos  de  Bases  y  Condiciones Generales y Particulares se encuentran a disposición de los interesados en la Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de San Salvador de Jujuy, sito en Avda. El Éxodo N° 215 de lunes a viernes de 9 a 13 hs.-

ARTICULO 4°.- Confórmese la Comisión de Pre adjudicación para el estudio y evaluación de las propuestas a presentarse en la Licitación Pública N° 01/2025, la que estará integrada por funcionarios pertenecientes a la Dirección General de Compras y Suministros, Procuración Municipal, Secretaría de Hacienda, Secretaría de Obras Públicas, Secretaria de Servicios Públicos y Secretaría de Gobierno, quienes efectuarán el informe pertinente de acuerdo a la conveniencia económica, técnica, características y condiciones requeridas por el Municipio.-
ARTICULO 5°.- Por intermedio de la Dirección General de Compras y Suministros, procédase a remitir las correspondientes invitaciones de rigor a las firmas proveedoras interesadas en participar de la presente Licitación Pública.-​                                                           

ARTICULO 6°.- Publíquese en el Boletín Oficial Digital Municipal y Boletín Oficial de la Provincia por tres (3) días. Pase para su conocimiento a las siguientes dependencias: Dirección General de Compras y Suministros, Dirección General de Presupuesto, Contaduría General, Tesorería General, Dirección Notarial, Procuración Municipal, Secretaría de Hacienda, Secretaría de Obras Públicas, Secretaria de Servicios Públicos, Secretaría de Gobierno y Dirección General de Auditoría Interna Municipal. Asimismo, remítase un ejemplar del presente dispositivo legal a la Coordinación General de Comunicación a los efectos de proceder a su publicación por dos días, en dos diarios de circulación local.-

Arq. Raúl E. Jorge

Intendente

13/15/17 ENE.-

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY.-

DECRETO Nº 0059.25.040.-

EXPEDIENTE Nº 16 – 9738 – 2024 - 1.-

San Salvador de Jujuy, 13 de Enero de 2025.-

VISTO:
La Ordenanza Nº 8033/2024, aprobada por Decreto Nª 1924.24.040, sobre el Sistema de Estacionamiento Medido y Tarifado de la ciudad de San Salvador de Jujuy y su procedimiento de Concesión; y

CONSIDERANDO:
Que, conforme consta en la Ordenanza Nº 8033/2024, la normativa establece por medio del Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos, el procedimiento de Contratación/Concesión del Servicio de Estacionamiento Medido y Tarifado de ésta Ciudad;

Que, en base a lo manifestado, y teniendo en consideración el procedimiento corresponde realizar el llamado a Licitación Pública N° I-01-2025, disponiendo el Departamento Ejecutivo como fecha de apertura de Sobre “A”, el día 10 de febrero de 2025 a las 10:00hs y apertura de Sobre “B”, el día 28 de febrero de 2025 a las 10:00hs;

Que, el Pliego de referencia podrá adquirirse a partir del presente llamado a Licitación Pública en la Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de San Salvador de Jujuy, sito en Avda. el Éxodo Nº 215 Planta Baja (CP 4600) Jujuy, cuyo precio fue establecido en la suma pesos CINCO MILLONES CON CERO CENTAVOS ($5.000.000,00.-) los que se abonaran por los medios establecidos por la Dirección General de Rentas Municipal; 

Que, en base al punto 3 del Pliego de Bases y Condiciones Generales, las ofertas (sobre A y B) podrán presentarse hasta una hora antes del día 10 de febrero de 2025, en la Dirección General de Compras y Suministros;

Por ello, en base al punto del 2 del mencionado Pliego y a los efectos de su debida publicidad y el Art. 14º del Decreto Acuerdo Nº 1.111.02.009, deberán realizarse las publicaciones en: Boletín Oficial de la Provincia por tres (3) días, Un Diario de publicación Provincial por dos (2) días, Un Diario de publicación Nacional por (3) días y en la página web institucional:

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY

DECRETA:

ARTICULO 1º.- Apruébese el llamado a Licitación Pública N° I-01-2025, conforme Ordenanza Nº 8033/2024 aprobada por Decreto Nº 1924.24.040, para la "Concesión del Servicio de Estacionamiento Medido y Tarifado”. Asimismo, dispónese la apertura de Sobre “A” el día 10 de febrero de 2025 a las 10:00hs y apertura de Sobre “B” el día 28 de febrero de 2025 a las 10:00hs, en la Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de San Salvador de Jujuy, sito en Avda. El Éxodo N° 215 de esta Ciudad.-

ARTICULO 2º.- Los Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particulares y sus Anexos, se deberán adquirir en la Dirección General de Compras y Suministros, previo contraprestación de pago por la suma de pesos CINCO MILLONES CON CERO CENTAVOS ($5.000.000,00.-) los que se abonaran por los medios establecidos en la Dirección General de Rentas Municipal.-
ARTICULO 4º.- Confórmese la Comisión de Preadjudicación para el estudio y evaluación de las propuestas a presentarse en la Licitación Pública N° I-01-2025, referente a la "Concesión del Servicio de Estacionamiento Medido y Tarifado”, la que estará  constituida de conformidad al punto 14 del Pliego de Bases y Condiciones General y Particulares y sus Anexos,  por: un funcionario de Dirección General de Compras y Suministros, un funcionario de la Secretaría de Obras Publicas, un funcionario de la Secretaría de Hacienda, un funcionario de la Secretaría de Servicios Públicos, un funcionario de Procuración Municipal y el Presidente del Concejo Deliberante y dos Concejales.-

ARTICULO 5º.- Publíquese en el Boletín Oficial Digital Municipal, Boletín Oficial de la Provincia por tres (3) días, en Diarios de publicación Provincial por dos (2) días, en Diarios de publicación Nacional por (3) días y en la página web institucional. Cumplido derívese a sus efectos a la Dirección General de Compras y Suministros, Dirección General de Rentas Municipal, Dirección Notarial, Procuración Municipal, Dirección General de Presupuesto y Dirección General de Auditoría Interna.- 

Arq. Raúl E. Jorge

Intendente

15/17/20 ENE.-

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY.-

DECRETO Nº 0084.25.040.-

EXPEDIENTE Nº 978.2025.-

San Salvador de Jujuy, 16 ENE. 2025.-

VISTO: 

El Decreto N° 0059.25.040, de fecha 13 de enero de 2025, mediante el cual se aprueba el llamado a Licitación Publica Nº I01-2025, conforme la Ordenanza 8033/2024 aprobada por Decreto Nº 1924.040, para la "Concesión del Servicio de Estacionamiento Medido y Tarifado”. Asimismo, dispónese la apertura de Sobre “A” el día 10 de febrero de 2025 a las 10:00hs y apertura de Sobre “B” el día 28 de febrero de 2025 a las 10:00hs, en la Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de San Salvador de Jujuy, sito en Avda. El Éxodo N° 215 de esta Ciudad; y
CONSIDERANDO:

Que, por un error administrativo involuntario se consigo la palabra “aprobada por Decreto” para la Ordenanza Nº 8033/2024, siendo lo correcto “promulgada”. Asimismo, se omitió mencionar en el citado Decreto, que la recepción de los Sobres A y B, está prevista para que ambos sean entregados hasta horas 9:00 del día 10 de febrero de 2025 en la Dirección General de Compra y Suministros, sito en Avda. El Éxodo Nº 215 - Planta Baja de esta Ciudad; 

Que, por tales motivos se hace necesario dictar el pertinente dispositivo a los efectos de subsanar la situación administrativa planteada;

Por ello, y conforme a  las atribuciones conferidas por la Carta Orgánica Municipal;

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE​ LA CIUDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY​

DECRETA:

ARTICULO 1º.- En atención a los motivos expuestos en el exordio, rectifíquese el Visto, Considerando y Artículo 1º del Decreto Nº 0059.25.040 de fecha 13 de enero de 2025, los que quedaran redactado de la siguiente manera:

“VISTO:
La Ordenanza Nº 8033/2024, promulgada por Decreto Nº 1924.24.040, sobre el Sistema de Estacionamiento Medido y Tarifado de la ciudad de San Salvador de Jujuy y su procedimiento de Concesión; y

CONSIDERANDO:
Que, en base a lo manifestado, y teniendo en consideración el procedimiento corresponde realizar el llamado a Licitación Pública N°                   I-01-2025, disponiendo el Departamento Ejecutivo como fecha de recepción de los Sobres            A y B hasta horas 9:00 del día 10 de febrero de 2025, y apertura de Sobre “A”, el día 10 de febrero de 2025 a las 10:00hs y apertura de Sobre “B”, el día 28 de febrero de 2025 a las 10:00hs, en la Dirección General de Compra y Suministros, sito en Avda. El Éxodo Nº 215 - Planta Baja de esta Ciudad;

ARTICULO 1°.- Apruébese el llamado a Licitación Pública N° I-01-2025, conforme Ordenanza Nº 8033/2024 promulgada por Decreto Nº 1924.24.040, para la "Concesión del Servicio de Estacionamiento Medido y Tarifado”. Asimismo, dispónese la recepción de los Sobres A y B hasta horas 9:00 del día 10 de febrero de 2025, y apertura de Sobre “A”, el día 10 de febrero de 2025 a las 10:00hs y apertura de Sobre “B”, el día 28 de febrero de 2025 a las 10:00hs, en la Dirección General de Compra y Suministros, sito en Avda. El Éxodo Nº 215 - Planta Baja de esta Ciudad.-“

ARTICULO 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial Digital Municipal, Boletín Oficial de la Provincia por tres (3) días, en Diarios de publicación Provincial por dos (2) días, en Diarios de publicación Nacional por (3) días y en la página web institucional. Cumplido derívese a sus efectos a la Dirección General de Compras y Suministros, Dirección General de Rentas Municipal, Dirección Notarial, Procuración Municipal, Dirección General de Presupuesto y Dirección General de Auditoría Interna.- 

Arq. Raúl E. Jorge

Intendente

17/20/22 ENE.-

CONCEJO DELIBERANTE DE ABRA PAMPA.-   

ORDENANZA Nº 19-CD-024 IMPOSITIVA 2025.-

AREA RENTAS

CAPITULO I
IMPUESTOS A LOS JUEGOS DE AZAR

ARTÍCULO 1º.- Los importes o alícuotas que corresponden a este capítulo son los que se fijan a continuación:

A. Rifas, Bonos Contribución y similares en lo que se establecen premios emitidos dentro del radio Municipal, abonarán el importe de acuerdo al precio de cada uno:

A1) Rifas de $ 1,00 - $ 1.000,0 Abonaran la suma de $ 3.500,00

A2) Rifas de $ 1.001,00 en adelante abonaran la suma de $ 4.200,00 

B. Rifas, Bonos, Contribución y similares en los que se establezcan premios emitidos fuera de la Jurisdicción Municipal, pero dentro de la provincia de Jujuy. abonar

B1) Rifas de $ 10,00 - $ 1.000,00 abonaran la suma de $ 3.250,00 

B2) Rifas de $ 1.001,00 en adelante abonaran la suma de $ 4.550,00 

C. Rifas con montos superiores a lo establecidos se cobrará un 5 % del total de la jugada, siempre y cuando sea en beneficio de una institución, quedando prohibido rifas para beneficio personal.

D. Lotas, abonaran el cinco por ciento (5%) del premio a percibir por jugada.

E. Bingos con jugadas dentro del radio urbano abonaran el cinco por ciento (5%) del valor total de los premios del cartón a jugar 

F. Bingos que establezcan premios emitidos fuera de la jurisdicción municipal abonaran el 5 % del total de los premios, siempre y cuando presente la habilitación del local correspondiente de venta.

G. Sellado de entradas para bailes y otros espectáculos públicos abonaran la suma de $ 9.100,00

H. Bingos que establecen premios emitidos fuera de la Jurisdicción Municipal abonaran el 5% del total de los premios

IMPUESTOS QUE INCIDEN SOBRE LOS ESPECTÁCULOS PUBLICOS Y DIVERSIONES EN GENERAL

ARTÍCULO 2º: Los importes y alícuotas que correspondan a este capítulo son las que se fijan a continuación:
A. Los espectáculos de teatros, veladas, cine, videos y similares abonarán la suma de pesos diez mil trescientos sesenta con cero centavos. - ($ 10.360,00)

B. Los circos y similares abonaran por día la cantidad de pesos dieciocho mil doscientos. - ($ 18.200,00)

C. Los parques de diversiones y otras atracciones análogas tributarán por día de función la suma de pesos dieciocho mil doscientos con cero centavos- ($ 18.200,00)

D. Todo evento social, sea o no bailable, sin fines de lucro, que se realicen en la jurisdicción, deberán contar con la autorización pertinente y abonar un monto de $ 14.560,00 por evento. -

E. Los espectáculos bailables que sean gratuitos y con venta de bebidas alcohólicas abonaran el valor de 200 entradas a un valor de $ 1.565,20 c/u.

F. Espectáculos Bailables en confiterías o establecimientos con pistas de baile habilitados, cerrados o al aire libre, que cobren entradas abonarán:

	
	ACTIVIDAD
	X FUNCION

	1
	CON ORQUESTA
	$  63.980,00

	2
	CON DISCJOCKEY
	$  51.520,00

	3.1
	BOLICHES DISCOTECAS
	$ 63.560,00

	3.2
	BOLICHES DISCOTECAS CON ORQUESTA
	$ 76.580,00

	4
	MATINE BAILABLE CON ORQUESTA
	$ 25.480,00

	5
	MATINE BAILABLE CON DISCJOCKEY
	$ 18.760,00

	6
	ELECCION DE REINAS DE ESTUDIANTES CON EL DESCUENTO DEL 50%
	$ 26.040,00

	7
	ELECCION DE REINA DEPARTAMENTAL SE FIJA EL PRECIO DE ENTRADA HASTA $ 3.000,00, SUPERADO EL MONTO DEBERÁ ABONAR EL IMPUESTO CORRESPONDIENTE.
	


G. Espectáculos Bailables en confiterías o establecimientos con pistas de baile habilitados cerrados o al aire libre, que no cobren entradas abonarán:

	
	ACTIVIDAD
	MONTO

	1
	CON ORQUESTA
	$ 26.040,00

	2
	CON DISCJOCKEY
	$ 28.420,00

	3
	MATINE BAILABLE
	$ 26.040,00


H. Confiterías, pub, resto-pub, resto-bar, por realización de función artística tributaran: 

	
	ACTIVIDAD
	X TRIMESTRE

	1
	Cuando no cobren entradas, consumición 

mínima, derecho de espectáculo o similares,

abonaran
	$    18.700,00

	2
	Cuando se cobren entradas, consumición mínima, derecho

de espectáculo o similares abonaran por evento, los 

tributos establecidos en el inciso F


I. Las Actividades folclóricas abonarán:

	
	ACTIVIDAD
	MONTO

	1
	Recital o Festival
	$    2.100,00

	2
	Peñas Folclóricas
	$   29.700,00

	3
	Festival de Doma y espectáculo folclórico
	$   28.700,00

	4
	Eventos Públicos sin fines de lucro 
	$    7.300,00


J. Las carpas que se autoricen en las Fiestas de Fin de Año (Navidad, Año Nuevo y Reyes) Abonarán de acuerdo al siguiente detalle:

	
	ACTIVIDAD
	   NAVIDAD
	 AÑO NUEVO
	  REYES

	1
	Carpas de cantadas con 

venta de bebidas por día
	$ 30.000,00
	$ 30.000,00
	$ 30.000,00


K. Las instituciones de bien público, sean Cooperadoras, Escolares, Hospitales, Centros Vecinales u ONG con personería jurídica; gozaran de un descuento del 50% de los impuestos municipales de la actividad solicitada:

Siempre que cumpla el siguiente requisito;

· Presentar solicitud escrita con detalle del destino del fondo a recaudar y acompañado del proyecto respectivo, firmado por las autoridades correspondientes a la que pertenezcan.

· El Departamento Ejecutivo estará facultado a evaluar la factibilidad y/o utilidad del proyecto presentado.

ARTICULO 3º: Todos los espectáculos realizados por los representantes y/o conjuntos que provengan de otra provincia o del exterior, abonarán el 10% más sobre el monto rubricado entre las partes contratantes.

ARTICULO 4°: en los casos de los incisos A), B), C), D), E), F), G), H), I), J) y K) del artículo 2°; y sin excepción deberá abonar al valor de venta de entrada por $ 4.000,00 por persona. Equivalente al 50% de la capacidad del local habilitado por BOMBEROS VOLUNTARIOS, en cumplimiento de la Ley N° 4.222 del FO-PRO-DE  y FO.DA.BI 

ARTICULO 5°: Todo evento o espectáculo, por cualquier causa fueran suspendidos después del horario establecido para su iniciación, no se procederá a la devolución del permiso abonado como tampoco se podrá utilizar en compensación para realizar en fechas posteriores y/u otras deudas.

CAPITULO II

TASA QUE INCIDEN SOBRE INMUEBLES

ARTICULO 6º: Por cada inmueble situado en Jurisdicción Municipal se abonará los siguientes impuestos, por la prestación del servicio de Recolección de Residuos, de acuerdo a los radios determinados en el presente capítulo, del frente del terreno en forma bimestral a partir del 1ro de enero del 2025 (por metro lineal). En caso de terrenos ubicados en esquinas, se tomará la media aritmética.
	TIPO
	MONTO
	BALDIOS 

	CON PAVIMENTO o ADOQUIN
	$    500,00
	$    950,00

	SIN PAVIMENTO Y SIN CORDON CUNETA
	$    400,00
	$    750,00

	SIN PAVIMENTO CON CORDON CUNETA
	$    450,00
	$    850,00


· Las construcciones que presenten más de una planta, se cobrasen un 25% más, sobre el total por planta. 

BALDIOS: Entiéndase por tal a:*

· A los que no tienen edificados ni construidos

· Los que teniendo construcción se encuentran comprendidos en los siguientes supuestos: Los que poseen construcción precaria o transitoria, mampostería de adobes en condiciones pocos favorables e ineficientes para ser habilitadas.

· Los que se encuentran en mal estado de conservación de tal manera que deben ser calificados como ruinosos y lo que se hará por resolución del Departamento Ejecutivo.

· Cuando la superficie del terreno sea veinte veces mayor a la superficie edificada. En este caso el terreno será considerado baldío independientemente del tributo que surja por la parte edificada.

ARTICULO 7º.- Cuando el inmueble fuera destinado a rentas en forma total sufrirá un recargo del cincuenta por ciento (50%) sobre los impuestos correspondientes a la tasa fijada en el artículo anterior. 

ARTÍCULO 8º.- Cuando los inmuebles estuvieran destinados a comercio en cualquiera de sus formas resultantes sufrirán un recargo del setenta y cinco por ciento (75%) que deberán abonar solamente del frente del negocio.

ARTICULO 9º.- Cuando los inmuebles sean de propiedad de instituciones de beneficencia, mutuales, y/o congregaciones religiosas con personería jurídica y sin fines de lucro gozarán de una rebaja del cincuenta por ciento (50%) de los importes que correspondieran abonar por las tasas fijadas en este capítulo.

ARTÍCULO 10º.- Los jubilados y/o pensionados gozarán, de un descuento del cincuenta por ciento (50%) de la tasa siempre que acrediten lo siguiente:

· Certificado de única propiedad expedida por la Dirección Provincial de Inmuebles.

· Presentar último recibo de sueldo, donde deberá constar que el propietario, no supere los montos establecidos por la entidad ANSES como jubilación mínima. En el caso de que el pensionado no supere la mínima impuesta por la misma entidad la eximición será del cien por cien (100%).

ARTÍCULO 11º.- Las personas con discapacidad gozaran de un descuento del cincuenta por ciento (50%) de la tasa fijada en este capítulo, siempre que presenten la siguiente documentación:

· Certificado de discapacidad emitida por Ministerio de Salud.

· Escritura de la vivienda a su nombre y que resida en la misma.

ARTICULO 12°:  Los empleados Municipales de la ciudad de Abra Pampa, gozarán de un descuento del veinticinco por ciento (25%) de la tasa prevista en este capítulo, no siendo acumulable con lo previsto en el artículo 108, siempre y cuando abonen en el primer trimestre de cada año, caso contrario no podrán gozar de este beneficio.

Requisitos:

·  Presentar título del inmueble registrado a su nombre o al de su cónyuge.

ARTICULO 13°: En los casos en que el contribuyente fuese deudor, al regularizar la deuda, ésta se consignara con los valores al momento de hacer efectivo el pago, más los intereses establecidos por el ejecutivo municipal.

CAPITULO III

TASA QUE INCIDEN SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PRIVADAS Y FRACCIONAMIENTO DE PARCELAS

ARTICULO 14º: Las tasas correspondientes a este capítulo abonarán los siguientes importes:

A) Para superficie de construcción destinadas a:

	
	D E T A L L E
	MONTO

	1
	VIVIENDA FAMILIAR UNICA X METRO CUADRADO
	$ 270,00

	2
	OTRAS VIVIENDAS, ESCUELAS, HOSPITALES, CLUBES, EDIFICIOS PARA OFICINAS X METRO CUADRADO (PUBLICOS)
	$ 390.00

	3
	OTRAS VIVIENDAS, EDIFICIOS PARA OFICINAS O EMPRENDIMIENTOS (PRIVADOS) X METRO CUADRADO
	$ 610,00


· En el caso del punto 2 deberán presentar certificación expresa de la dirección de Inmuebles.

B) Para superficies de construcción destinadas a:

	
	D E T A L L E
	MONTO 

	1
	Industrias, comercios, depósitos x metro cuadrado
	$  5,160,00

	2
	Para emprendimientos privados hoteleros x metro cuadrado.
	$  4.950,00


· Deberán presentar certificación de impacto ambiental. 

ARTICULO 15º: Por cada obra que se encuentre en ejecución sin planos, al propietario se le otorgará un plazo de 30 días para que presente los mismos; vencido el plazo, se emitirán las multas correspondientes. -

ARTICULO 16º; Por rotura de calzada abonarán:

	
	D E T A L L E
	MONTO

	1
	Calzada de ripio de vivienda familiar por metro lineal
	$  3.920,00

	2
	Calzada con asfalto de vivienda familiar por metro lineal
	$ 16.660,00

	3
	Calzada con adoquines de vivienda familiar por metro lineal 
	$ 22.910,00

	4
	Calzada de ripio de comercios e industrias por metro lineal
	$ 4.510,00

	5
	Calzada con asfalto de comercios e industrias por metro lineal
	$ 25.000,00

	6
	Calzada con adoquines de comercios e industrias por metro lineal 
	$ 34.300,00


· Las empresas, cooperativas y demás que ocasionen roturas de calzada y/o vereda por trabajo deberán realizar los trabajos correspondientes para dejar reparada en su totalidad la calzada donde se realizó el trabajo.

· Si las roturas se realizan en comercios habilitados, se realizará un recargo del 30% del importe establecido.

ARTICULO 17º.- Por cuerpo de edificios o balcones que avancen sobre la línea de edificación Municipal sin perjudicar el tránsito de peatones, se ajustara a lo que rija al Código de Edificación.

ARTICULO 18º.- Por construcción de bloques y adobes en propiedad Municipal o privada (bloqueras) abonarán:

	
	D E T A L L E
	MONTO 

	1 A
	Por cada mil bloques
	$  12.460,00

	1 B
	Por cada mil adobes
	$  11.450,00


ARTICULO 19º.- Por perforación de cordón cuneta, previa autorización municipal abonarán:

	
	D E T A L L E
	MONTO 

	1
	Para entrada de vehículos x metro lineal
	$    3.650,00


ARTICULO 20º.- Por ocupación de veredas con material de construcción abonarán.

	
	D E T A L L E 
	MONTO

	1
	Por el término de 5 días
	Exento

	2
	Por el termino de 10 días
	$   14.600,00

	3
	Pasado los 10 y hasta 20 días
	$   22.200,00

	4
	Pasado ese término, se abonará por día
	$    3.100,00

	5
	Para todo comercio que obstaculice el espacio público (vereda, calzada y otros) abonará por termino de 10 días 
	$   36.400,00


· En caso de que se estén refaccionando o realizando mejoras en el frente del edificio será eximido de impuestos por veinticinco días corridos siempre y cuando presente nota solicitando la autorización correspondiente.  

CAPITULO IV

TASA POR APROBACIÓN DE PLANOS, INSTALACIONES, INSCRIPCIONES Y ACTUACIONES.

ARTICULO 21º.- Por suscripción en el registro de Proyectistas, directores técnicos de instalaciones eléctricas, mecánicas, y ejecutores e instaladores eléctricos y similares que pertenezcan a la jurisdicción, abonarán:

	
	D E T A L L E
	MONTO

	1
	Inscripciones
	$   32.200,00

	2
	Renovación anual
	$   24.000,00

	3
	Inscripción de instaladores de gas natural matriculados
	$   40.300,00

	4
	Renovación anual de instaladores de gas natural matriculados
	$  24.250,00

	5
	Renovación anual de instaladores eléctricos  
	$   13.100,00

	6
	Actuación administrativa por inscripción o renovación 
	$   4.600,00


· En caso de vencido el plazo de renovación de la Resolución, y se encuentre dentro del año de vigencia de esta impositiva, se abonará un 50% más del importe establecido en este inciso, por mora y para su renovación. Si el vencimiento tiene más de un año calendario, se cobrará un 100% más, del importe fijado, en concepto de mora.

ARTICULO 22º.- Todas las actuaciones relacionadas con las aprobaciones, inscripciones y solicitudes de inscripción serán selladas de acuerdo a la siguiente tabla de valores:

	
	D E T A L L E
	MONTO 

	1
	Solicitudes de inscripciones de registro de instalaciones proyectistas y/o directores técnicos
	$   8.900,00

	2
	En solicitudes de aprobación de planos de construcción de una sola planta
	$   7.900,00

	3
	Cuando presenten más de una planta se cobrará un 60% más, sobre el total por planta.

	4
	Planos originales
	$  58.800,00

	5
	Solicitudes de inscripción parcial
	$   3.650,00

	6
	En solicitudes de inspección final
	$   4.200,00


ARTICULO 23º.- Los instaladores eléctricos o empresa que se dediquen a las siguientes actividades, solicitarán las correspondientes inspecciones a las autoridades municipales y abonarán las siguientes tasas:

	
	D E T A L L E
	MONTO 

	1
	Por las canalizaciones, ampliaciones o refacciones de las existentes
	$ 7.800,00


ARTICULO 24º.- Por inspección final se abonará:

	
	D E T A L L E
	MONTO 

	1
	Inspección Final
	$  7.800,00

	2
	Por boca de luz
	$    560,00

	3
	Por más de 4 bocas c/u
	$    420,00


· Por inspección final del Art. 23 realizadas por Empresas o edificios públicos, privados abonaran el 50% más sobre los importes determinados 

· Si por defectuosa ejecución de los trabajos el inspector debe rechazar las instalaciones aconsejando las modificaciones y/o reparaciones a ejecutar para ponerlas en condiciones de ser habilitadas, el instalador deberá abonar una multa de 20 %.

· Si se efectuara la segunda inspección y se constatará la subsistencia de vicios y defectos que no se hiciere posible su aprobación, deberá repetirse la inspección, debiendo en este caso el instalador será suspendido o inhabilitado. En este caso el propietario deberá proponer nuevo responsable de los trabajos.

ARTÍCULO 25º.- Por inspecciones fijas o permanentes de motores Abonarán:

	
	D E T A L L E
	MONTO

	1
	De hasta 200kw o 25 hp.
	$ 11.800,00


ARTICULO 26º.- Por inspecciones anuales que se realizan por razones de seguridad (instalaciones de gas, electricidad, matafuegos, etc.), en especial donde concurra público abonarán:

	
	D E T A L L E
	MONTO

	1
	Comerciantes minoristas, industrias pequeñas, cines, etc.
	$   7.800,00

	2
	Locales comerciales, industrias
	$  10.150,00

	3
	Bancos, Financieros, Bursátiles etc.
	$  47.300,00

	4
	Industrias
	$  58.600,00


2. De solicitud relacionada con la propiedad

	
	D E T A L L E
	MONTO

	2.1
	De inspecciones e instalaciones
	$   5.200,00

	2.2
	De aprobación de planos para la construcción
	$   6.600,00

	2.3
	De aprobación de planos para la instalación eléctrica
	$   6.200,00

	2.4
	De desinfección
	$   3.650,00

	2.5
	De aprobación de plano de relevamiento 
	$   7.600,00

	2.6
	De aprobación de Plano de subdivisión de propiedad  
	$   6.200,00

	2,7
	De permisos para realizar actos públicos o espectáculos que involucren o no; propaganda publicitaria abonarán
	$   8.700,00

	2.8
	De permiso para cortar adobes en la barrera municipal
	$   3.500,00


3. Las solicitudes relacionadas a patentes de vehículos automotores:

	
	D E T A L L E
	MONTO

	3.1
	Por certificado de libre deuda de motocicletas, motonetas o similares
	$   7.000,00

	3.2
	Por certificado de libre deuda de vehículos automotores SIN BAJA
	$   7.000,00

	3.3
	Por certificado de libre deuda CON BAJA de vehículos automotores
	$   8.600,00

	3.4
	Gastos administrativos por Baja de vehículos en general
	$   2.700,00

	3.5
	Por constancia de pago
	$   7.800,00

	3.6
	Por inscripciones de vehículos automotores
	$   4.200,00

	3.7
	Por inscripciones de motocicletas, motonetas o similares
	$   7.000,00


4. De las solicitudes de inscripciones de profesionales o instaladores vinculados a la construcción:

	
	D E T A L L E
	MONTO

	4.1
	Profesionales con cinco años o más, de estudios
	$ 112.000,00

	4.2
	Profesionales con menos de cinco y mayor de dos años de estudios.
	$  84.000,00

	4.3
	Técnicos en sus diversas especialidades
	$  56.000,00

	4.4
	Instaladores eléctricos acreditando constancia
	$  68.000,00

	4.5
	Instaladores Gasistas acreditando constancia
	$  84.000,00

	4.6
	Instaladores Sanitaristas con aval de Agua Potable y Saneamiento S.E.
	$  56.000,00


· Si el profesional presenta domicilio en la jurisdicción, se computaran los montos establecidos en el artículo 21.

· Para renovación de las solicitudes, se realizara un descuento del 20% si se encuentra dentro del plazo de vencimiento de la Resolución emitida.

5.- Por emisión de certificados y otros artículos:

	D E T A L L E
	MONTO

	5.0
	Certificado de libre deuda de negocios y/o industrias
	$   6.900,00

	5.1
	Certificado de libre deuda de propiedad raíz.
	$   6.900,00

	5.2
	Certificación de numeración domiciliaria.
	$   9.300,00

	5.3
	Título de cualquier naturaleza vinculada a los cementerios.
	$   7.600,00

	5.4
	Certificados y/ o constancias no especificadas.
	$   3.800,00

	5.5
	Constancia detalle de deuda municipal
	$   5.500,00

	5.6
	Por copias de certificados varios, recibos, resoluciones, etc., del año en vigencia, con autenticación de la Dirección de Rentas Municipal 
	$   3.000,00

	5.7
	Por copia de certificados varios, recibos, resoluciones, etc., hasta 3 años antes del presente año, con autenticación de la Dirección de Rentas Municipal
	$   3.500,00

	5.8
	Por copia de certificados varios, recibos, resoluciones, etc., de más de 3 años del año en vigencia, con autenticación de la Dirección de Rentas Municipal
	$   5.400,00

	5.9
	Por solicitud de libre de infracción 
	$   6.900,00


ARTICULO 27º.- Tasa por Registro de Inmueble dentro del ejido municipal se abonará:

	
	D E T A L L E
	MONTO

	1
	Gastos Administrativos
	$  3.300,00

	2
	Registro del terreno por metro cuadro 
	$    300,00

	3
	Carpeta de Expediente 
	$  4.000,00


CANON POR PUBLICIDAD Y PROPAGANDA

 ARTICULO 28º.- El canon por publicidad y propaganda se liquidará a lo establecido en los siguientes incisos:

Registro de autorización para la exhibición de letreros o fijación de carteleras:

	D E T A L L E
	MONTO  

	1
	Actuación administrativa por unidad
	$  1.300,00

	2
	Por propaganda oral realizada por medio de alto parlantes colocados en vehículos que circulan por el radio urbano, por día.
	$  4.800,00

	3
	Por las amplificaciones de cualquier naturaleza colocadas dentro de los establecimientos comerciales, salones de espectáculos, fiestas bailables y otros lugares privados al acceso del público previa autorización abonaran por día y por equipo.
	$  4.800,00


ARTÍCULO 29º.- En concepto de propaganda impresa y/o que se realiza por otro medio en jurisdicción municipal, se tributara de acuerdo al siguiente detalle:

	D E T A L L E
	MONTO 

	1.1
	Por volantes, folletos, catálogos y similares que se distribuyen en la vía pública con carácter lucrativo, por actividad:
	$ 11.400,00

	1.2
	Por letreros y anuncios pintados, escritos colocados en terminal de ómnibus en parajes o en rutas de acceso a la ciudad por m2 previa autorización, por trimestre:
	$ 11.400,00


POR LA PROPAGANDA, CHAPAS O PLACAS PROFESIONALES Y/O ACTVIDADES DIVERSAS POR CADA UNA DE ELLAS Y POR TRIMESTRE:

	D E T A L L E
	MONTO

	2.1
	Por placas profesionales:
	$  5.600,00

	2.2
	Por placas de identificación de empresas y otras:
	$ 10.300,00


ARTÍCULO 30º.- Por letreros y anuncios colocados, pintados en lugares públicos o visibles de la vía pública, fuera de lo manifestado en el artículo 28 (inciso 1.2) o instalados frente a locales en general, previa autorización, abonaran por BIMESTRE los siguientes importes:

	D E T A L L E
	MONTO

	1
	Frontales
	$  8.900,00

	2
	Salientes
	$  8.900,00

	3
	Sobre las Avenidas Principales
	$ 16.100,00

	4
	TERMINAL DE OMNIBUS Y ALREDEDORES
	$ 16.100,00


ARTICULO 31º.- Por la fijación de anuncios o afiches en carteleras de propiedad municipal abonaran:

	D E T A L L E
	MONTO

	1
	Por día:
	$  2.100,00


ARTÍCULO 32º.- Por la propaganda realizada por medio de letreros luminosos, acrílicos:

	D E T A L L E
	MONTO

	1
	Los propietarios de negocios que instalen letreros luminosos para propaganda abonaran por BIMESTRE y por m2:
	$  6.900,00


ARTÍCULO 33º.-Todo partido, frente o agrupación política, que realice propaganda proselitista deberá abonar previa autorización del Departamento Ejecutivo por única vez:

	D E T A L L E
	MONTO

	1
	Pasacalles, afiches, volantes, pancartas
	$ 21.400,00

	2
	Altavoces y propaganda oral realizada por medio de alto parlantes colocados en vehículos que circulan por el radio urbano 
	$ 21.400,00


CAPITULO V

CANON POR OCUPACION DE ESPACIO DE DOMINIO PÚBLICO

ARTÍCULO 34º.- Los derechos por ocupación de la vía pública, se determinarán de acuerdo a lo dispuesto en los siguientes artículos.

ARTICULO 35º.-

a) Por uso del espacio aéreo, EJESA, TELECOM Y COMPANIAS DE TELEFONIA CELULAR (telefonía, fibra óptica, etc.) y por el uso del espacio subterráneo, AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO, GASNOR, abonaran el importe que arroje el 18 % del total facturado en la Jurisdicción Municipal. Las empresas responsables actuaran como agentes de retención de la tasa mencionada. 

b) Por uso de espacio de dominio público con postes y/o similares abonaran por cada uno, $ 370,00 (pesos trescientos setenta con cero centavos) al mes.

c) Servidores de internet abonaran el 3 % de lo facturado.

d) Por uso de espacio aéreo los medios de comunicación (radios Frecuencias Moduladas) abonaran un importe de mensual de $ 5.300,00 (pesos cinco mil trescientos con cero centavos)

e) Servidores de canales de televisión locales, digitales, satelital y/o similares, deberán abonar el 3 % de lo facturado. El mismo no deberá verse reflejado en las boletas de los consumidores.

f) Por uso de Energía Eléctrica e Instalaciones en espacios públicos pertenecientes a la municipalidad, se cobrará por hora, un monto de $ 1.700,00 (pesos un mil setecientos con cero centavos)

ARTICULO Nº 36.-
A) Por utilización del Polideportivo Municipal, en concepto de Espectáculos Públicos y diversiones en general abonaran de acuerdo al siguiente detalle, previa presentación del Recibo de SADAIC.

	D E T A L L E
	MONTO

	1
	Entidades carnestolendas por día, sin limpieza.
	$ 130.000,00

	2
	Instituciones y otros por día, sin limpieza.
	$ 95.000,00

	3
	Actividades colegiales por día, sin limpieza.
	$ 72.800,00

	4
	Limpieza del Polideportivo Municipal incluyendo los elementos de limpieza para bailes en general
	$ 50.000,00

	5
	Alquiler para fines deportivos por hora, desde 9:00 hasta las 23 horas
	 $ 3.200,00

	6
	Alquiler para fines deportivos por hora, desde 9:00 hasta las 23 horas con equipamiento
	 $ 3.500,00


· En ítem 4, el costo de los elementos, se discriminarán según precios de proveedor

· En ítem 5, se realizará un descuento del 50% del monto total a las instituciones, clubes con personería jurídica, con un máximo de uso de dos horas para niños y/o adolescentes sin fines competitivos (campeonatos y/o finales). 

· Los daños que se causaren a las instalaciones, correrán por cuenta propia de la persona, institución u organización que haya ocupado las instalaciones.

B)  Por utilización del Comedor Municipal, en concepto de espectáculos públicos y diversiones en general abonaran, previa presentación del Recibo de SADAIC.

	D E T A L L E
	MONTO

	1
	Instituciones y/o particulares sin equipamiento por día sin limpieza.
	$ 72.800,00

	2
	Instituciones y/o particulares con equipamiento por día sin limpieza.
	$ 80.000,00

	3- 
	Limpieza del Comedor Municipal por Espectáculos, incluyendo los elementos de limpieza
	$ 27.000,00


C) Por utilización de las Instalaciones del Centro de Cuidados Infantiles y otras instalaciones similares, en concepto de espectáculos públicos y diversiones en general abonaran, previa presentación del Recibo de SADAIC:

	D E T A L L E
	MONTO

	1
	Instituciones y/o particulares sin equipamiento por día
	$ 34.000,00

	2
	Instituciones y/o particulares con equipamiento por día
	$ 38.400,00


D) Por utilización de las Instalaciones del Estadio Municipal “Reynaldo Dionisio”:

	D E T A L L E
	MONTO

	1
	Exclusivo para evento Deportivo por hora
	$ 3.500,00

	2
	Actividades sin fines de lucro por hora
	$  4.500,00

	3
	Actividades con fines de lucro por hora, con autorización de las dependencias correspondientes
	$  6.300,00


ARTICULO Nº 37º: Por toda concesión y/o locación:

A) Respecto de las tres viviendas de propiedad Municipal ubicadas en la calle Formosa Esq. Pasaje Chubut del barrio Provincias Argentinas, se abonará mensualmente la suma $ 90.400,00 (pesos Noventa mil cuatrocientos con cero centavos) cada una, las cuales serán exclusivas para profesionales y docentes del interior que presten servicios dentro de la jurisdicción.  

B) Respecto de las viviendas de propiedad del IVUJ a cargo de la Municipalidad ubicadas en las 30 viviendas del Barrio Norte se abonará mensualmente la suma $ 88.100,00 (pesos ochenta y ocho mil cien con cero centavos), las cuales serán exclusivas para profesionales y docentes del interior que presten servicios dentro de la jurisdicción.

C) El inquilino deberá firmar el contrato de alquiler en la Dirección de Rentas Municipales. -

D) Ante la mora en el pago de las cuotas mensuales, establecidas en la fecha 10 de cada mes, se cobrará un interés del 5 % mensual sobre el monto del alquiler. –

E) En caso de que el inquilino no desempeñe su labor dentro de la jurisdicción, deberá abonar un 50% más del monto de alquiler estipulado. - 

ARTICULO Nº 38º: Para el ingreso al Cerro el Huáncar, deberán abonar de acuerdo al siguiente detalle:

	
	DETALLE
	MONTO

	A
	Trafic y Mini Bus de empresas de Turismo
	$ 30.000,00

	B
	Autos y camionetas particulares externos de la jurisdicción municipal
	$  5.000,00

	C
	Autos y camionetas particulares de la jurisdicción municipal
	$  3.000,00

	D
	Motocicletas externas a la jurisdicción municipal
	$  3.000,00

	E
	Motocicletas de la jurisdicción municipal
	$   2.000,00

	F
	Trafic y camiones particulares de la jurisdicción Municipal
	$  4.000,00

	G
	Colectivo de empresas de Turismo
	$ 36.100,00

	H
	Para los transportes de pasajeros que ingresan y presten sus servicios  en el Festival del Huáncar, deberán solicitar los permisos correspondientes y abonar lo determinara el Ejecutivo Municipal, además tener toda la documentación del vehículo al día
	


CAPITULO VI

CANON POR VENTA DE ARIDOS

ARTÍCULO 39º.- Por extracción, explotación de:

	
	D E T A L L E
	MONTO

	1
	Explotación de canteras y extracción de sólidos 
	$  312.100,00

	2
	Extracción de piedra, piedra caliza, arena, arcilla y otros
	$  122.360,00

	3
	Extracción de lamas dentro de la jurisdicción 
	$  117.200,00


CAPITULO VII

DESAGOTE DE POZOS Y/O CÁMARAS SÉPTICAS

ARTÍCULO 40º.- Por los servicios de desagote de pozos absorbentes y cámaras sépticas tributarán:

	
	D E T A L L E
	MONTO 

	1
	Por viaje dentro del ejido municipal:

	1.1
	De vivienda familiar para desagote de pozo ciego
	$  23.500,00

	1.2
	De vivienda familiar para desagote de cámara séptica
	$  31.400,00

	1.3
	De comercios para desagote de pozo ciego
	$  31.700,00

	1.4
	De comercios para cámaras sépticas
	$  39.100,00

	2
	Por servicio de hora fuera del ejido Municipal
	$  44.400,00


· En relación con el punto 1 se incrementarán los gastos de combustibles.

· En relación con el punto 2 se incrementarán, gastos de combustibles y viáticos del personal.
ARTICULO 41º.- el domicilio que no cuente con red cloacal disponible para su conexión, tendrá un descuento del 25% del servicio discriminado en el artículo 39 punto 1.-

CAPITULO VIII

TASA POR SERVICIOS DIVERSOS

ARTICULO 42º.-Las construcciones y reparaciones a realizar por el Municipio a terceros tributarán de acuerdo al costo de materiales, mano de obra según los precios en vigencia que fija el colegio de Arquitectos de la provincia, previa autorización del Concejo Deliberante.

ARTÍCULO 43º.- Servicios varios con vehículos municipales, cuando sea factible la prestación del servicio:

1) Costo por viaje del camión con caja volcadora:

	
	D E T A L L E
	MONTO

	A
	Viaje de Piedra o relleno
	$      75.000,00

	B
	Viaje de arena 
	$      65.000,00

	C
	Viaje de ripio
	$      65.000,00

	D
	Viaje de lama y tierra
	$      65.000,00

	E
	Viaje de abono
	$      65.000,00


· Los precios se verán modificados según tasa inflacionario y/o precios que se modifiquen en el mercado según Resolución desde Intendencia de la municipalidad.

2) Costo horario de máquinas x hora

	
	D E T A L L E
	MONTO

	A
	Tractor con acoplado
	$   26.200,00

	B
	Tractor con cisterna
	$   26.200,00

	C
	Tractor con arado
	$   26.200,00

	D
	Tractor solo
	$   26.200,00

	E
	Retroexcavadora dentro de la jurisdicción con combustible
	$   65.000,00

	F
	Todo vehículo de propiedad Municipal que realice el trabajo fuera de la Jurisdicción
	Más un 150% del monto total


· No incluye gastos de combustible ni viáticos del chofer Los mismos deberán ser abonados por el contratante para los incisos A, B, C, D.

 3) Alquileres de:

	
	D E T A L L E
	MONTO

	A
	Tanque de agua en la jurisdicción 
	$    2.950,00

	B
	Moldes para cordón cuneta por día
	$    1.600,00

	C
	Moldes para cámara séptica por día 
	$    2.800,00

	D
	Hormigonera por hora
	$    7.500,00

	E
	Traslado de hormigonera o tanque de agua 
	$    6.300,00

	F
	Escenario con armado y desarmado por día, por bloque
	$   24.600,00

	G
	Tribunas con armado y desarmado por día
	$   24.600,00

	H
	Camión y/o Maquinas para rendir examen de conducir en Dirección de Tránsito
	$   17.700,00


· En el punto H, se deberá incluir los gastos de combustibles. 

4)i) Alquiler por trabajo realizado:

	
	D E T A L L E
	Monto

	A
	Servicio por trabajo de Mixer sin materiales
	$   234.300,00

	B
	Traslado de Mixer por kilometro
	$     1.570,00


· En el ítem A, se deberá incluir los gastos de combustibles y viáticos del chofer. –

· No se debe exceder la capacidad máxima de preparación de 7 m3 de hormigón. –

4) ii) materiales empleados para mezcla por metro cubico:

	
	D E T A L L E
	Cantidad para 1 m3

	A
	Combustible
	10 litros

	B
	Árido no seleccionado
	150 kilos

	C
	Agua
	190 litros

	D
	Cemento
	7 bolsas


· Los precios están sujetos según presupuestos de los proveedores.

SERVICIOS DE TRANSPORTE

ARTÍCULO 44º.- Por viajes, de todo vehículo perteneciente a la municipalidad, a terceros dentro de la provincia se abonará por km. la suma de:

	
	D E T A L L E
	Monto

	1
	CAMION
	$        2.000,00

	2
	TRAFIC 
	$         1.800,00

	3
	CAMIONETA 
	$        1.600,00


· Incluye gastos de combustible. Los viáticos del chofer deberán ser abonados por el contratante.

SERVICIOS ESPECIALES

ARTICULO 45º: Extracciones de diversos elementos de los domicilios se abonarán los siguientes valores:

	
	D E T A L L E
	Monto

	1
	Por retiro de escombros sin máquina retroexcavadora por viaje
	$   25.600,00

	2
	Por retiro de escombros con máquina retroexcavadora y camión por viaje
	$   50.000,00

	3
	Distribución por transporte de energía eléctrica hasta 100 m2
	$  755.800,00

	4
	Distribución y transporte de energía eléctrica superior a 101 m2 abonara la diferencia x m2 la suma de 
	$    4.700,00

	5
	Distribución de gas natural hasta 100 m2
	$  875.500,00

	6
	Distribución de gas natural desde 101 m2 abonara la diferencia por m2
	$    4.700,00

	7 
	Captación, depuración y distribución de aguade fuentes subterráneas hasta 100 m2
	$  823.400,00

	8


	Captación, depuración y distribución de agua de fuentes subterráneas que superen los 101 m2 abonaran la diferencia por m2
	$   18.200,00


· En los ítems 1 y 2, no incluyen gastos de combustible ni viáticos del chofer. Los mismos deberán ser abonados por el contratante.
ARTÍCULO 46º.- Servicios alquileres varios:

1) Alquiler de predio anfiteatro y Ciudad Deportiva:

	
	D E T A L L E
	MONTO

	A
	Alquiler de Anfiteatro por día sin limpieza
	$ 95.000,00

	A-1
	Limpieza del Anfiteatro
	$ 50.000,00

	B
	Alquiler de cancha COMPLETA de futbol césped sintético, por hora desde las 09:00 horas hasta las 19:00 horas
	$   6.000,00

	C
	Alquiler de media cancha de futbol césped sintético, por hora desde las 09:00 horas hasta las 19:00 horas
	$   3.000,00

	D
	Alquiler de cancha de futbol césped sintético por hora después de las 19:01 hora. hasta las 24:00 horas
	$  18.000,00

	E
	Alquiler Cancha de paddle por hora
	$   1.120,00

	F
	Alquiler por préstamo del equipo de paddle
	$     560,00

	G
	Alquiler asador de la ciudad deportiva cada uno sin limpieza.
	$   2.000,00

	H
	Alquiler asador glorieta completo uso exclusivo sin limpieza
	$ 10.000,00

	I
	Limpieza general de Glorieta con elementos de limpieza
	$ 40.000,00

	J
	Limpieza de Asadores de la ciudad Deportiva cada uno.
	$   5.000,00

	K
	Uso de energía eléctrica
	$   1.700,00


· Se realizará un descuento del 50% del monto total a las instituciones educativas, clubes con personería jurídica de la jurisdicción municipal con un máximo de uso de dos horas para niños y adolescentes sin fines competitivos (campeonatos y/o finales).

· Se cobrará un 20% extra del monto de servicio por el préstamo de los materiales utilizados en las instalaciones. 

· A clubes o instituciones tanto deportivas como educativas con personería jurídica, que no pertenezcan a nuestra jurisdicción se le realizara un descuento del 20% del monto total.

ARTÍCULO 47º.- Las ventas de publicaciones como ser: Ordenanza Impositiva, Código tributario municipal o cualquier otra publicación, tributarán de acuerdo al siguiente detalle:

	
	D E T A L L E
	MONTO

	1
	Ordenanza impositiva
	$ 20.280,00

	2
	Código tributario municipal
	$ 9.400,00

	3
	Código de Edificación
	$ 10.500,00

	4
	Reglamento de Edificación
	$  4.000,00

	5
	Ordenanzas Especiales 
	$  1.700,00

	6
	Plano de la ciudad de Abra Pampa en hoja A3, por hoja
	$  3.300,00


ARTICULO 48º.- Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal a implementar mecanismos que garanticen el cobro de los impuestos Municipales determinados en el presente Ordenamiento.-

ARTICULO 49º.- Véase los artículos 40, 43, 44 y 45, los mismos sufrirán incrementos mensuales según disposición de Intendencia de la Municipalidad, previo análisis según tasa inflacionaria e IPC, el que fuere mayor. 
CAPITULO IX

TASA POR ALUMBRADO PÚBLICO:

ARTICULO 50º.- Establézcase como importe fijo aplicable a las distintas categorías, para todos los usuarios de alumbrado público alcanzados por esta tasa, tomando como unidad de medida el precio de KwH, establecido por la superintendencia de Servicios Públicos (SUSEPU), dentro de un adecuado marco de equidad respecto de los valores que por dicho concepto se aplican en el resto de los municipios del interior de la provincia de Jujuy. A su vez las empresas prestatarias del servicio deberán informar en forma mensual la composición del padrón de servicios dados de alta y en funcionamiento en el municipio de acuerdo a la forma que el departamento ejecutivo considere más oportuno.

Defínanse la siguiente tabla a ser aplicada por la Empresa EJESA:

	Categorías
	Tarifa EJESA
	Descripción
	Valor   Mensual
	CODIGO

	RESIDENCIAL
	T1R
	Usuarios calificados de tipo residencial por la empresa prestadora del servicio con consumo menor a 135 KwH.
	52 KwH
	2

	
	
	Usuarios calificados de tipo residencial por la empresa prestadora del servicio con consumo mayor a 135 KwH.
	65 KwH
	2

	COMERCIO PEQUEÑO
	T1G
	Consumo promedio mensual equivalente a categoría T1G de la Empresa distribuidora de energía con consumo hasta 250 KwH
	65 KwH
	3

	COMERCIO MEDIANO
	T1G


	Consumo promedio mensual equivalente a categoría T1G de la empresa prestataria de energía, con consumo mayor a 251 KwH hasta 500 KwH
	115 KwH
	3

	
	T1G
	Consumo promedio mensual equivalente a categoría T1G de la empresa prestataria de energía, con consumo mayor a 501 KwH
	185 KwH
	3

	GRANDES COMERCIOS
	T2
	Con contrato de potencia con la empresa prestataria dentro de la categoría T2 con consumo mayor a 10 Kw.
	190KwH
	4

	GRANDES CONSUMIDORES
	T3
	Con contrato de potencia con la empresa prestataria distribuidora dentro de la categoría T3 
	400 KwH
	5

	CONTRIBUYENTES ACOGIDOS AL REGIMEN PROVINCIAL DE TARIFA SOCIAL
	TS
	Con condiciones equivalentes a la categoría TS.
	30 KwH
	1

	LOTES BALDIOS CADA 20 M DE FRENTE – DOMICILIO SIN SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA, ILUMINACION COMUN
	T1G
	Barrios o sectores con alumbrado público dotados de lámparas incandescentes. - 
	140 KwH
	

	LOTES BALDIOS CADA 20 M DE FRENTE – DOMICILIO SIN SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA- ILUMINACION ESPECIAL.
	T1G
	Barrios o Sectores con alumbrado público dotados de lámparas, descarga en gas de vapor de sodio o mercurio. - 
	150 KwH
	


CAPITULO X
IMPUESTOS QUE INCIDEN SOBRE ESPECTACULO PÚBLICO Y DIVERSION EN GENERAL

ARTICULO Nº 51º: Los locales telecentros y/o similares abonaran; 

	ACTIVIDAD
	x Función
	x Día
	x Mes

	1
	POR cabina Ciber (por maquina)
	
	
	$ 2.100,00

	2
	JUEGOS EN RED POR MAQUINA
	
	
	$ 2.100,00


CAPITULO XI

TASA DE REGISTRO E INSPECCION DE LOCALES DE COMERCIO, 

INDUSTRIA O DE SERVICIOS

ARTÍCULO 52º.- Fijase los siguientes importes para el cobro de la tasa de inspección de locales de comercio e industria, trimestralmente:

	
	D E T A L L E
	MONTO

	01
	Locales comerciales Abonaran por m2
	$    350,00


Previo a la inspección se verificarán los planos de construcción aprobados.

ARTÍCULO 53º: Por habilitación y registro de locales de comercios e industrias Actividades Financieras deberán presentar certificado libre de deuda (emitida por la Dirección de Rentas Municipales) se abonarán los siguientes importes:

	N°
	D E T A L L E
	MONTO

	1
	Acopiadores de cueros y lanas y fibra sin barraca 
	$    72.900,00

	2
	Agencia de PRODE, Tómbolas, etc.
	$    28.400,00

	3
	Agencias Bursátiles, Bancos, Financieras etc.
	$   931.800,00

	4
	Almacén por mayor y Menor con venta de Bebidas alcohólicas.  
	$   309.400,00

	5
	Artículos regionales locales.
	$    22.540,00

	6
	Artículos regionales, artesanías e industrial importadas. 
	$     33.200,00

	7
	Asociaciones Civil 
	$     83.300,00

	8
	Bares, Café y Minutas.
	$    241.400,00

	9
	Bares.  
	$    211.500,00

	10
	Barracas/acopadiarores con compra y venta de cueros y lanas del país.
	$    143.200,00

	11
	Bazar y menaje. (articulo de polímero)
	$    236.600,00

	12
	Bicicletería, venta de repuestos y accesorios en general.
	$     34.600,00

	13
	Billar y/o mesas similares.
	$     34.600,00

	14
	Cabañas fuera del radio urbano, dentro de la jurisdicción 
	$    166.600,00

	15
	Camping
	$    118.300,00

	16
	Carnicería de camélidos y ovinos.
	$    209.200,00

	17
	Carnicería dentro del radio urbano-bovino criollo.
	$    218.300,00

	18
	Carnicería dentro del radio urbano-bovino mestiza y otros productos Derivados de fuera de la región.
	$    286.300,00

	19
	Carpinterías metálicas con fabricación de muebles.
	$    102.300,00

	20
	Carpinterías no metálicas con fabricación de muebles.
	$    107.000,00

	21
	Casa de costura y/o confecciones de indumentaria en general.
	$     24.900,00

	22
	Casa de instrumentos musicales.
	$     28.400,00

	23
	Casa de serigrafía.
	$     28.400,00

	24
	Casa y/o corralón de materiales de construcción.
	$    420.700,00

	25
	Casa-compra y venta de artículos del hogar usados
	$     41.000,00

	26
	Casa-compra-venta de repuestos, accesorios del automotor en general 
	$    113.700,00

	27
	Centro de Estética (tratamiento fascial cosmetológico).
	$    142.000,00

	28
	Cerrajería. 
	$    170.400,00

	29
	Ciber.
	$    113.700,00

	30
	Cocheras
	$     83.300,00

	31
	Compra y venta ropa usada.
	$     21.800,00

	32
	Concesionario de motos. 
	$    280.000,00

	33
	Confección, arreglo de calzados en general. 
	$    174.900,00

	34
	Confección de indumentaria en general.
	$    314.700,00

	35
	Construcción, reforma y reparación de edificios públicos y privados. 
	$    336.700,00

	36
	Cooperativas de Construcción por obra.
	$    172.800,00

	37
	Cotillón
	$    112.000,00

	38
	Regalería
	$    140.000,00

	39
	Criaderos de animales de corral (fuera del radio urbano 
	$    289.000,00

	40
	Criaderos de Aves de corral (fuera del radio urbano).
	$     13.700,00

	41
	Depósito de venta de leña y carbón.
	$    147.700,00

	42
	Depósitos de bebidas con alcohol.
	$    347.900,00

	43
	Depósitos de bebidas sin alcohol 1ra. Calidad.
	$    232.000,00

	44
	Depósitos de leña postes, bloques, etc. 
	$    249.900,00

	45
	Despensa con expendio de bebidas alcohólicas.
	$    250.200,00

	46
	Despensa sin venta de bebida alcohólicas
	$    150.100,00

	47
	Disquería (venta de CD y derivados).
	$     34.200,00

	48
	Distribuidora de bebidas en general sin alcohol 
	$    92.100,00

	49
	Distribuidora de bebidas en general sin alcohol
	$    170.100,00

	50
	Distribuidora (transporte) de gas.
	$    116.100,00

	51
	Distribuidora (transporte) de Pan.
	$     75.000,00

	52
	Distribuidora de Verduras y frutas (transporte)
	$     75.000,00

	53
	Distribuidoras de lácteos (transporte).
	$     68.200,00

	54
	Elaboración y envasado de dulces, mermeladas y jaleas conservas de frutas, hortalizas y legumbres productos artesanales 
	$     50.000,00

	55
	Elaboración y Venta molienda de hierbas aromáticas y especias.
	$     37.500,00

	56
	Electrodomésticos (venta).
	$    189.300,00

	57
	Empresa de limpieza 
	$     83.300,00

	58
	Empresa de Seguridad Privada 
	$    100.000,00

	59
	Empresas de construcción por obra
	$    568.500,00

	60
	Empresas Fúnebres
	$    352.400,00

	61
	Enseñanza No formal (Por taller)
	$     25.200,00

	62
	Enseñanza Privadas de Danza Folclórica y Regionales. 
	$    125.000,00

	63
	Enseñanza Privadas espacios curriculares 
	$    125.000,00

	64
	Estación de servicio (venta de combustible únicamente)
	$    568.500,00

	65
	Estación de Servicio con GNC
	$    682.200,00

	66
	Estación de Servicio únicamente con GNC
	$    568.500,00

	67
	Estética Dental
	$    118.300,00

	68
	Fábrica de bloques, mosaicos y ladrillos
	$    116.100,00

	69
	Fábrica de hilos y tejidos
	$     68.200,00

	70
	Fabricación de aceites, grasas, harinas y productos a base de pescados
	$    624.700,00

	71
	Fabricación y venta de productos de limpieza.
	$    496.900,00

	72
	Fabricación y Venta de productos textiles.
	$    125.000,00

	73
	Fabricación y/o reparación de cocinas, estufas y otros de uso doméstico.
	$    113.700,00

	74
	Farmacia
	$    347.900,00

	75
	Farmacia C/venta de cosméticos varios y accesorios.
	$    466.200,00

	76
	Ferreterías
	$    100.000,00

	77
	Fiambrerías, lácteos y derivados pastas.   
	$    149.900,00

	78
	Fonda con ventas de comidas sin venta de bebidas alcohólicas.  
	$     80.800,00

	79
	Forrajeria y similares.
	$    137.300,00

	80
	Foto estudio
	$     34.200,00

	81
	Fotocopiadora y librería 
	$    100.000,00

	82
	Fotocopiadoras
	$     74.100,00

	83
	Fotógrafos y servicios de filmación
	$     34.200,00

	84
	Galería comercial abonaran por puesto
	$     43.100,00

	85
	Generación de energía eléctrica hasta 200 m2
	$  1.534.700,00

	86
	Generación de energía eléctrica superior a 201 m2 abonaran las diferencias por m2 
	$     14.300,00

	87
	Gestoría del automotor oficina
	$    211.500,00

	88
	Gimnasios
	$     37.500,00

	89
	Guarderías de equipajes
	$     28.400,00

	90
	Guía de Turismo
	$     52.100,00

	100
	Habilitación y venta en carritos
	$      8.400,00

	101
	Heladería con fabrica y venta local comercial
	$     45.800,00

	102
	Heladería con fabrica y venta (local comercial mas carrito ambulante)
	$     55.000,00

	103
	Heladería con venta únicamente(local comerial)
	$     41.000,00

	104
	Hospedaje 
	$    332.800,00

	105
	Hotel
	$    459.100,00

	106
	Industria del cuero, producto y similares de cueros
	$    333.200,00

	107
	Industrias, fábricas y similares hasta 100 m2   
	$    750.300,00

	108
	Industrias, fábricas y similares que superen los 101 m2 abonaran x m2
	$     83.300,00

	109
	Joyería y relojería
	$     34.200,00

	110
	Juegos en red, juego electrónicos y afines.
	$     86.500,00

	110
	Juguetería
	$     27.300,00

	111
	Kiosco de artículos varios (Golosinas, Gaseosa, sándwich de miga, ETC.)
	$    127.300,00

	112
	Kiosco de ramos generales sin venta de productos para consumo el local que no supere 9 m2   
	$    127.400,00

	113
	Kioscos de diarios, revistas, loterías
	$     42.100,00

	114
	Lavaderos de vehículos.
	$    136.600,00

	115
	Lavandería industrial
	$     62.600,00

	116
	Librería y accesorios de cotillón y cosmética
	$    143.200,00

	117
	Local de venta de vehículos 0 km y usados
	$    341.000,00

	118
	Lubricentros y estética del automotor
	$    165.600,00

	119
	Manicura y/o Podología
	$    188.300,00

	120
	Mini Mercado (regaleria, librería, perfumería, despensa, basar, verdulería, panadería, carnicería y vinería)
	$    405.100,00

	121
	Mini mercado (regaleria, librería, perfumería, despensa, basar, verdulería, panadería, fiambres, lácteos, carnicería)
	$   480.600,00

	122
	Mini Mercado (Regalaría, Librería, perfumería, despensa, bazar, verdulería, panaderías fiambres, lácteos y vinería)
	$   522.900,00

	123
	Mini Mercado sin carnicería ni vinería 
	$    232.000,00

	124
	Mueblería con venta únicamente
	$    283.900,00

	125
	Mueblería fabrica y venta
	$    397.600,00

	126
	Oficina de Cobranza (Rapi-pago Pago fácil Pago-Exprés, Etc.)
	$    249.900,00

	127
	Oficina de servicio de internet e informática.
	$    170.400,00

	128
	Panadería con elaboración industrial, venta en local con distribuidora.
	$    220.500,00

	
	Panadería con elaboración industrial.
	$   173.000,00

	129
	Panadería únicamente reventa en el local comercial.
	$     45.800,00

	130
	Panaderías elaboración caseras.
	$     18.800,00

	131
	Pañalera y accesorios para Bebé.
	$     56.800,00

	132
	Papelera
	$     37.500,00

	133
	Parrilladas con expendio de bebidas alcohólicas
	$    245.600,00

	134
	Peluquería 
	$     68.200,00

	135
	Peluquería canina 
	$     56.400,00

	136
	Peñas o pub
	$    340.800,00

	137
	Perfumería y cosméticos
	$     34.200,00

	138
	Pescadería 
	$    112.400,00

	139
	Pizzería y/o repostería
	$     87.600,00

	140
	Pochoclería y cereales con elaboración
	$     71.800,00

	141
	Pochoclería y cereales (únicamente venta) 
	$     62.600,00

	142
	Pollería y derivados 
	$    112.400,00

	143
	Por servicio de filmación
	$     13.700,00

	144
	Preparación y venta de conservas de frutas, hortalizas y legumbres de productos Artesanales. 
	$     25.000,00

	145
	Producción de semillas híbridas de cereales y oleaginosas.
	$     37.500,00

	146
	Residenciales
	$    374.800,00

	147
	Restaurante sin venta de bebidas alcohólicas
	$    213.800,00

	148
	Restaurante con venta de bebidas alcohólicas 
	$    359.200,00

	149
	Rotisería 
	$    112.400,00

	150
	Sala Velatorio  
	$    175.100,00

	151
	Salón Fitness y/o Gimnasio  
	$    125.000,00

	152
	Sandwichera
	$    125.000,00

	153
	Santería
	$     62.600,00

	154
	Sastrería
	$     62.600,00

	155
	Servicio de Casino, máquinas tragamonedas y otros juegos de azar.
	$  1.821.800,00

	156
	Servicio de catering 
	$    125.000,00

	157
	Servicio delibery (comida).
	$     58.100,00

	158
	Servicio de Delibery (Bebidas Alcohólicas) 
	$       231.200

	159
	Servicio técnico-Informática y celulares en general.
	$    213.800,00

	160
	Servicios de bancas
	$  1.728.200,00

	161
	Servicios de bancas mayoristas
	$  2.887.500,00

	162
	Servicios de correos
	$    725.200,00

	163
	Servicios de Mensajería, encomiendas y venta de pasajes vehículo automotor.
	$     86.200,00

	164
	Servicios de seguro de vida, salud, vehículos.   
	$    429.800,00

	165
	Servicios de seguro Funerario.
	$    312.300,00

	166
	Servicios técnicos del artículo del hogar a domicilio (heladeras y cocinas etc.)
	$    125.000,00

	167
	Supermercado hasta 60 m2
	$    612.200,00

	168
	Supermercado superior a 61 m2 abonará la diferencia por m2
	$      5.700,00

	169
	Taller de gomería
	$    249.900,00

	170
	Taller de Motos 
	$    125.000,00

	171
	Taller de recarga de matafuegos y otros
	$     70.600,00

	172
	Taller de relojería y/o compostura
	$     24.900,00

	173
	Taller de reparación de electrodomésticos en general.
	$    115.500,00

	174
	Taller de zapatería y/o compostura
	$     24.900,00

	175
	Taller electrónico
	$     37.500,00

	176
	Talleres de chapa y pintura
	$    172.800,00

	177
	Talleres de soldadura y herrería en general
	$    102.300,00

	178
	Talleres mecánicos del automotor 
	$    204.700,00

	179
	Televisión Digital - Satelital
	$    125.000,00

	180
	Tienda al por mayor
	$    116.100,00

	181
	Tienda al por menor (nueva y/o Americanas)
	$    100.000,00

	182
	Tintorería
	$     17.400,00

	183
	Trasporte de productos alimenticios
	$     62.600,00

	184
	Universidades privadas. 
	$    291.600,00

	185
	Venta de Accesorios de electricidad domiciliaria. 
	$     70.100,00

	186
	Venta de celulares y accesorios
	$    213.800,00

	187
	Venta de gas envasado
	$    150.100,00

	188
	Venta de golosinas (Local)
	$     24.900,00

	189
	Venta de indumentaria para mascotas. 
	$     62.600,00

	190
	Venta de insumos y accesorios para computación.
	$    213.500,00

	191
	Venta de lencería.
	$     34.200,00

	192
	Venta de licuados Mosto En general. 
	$     31.400,00

	193
	Venta de licuados y bebidas espiritosas.
	$     62.600,00

	194
	Venta de Productos Alimenticios para mascotas.
	$     62.600,00

	195
	Venta de repuesto del automotor en general. 
	$    233.200,00

	196
	Venta de repuesto y accesorios del automotor en general en estación de servicios.
	$    278.000,00

	197
	Venta de repuestos de Motos en general.
	$    208.300,00

	198
	Venta mercería.
	$     50.000,00

	199
	Verdulería y Frutería. 
	$     45.600,00

	200
	Veterinarias.
	$    138.700,00

	201
	Vidriería  
	$    174.900,00

	202
	Zapatería y zapatillera (nueva, Americanas)
	$     58.900,00


· En el inciso 116 se contemplará como “ramos generales” aquellos kioscos que posean diversidad de mercaderías y las mismas no sean mayor a 10 unidades de cada una, caso contrario deberá elegir el rubro acorde a la actividad.

· Todo Comercio contará con habilitación Anual (año calendario), debiendo revalidarse y/o actualizarse con una tasa equivalente al 30% del valor de la habilitación de acuerdo a la ordenanza impositiva vigente, durante el primer mes del presente año.

· Todo comerciante que no haga la reválida correspondiente al año vencido, deberá abonar la misma con el precio actualizado. 

· El beneficio del descuento (nacional, provincial o municipal), del 20% que se paga en el primer trimestre, será para aquellos contribuyentes que no tengan deudas anteriores al 31 de diciembre del año en curso. 

· Se otorga por moratoria el descuento de 10 % de reválida dentro de un plazo de 10 días hábiles antes y 10 días después de caducada la resolución por pago de contado  

· Todo comercio habilitado que solicite el cierre provisorio (con justificaciones) deberá abonar el 50% de los impuestos comerciales y no poseer deuda al momento del cierre.

· Todo comercio habilitado fuera del radio que comprende la Ciudad de Abra Pampa contara con un 50 % de descuento del total de la habilitación.

· Todo Comercio que realice únicamente Venta Online (sin local comercial), deberá pagar la correspondiente Habilitación Comercial, obteniendo un descuento del 30% del valor que rige en el presente artículo.

· Para impulsar la economía local se dará un mes de gracia con los permisos correspondientes, terminado dicho lapso deberá optar por el cierre o habilitación.  

· Todo comerciante que solicite anexar otro rubro a su actividad, deberá colocar como actividad principal el rubro de mayor valor. 

· Por anexos de rubros afines a la actividad principal se cobrará el 40% de lo dispuesto en el presente artículo.

· Por cambio de rubro, se cobrará el 70% de lo dispuesto en el presente artículo.

· Por cierre definitivo de negocios abonaran el 40% del valor del rubro habilitado. Además, deberá presentar el certificado de libre infracción emitido por el Juzgado de Faltas de la Municipalidad.

· Por rubros no previstos se cobrarán por analogía correspondiente, relacionando con registrados en este artículo. - 

· Por transferencia, denominación o firma se abonarán el 50% de la tasa correspondiente.

· Por incumplimiento de la presente ordenanza, para su rehabilitación deberán abonar el importe establecido de lo fijado en la habilitación más el 100% en concepto de costas por infracción.  

REQUISITOS GENERALES:

· Ser mayor de 18 años 

· Carpeta colgante completa

· Nota solicitando la habilitación con datos completos

· Fotocopia de DNI, 1° y 2° hoja. (el domicilio debe coincidir con la residencia del solicitante)

· Fotocopia de carnet sanitario actualizado

· Fotocopia de planilla prontuarial actualizada

· Certificado de reincidencia

· Certificado de libre de infracción emitido por el Juzgado de Faltas de la Municipalidad de Abra Pampa

· Certificado de residencia o boleta de servicio (residencia mínima de 2 años en esta ciudad)

· Certificado de libre deuda de propiedad y raíz (rentas municipales) 

· Fotocopia de título de propiedad, acta de ocupación precario o contrato de locación del inmueble (firmado y autentificado por Juez de Paz)

· Inspección de bomberos

· Matafuegos, plano edilicio

· Presentar copia Título habilitante según tipo de profesión

TASAS POR SERVICIOS DE INSPECCION SANITARIA E HIGIENICA DE PRODUCTOS Y ANIMALES.

ARTÍCULO 54º.- Cóbrese en concepto de servicio de inspección Sanitaria e Higiénica a los productos destinados al consumo que son introducidos al ejido municipal, los valores que a continuación se detallan: 

	
	
	MONTO

	A
	Carnes Vacunas, porcinas, caprinas y aves, ovinas por Kg. Limpio
	$  7,00

	B
	Pescados, mariscos, crustáceos, embutidos, chacinados, grasas y fiambres excepto lomos, bondiolas y jamones por kg. 
	$  8,75

	C
	Ganado en pie por kilo
	$  2,65

	D
	Leche fresca por litro 
	$  3,50

	E
	Otros productos alimenticios (galletas, golosinas, aceites y otros) y productos no alimenticios (carbón, gas, etc.), abonaran de acuerdo al medio de transporte utilizado:

	
	Camiones con acoplado               
	$ 18.200,00

	
	Semirremolque                               


	$ 18.200,00

	
	Camiones                                         


	$ 13.700,00

	
	Camionetas                                      


	$  7.300,00

	
	Autos                                                 
	$ 5.500,00


DERECHOS POR INSTALACION DE ANTENAS DE RADIOFRECUENCIA, RADIODIFUCION, TELE, RADIOCOMUNICACIONES e INTERNET.

DERECHO POR FACTIBILIDAD DE LOCALIZACION Y PERMISO DE INSTALACION DE ANTENAS

ARTÍCULO 55º.- FÍJESE el siguiente importe a abonar por estructuras portantes de antenas de telefonía e internet de cualquier tipo:

· TASA POR HABILITACIÓN, PERMISO DE INSTALACION Y ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE UBICACIÓN: PESOS UN MILLÓN CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS CON CERO CENTAVOS ($ 1.045.772,00) por única vez y por cada estructura portante. -

ARTICULO 55° BIS.- Las antenas locales el importe a abonar según el artículo anterior tiene el 70% de descuento. 
TASA POR INSPECCION DE ANTENAS DE RADIOFRECUENCIA, RADIODIFUSION Y TELE Y RADIO COMUNICACIONES E INTERNET

ARTICULO 56º: Fíjese en pesos UN MILLON CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS CERO CENTAVOS ($ 1.419.600,00) anuales por cada estructura portante. Dicha suma se reducirá a la mitad en caso de que el contribuyente demuestre que los ingresos que obtiene por la explotación del servicio en la jurisdicción, son inferiores al monto de la tasa que debería abonar. Las estructuras portantes utilizadas exclusivamente para antenas correspondientes a servicios semipúblicos de larga distancia, quedaran exentas del pago. - 

ARTICULO 57º: Las antenas de radio taxis, radio-remises y FM. Deberán de abonar pesos cincuenta y un mil novecientos con cero centavos ($ 51.900,00). Queda eximido del pago de este tributo la instalación de antenas de uso domiciliario y los equipos de telecomunicaciones de defensa nacional, la seguridad pública, y defensa civil. - 

ARTICULO 57°BIS.- Las antenas locales con verificación se aplicará un descuento del 70%.

CAPITULO XII

MERCADO MUNICIPAL:


ARTICULO 58º: Por cobro de locación de locales del nuevo Mercado Municipal 

· Los locales del Mercado Municipal de comercialización deberán abonar en concepto de expensas Mensuales:

PLANTA BAJA:

CARNICERIAS (VACUNO)

	N° LOCAL
	MEDIDAS
	M2
	PRECIO X M2

	1
	3,65 x 4,20
	15,33
	$ 6.300,00

	2
	3,65 x 3,65
	13,32
	$ 6.300,00

	3
	3,65 x 3,65
	13,32
	$ 6.300,00

	4
	3,65 x 4,20
	15,33
	$ 6.300,00

	5
	2,65 x 2,85
	7,55
	$ 6.300,00

	6
	2,65 x 2,85
	7,55
	$ 6.300,00

	7
	2,65 x 2,85
	7,55
	$ 6.300,00

	8- A
	
	7,55
	$ 6.300,00

	8 – B
	2,65 x 2,85
	7,55
	$ 6.300,00

	8 – C
	
	7,55
	$ 6.300,00

	8 – D
	
	7,55
	$ 6.300,00


CARNICERIAS (OVINO)

	N° LOCAL
	MEDIDAS
	M2
	PRECIO X M2

	9
	5.80 x 2.10
	12.18
	$ 1.800,00

	10 – A
	3,50 x 1.70
	5,95
	 $ 1.800,00 

	10 – B
	3,50 x 1.70
	5,95
	 $ 1.800,00 

	10 – C (a-b)
	3,50 x 1.70
	5,95
	 $ 1.800,00 

	10 – D
	3,50 x 1.70
	5,95
	 $ 1.800,00 

	11
	2,05 x 2,52
	5,16
	 $ 2.700,00 

	12
	2,05 x 2,52
	5,16
	 $ 2.700,00 

	13
	2,05 x 2,52
	5,16
	 $ 2.700,00 

	14
	2,05 x 2,52
	5,16
	 $ 2.700,00 


CARNICERIAS (VACUNO)

	N° LOCAL
	MEDIDAS
	M2
	PRECIO X M2

	15
	3,45 x 3,90
	13,45
	$ 7.100,00

	16
	2,85 x 3,90
	11,11
	$ 7.100,00

	17
	2,85 x 3,90
	11,11
	$ 7.100,00


VERDULERIAS

	N° LOCAL
	MEDIDAS
	M2
	PRECIO X M2

	18
	2,50 x 3,70
	9,25
	$ 2.800,00

	19
	2,50 x 3,70
	9,25
	$ 2.800,00

	20
	2,50 x 3,70
	9,25
	$ 2.800,00

	21
	2,55 x 3,70
	9,43
	$ 2.800,00

	22
	2,65 x 3,70
	9,80
	$ 2.800,00

	23
	2,65 x 3,70
	9,80
	$ 2.800,00


TIENDAS

	N° LOCAL
	MEDIDAS
	M2
	PRECIO X M2

	24
	2,00 x 3,70
	7,40
	$ 2.100,00

	25
	1,75 x 3,85
	6,70
	$ 2.100,00

	26
	1,90 x 3,57
	6,70
	$ 2.100,00

	27
	1,90 x 2,70
	5,10
	$ 2.100,00

	28
	3,50 x 3,20
	11,20
	$ 2.100,00


VENTAS VARIAS

	N° LOCAL
	MEDIDAS
	M2
	PRECIO X M2

	29
	2,70 x 3,20
	8,60
	$ 2.100,00

	30
	2,55 x 3,20
	8,10
	$ 2.100,00

	31
	2,55 x 3,20
	8,10
	$ 2.100,00

	32
	2,55 x 3,20
	8,10
	$ 2.100,00

	33
	2,55 x 3,20
	8,10
	$ 2.100,00

	34
	5,45 x 3,25
	17,70
	$ 2.100,00

	35
	3,45 x 4,10
	14,10
	$ 2.100,00

	36 – A
	2,60 x 1,75
	4.55
	$ 2.100,00

	36 – B
	2,60 x 1,75
	4.55
	$ 2.100,00

	36 – C
	2,60 x 1,75
	4.55
	$ 2.100,00

	36 - D
	2,60 x 1,75
	4.55
	$ 2.100,00


PLANTA ALTA:

VENTAS VARIAS

	N° LOCAL
	MEDIDAS
	M2
	PRECIO X M2

	37
	1,65 x 3,65
	6
	$ 2.100,00

	38
	1,65 x 3,65
	6
	$ 2.100,00

	39
	1,65 x 3,85
	6,30
	$ 2.100,00

	40
	1,65 x 3,55
	6,30
	$ 2.100,00

	41
	1,65 x 1,85
	3
	$ 2.100,00

	42
	3,20 x 3,85
	12,3
	$ 2.100,00

	43
	3,20 x 3,65
	11,70
	$ 2.100,00

	44
	2,75 x 3,20
	8,80
	$ 2.100,00

	45
	2,65 x 3,20
	8,30
	$ 2.100,00

	46
	2,55 x 3,20
	8,20
	$ 2.100,00

	47
	2,60 x 3,20
	8,30
	$ 2.100,00

	48
	2,60 x 3,20
	8,30
	$ 2.100,00

	49
	2,90 x 2,50
	7,20
	$ 2.100,00

	50
	2,90 x 2,50
	7,20
	$ 2.100,00

	51
	2,90 x 2,50
	7,20
	$ 2.100,00

	52
	1,90 x 3,45
	6,50
	$ 2.100,00

	53
	2,90 x 2,65
	7,70
	$ 2.100,00

	54
	2,90 x 2,65
	7,70
	$ 2.100,00

	55
	2,90 x 2,55
	7,40
	$ 2.100,00

	56
	2,90 x 2,50
	7,20
	$ 2.100,00


VENTAS VARIAS

	N° LOCAL
	MEDIDAS
	M2
	PRECIO X M2

	57
	5,35 x 2,90
	15,50
	$ 2.100,00

	58
	2,90 x 2,45
	7,10
	$ 2.100,00

	59
	2,90 x 2,45
	7,10
	$ 2.100,00

	60
	2,90 x 1,80
	5,20
	$ 2.100,00

	61
	1,90 x 3,45
	6,50
	$ 2.100,00

	62
	1,90 x 3,45
	6,50
	$ 2.100,00

	63
	1,90 x 3,45
	6,50
	$ 2.100,00

	64
	3,10 x 2,45
	7,60
	$ 2.100,00

	65
	3,10 x 2,45
	7,60
	$ 2.100,00

	66
	3,10 x 2,45
	7,60
	$ 2.100,00

	67
	3,10 x 2,45
	7,60
	$ 2.100,00


FONDAS

	N° LOCAL
	MEDIDAS
	M2
	PRECIO X M2

	68
	2,50 x 3,75
	9,40
	$ 2.900,00

	69
	2,50 x 3,75
	9,40
	$ 2.900,00

	70
	2,50 x 3,75
	9,40
	$ 2.900,00

	71
	2,50 x 3,75
	9,40
	$ 2.900,00

	72
	2,50 x 3,75
	9,40
	$ 2.900,00

	73
	2,50 x 3,75
	9,40
	$ 2.900,00


REGLAMENTACION 

A) Cada locatario debe responsabilizarse de la habilitación comercial de su negocio, firmando un contrato anual de ocupación del local correspondiente.

B) El contrato entre municipio y locatario por ocupación de local será por un año debiéndose renovado a traves de licitación, el locatario saliente podrá participar de la licitación de cualquier local únicamente por 3 Años consecutivos.

C) Cada locatario debe brindar la atención al público de lunes a sábados en horario comercial 08:00 a 13:00 horas y de 17:00 a 22:00 horas de manera obligatoria, ante el incumplimiento de la misma se procederá a la rescisión del contrato por parte del Departamento Ejecutivo Municipal, dando prioridad a emprendedores con necesidad laboral. 

D) Prohíbase a los locatarios del mercado municipal a utilizar los puestos de venta como depósito de cualquier tipo de mercaderías, caso contrario se solicitará la devolución del inmueble sin reintegro de los pagos ni compensación que pudiere tener el propietario.

E) Para todos los puntos del artículo precedente, deberán darse previamente cumplimiento a las disposiciones y normas legales, municipales, provinciales y nacionales que reglamenten cada una de las actividades.

F) La desinfección deberá ser obligatoria en forma bimestral, en caso de requerimientos de menos tiempos se hará efectiva.

G) El pago trimestral por inspección deberá hacerse efectivo, caso contrario quedará sujeta al cierre correspondiente.

H) Queda totalmente prohibido el traspaso del local a terceros, los infractores a la misma perderán todos los derechos establecidos en el contrato de locación.

I) La consumición eléctrica estará a cargo de cada locatario abonando de acuerdo al gasto mensual, ante el incumplimiento del mismo se realizará los cortes extendiendo comprobante de pago del mismo, para su reconexión deberá abonar los gastos por los trabajos realizados e intereses por los meses atrasados; los mismos serán establecidos por decreto.

J) Ante la mora del pago de los impuestos establecidos, se le cobrara al locatario intereses mensuales, establecidos según Decreto.

K) Ante el incumplimiento se procederá a rescisión del contrato y desalojo del local, para el inmediato llamado a licitación. -

ARTICULO 59º: Por habilitación de locales abonaran:

	D E T A L L E
	MONTOS

	1–a)
	Locales bailables y otros afines por bimestre
	$ 173.300,00

	1–b)
	Salones de usos múltiples de Centros Vecinales anualmente
	$ 166.600,00

	1–C)
	Salones de eventos sociales bailable sin venta de entradas semestral. 
	$ 150.000,00

	2
	Karaoque por bimestre
	$ 170.400,00

	3
	Oficina de servicios: instalaciones sanitarias y eléctricas.
	$ 85.300,00

	4
	Oficinas de servicios, producciones privadas.
	$ 102.300,00

	5
	Para habilitación de Radios FM.
	$ 210.700,00

	6
	Canal abierto
	$ 345.500,00

	7
	Para canales de circuitos cerrados.
	$ 841.100,00

	8
	Por consultorios privados profesionales y estudios
	$1.237.600,00

	9
	Por habilitación de oficinas e instalaciones de servicios (Agua Potable S. E.), EJESA, Estaciones de servicio con expendio de combustible, fluidos y otros.
	$ 829.900,00

	10
	Telecabinas públicas
	$ 247.800,00


· Todo interesado en HABILITAR UN COMERCIO EN FORMA PROVISORIA deberá abonar el 50% del importe correspondiente según el rubro que sea, siendo este permiso por solo 60 días, en caso de requerir dicho permiso por segunda vez, deberá abonar un 25% más del importe que corresponda por rubro según la presente ordenanza, siendo esta vez por un término de 30 días, después del cual deberá optar por la habilitación o cierre definitivo, abonando lo que estipula la presente para cada caso.

CAPITULO XIII

TASA POR ACTUACION ADMINISTRATIVA.

ARTICULO 60º: Las tasas generales de actuación se abonarán de acuerdo al siguiente detalle. Estas son independientes de los derechos, impuestos, contribuciones o tasas retributivas por rubro o servicios especiales.

1. De las solicitudes en general.
	D E T A L L E
	MONTO

	1.1
	De apertura o transferencia de comercios o negocios análogos
	$ 5.700,00

	1.2
	De registro y/o habilitación definitiva de comercios
	$ 5.700,00

	1.3
	De registro y/o habilitación Provisoria de comercios
	$ 5.700,00

	1.4
	De negocios por cambios de domicilio.
	$ 8.400,00

	1.5
	De anexos de rubro
	$ 5.700,00

	1.6
	De festivales artísticos y culturales en institutos, colegios, asociaciones gremiales.
	$ 5.700,00

	1.7
	De autorización para realizar bailes o cualquier espectáculo público.
	$ 10.900,00

	1.8
	Por certificación, fotocopias, o constancia de comercio e industrias.
	$ 7.800,00

	1.9
	Por servicio de catering 
	$ 6.600,00

	1.10
	De representante de agencia venta de automóviles y/u otros 
	$ 24.900,00


2 Por las siguientes solicitudes:

	D E T A L L E
	MONTO

	2.1
	Permiso para instalar kioscos en lugares autorizados.
	$ 5.700,00

	2.2
	Permiso para instalar parques de diversiones, circos.
	$ 37.500,00


ARTÍCULO 61º.- Es obligatorio el carnet sanitario en toda jurisdicción del Municipio:
	
	D E T A L L E
	MONTO

	1
	Por otorgamiento de carnet sanitario.  
	$ 5.000,00

	2
	Por renovación de carnet sanitario.
	$ 2.400,00


CAPITULO XIV

TASA POR CONTROL SANITARIO E INSPECCIONES DE SELLOS SOBRE CARNES, DERIVADOS DE LA CARNE Y ARTICULOS EN GENERAL

ARTICULO 62º: Las tasas de inspecciones y control sobre productos de consumo establecidos en el presente artículo se determinarán conforme al siguiente detalle:

1. Por inspección veterinaria y sellado de carne:

	D E T A L L E
	MONTO

	1.1
	Faenada en el matadero local por Kg de vacuno.
	$ 50,00

	1.2
	No faenada en el matadero local por Kg.
	$ 65,90

	1.3
	Introducción de carne congelada por Kg. 
	$ 48,90

	1.5
	Por ovinos y caprinos por abierto (consumo local).
	$ 250,10

	1.6
	Por camélidos por pieza (consumo externo)
	$ 562,20

	1.7
	Por ovinos y caprinos por abierto (consumo externo).
	$ 562,20


ARTÍCULO 63º: Por retribución de uso de las instalaciones del matadero Municipal por día: 

	D E T A L L E
	MONTO

	1
	Por uso de corral por animal vacuno criollo.
	$ 4.800,00

	2
	Por uso de las instalaciones con vacunos mestizos, por animal.
	$ 8.400,00

	3
	Por uso de las instalaciones con camélidos por animal.
	$ 2.700,00

	4
	Por uso de las instalaciones con ovinos, caprinos por animal
	$ 2.200,00

	5
	Por uso de asnales y porcinos por animal.
	$ 2.800,00

	6
	Por uso de animales demorados y por cabeza
	$ 2.800,00


· Las personas que practiquen la faena clandestina no podrán ingresar el producto al mercado de comercialización, en consecuencia, serán sancionado por la Dirección de Bromatología, hasta pudiendo quedar inhabilitado para este comercio.

CAPITULO XV

TASA POR CONTRASTE ANUAL DE PESAS Y MEDIDAS

ARTICULO 64º: El gravamen por tasa de contraste anual de pesas y medidas liquidará de acuerdo a los siguientes importes:

	
	D E T A L L E
	MONTO

	1
	Balanza de mostrador automática hasta 25 Kg.
	$ 4.200,00

	2
	Balanza de mostrador con juego de pesas
	$ 4.200,00

	3
	Balanza de plataforma hasta 200 Kg.
	$ 4.200,00

	4
	Balanza de Plataforma con más de 200 Kg.
	$ 5.000,00

	5
	Balanza de precisión (farmacias y joyerías)
	$ 4.600,00

	6
	Balanzas manuales
	$ 2.900,00


CAPITULO XVi

TASA POR SERVICIO DE DESINFECCIÓN Y DESRATIZACIÓN

ARTICULO 65º.- Es obligación mensual de vehículos de alquileres y de los que transportan productos alimenticios, y abonarán de acuerdo al Costo del Producto Químico (Desinfectante), y la mano de Obra.

ARTÍCULO 66º.- Es obligatorio la desinfección y desratización en toda la Jurisdicción del Municipio de comercios e industrias quiénes abonarán trimestralmente:

	
	D E T A L E
	MONTO

	1
	Almacenes por m2
	$ 638,80

	2
	Bares y/o rosticería por m2
	$ 638,80

	3
	Barracas por m2
	$ 2.100,70

	4
	Café con bar, billares por m2
	$ 638,80

	5
	Cinematográficos y teatro por m2
	$ 638,80

	6
	Confiterías, peñas, clubes y comedores el m2
	$ 828,10

	7
	Corralones por m2
	$ 1040,00

	8
	Depósitos de mercadería por m2
	$ 828,10

	9
	Otros no especificados por m2
	$ 638,80

	10
	Por hoteles, hospedajes y pensiones por m2
	$ 828,10

	11
	Depósitos de leña 
	$ 1.112,00


ARTICULO 67º.- Por concesión para ocupación de la vía pública por los vehículos automotores, abonaran:

	D E T A L E
	MONTO

	1
	Por estacionamiento en paradas autorizadas de vehículos para carga y descarga por unidad y por hora:
	$ 4.000,00

	2
	Camión de carga y descarga sin acoplado, por carga
	$ 6.900,00

	4
	Camionetas vendedoras ambulantes no locales ni residencia en la jurisdicción (pan, verduras, frutas, carnes, etc.) por día
	$ 16.000,00

	5
	Camionetas con vendedoras ambulantes no locales sin residencia en la jurisdicción (ropa, calzados, juguetería, electrodomésticos y artículos varios) por día
	$ 31.900,00

	6
	Camiones venta de bebidas carbonatadas y/o Carbonatadas con resolución por mes
	$ 47.700,00

	7
	Camiones venta de bebidas con alcohol con resolución por mes 
	$ 63.800,00

	8
	Camiones en Gral. Sin resolución por día
	$ 47.700,00

	9
	Personas ambulantes con carrito por día (no locales)
	$ 5.700,00

	11
	Distribuidores con registro por mes
	$ 16.100,00

	12
	Camiones semirremolques por carga
	$ 15.800,00


· A los contribuyentes que deseen pagar en forma semanal se le hará un descuento del 15%; y si el pago lo realizaran de forma mensual, el descuento será de un 20%.

CAPITULO XVII

CANON POR OCUPACIÓN DE ESPACIO DE DOMINIO PÚBLICO

FERIA DE LA PASCUA

ARTÍCULO 68º.- Los impuestos de la feria de la pascua se cobrarán de acuerdo a las siguientes tarifas y así mismo para conceder dicho permiso.  Las carpas de la feria, no deben exceder por ningún concepto, las medidas de 6,00 x 4,00 mts por razones de seguridad previo pago de impuestos municipales según el siguiente detalle:

	
	D E T A L L E
	MONTO

	1
	CARPA DE COMIDAS Y BEBIDAS POR M2 POR DIA 
	$ 1.200,00

	2
	CARPA DE COMIDAS sin BEBIDAS POR M2 por dia
	$ 1.000,00

	3
	CARPAS DE BAILE POR DIA
	$ 109.300,00

	4
	JUGOS, LICUADOS POR DIA 
	$ 8.100,00

	5
	JUGOS, MASAS Y GELATINAS Y COPOS POR M2 POR DIA
	$ 8.100,00

	  6
	MUEBLES LOCALES POR M2 POR DIA 
	$1.800,00

	7
	JUEGOS INFANTILES POR M2 POR DIA
	$ 500,00

	  8
	AGENCIAS DE AUTOS
	$ 63.400,00

	9
	HELADOS LOCALES EN CARRITO POR DIA 
	$ 5.300,00

	10
	TIENDA LOCALES POR M2, POR DIA 
	$ 400,00

	11
	ROPA AMERICANA POR M2, POR DIA
	$ 400,00

	12
	ROPA USADA 
	$ 2.100,00

	13
	MANTEROS 
	$ 9.500,00

	14
	CAMIONES CON MERCADERIA LOCALES POR M2 Y POR DIA 
	$ 36.500,00

	15
	CAMIONETAS CON MERCADERIA
	$ 29.100,00

	16
	FRUTAS 
	$ 7.100,00

	17
	PRODUCTORES DE LA ZONA
	$ 3.600,00

	18
	ALFAREROS
	$ 7.100,00

	19
	VENDEDORES DE OTROS LUGARES, correspondientes a los ítems mencionados en el artículo, abonaran un 80% más.


ARTICULO 69º: Los acopiadores de lana abonarán:
	
	D E T A L L E
	MONTO

	1
	Acopiadores en carrito de mano, por día
	$ 10.700,00

	2
	Locales por día y por camioneta
	$ 17.400,00

	3
	Por camión acoplado del lugar por día
	$ 42.300,00

	4
	Los camiones con acopiado de otros lugares por día
	$ 68.300,00


ARTICULO 70º.- Los vendedores de distintos puestos abonarán por día de acuerdo al siguiente detalle:

	
	D E T A L L E
	MONTO

	1
	Artefactos eléctricos y/o electrónicos
	$ 7.000,00

	2
	Fotógrafos ambulantes
	$ 2.900,00

	3
	Artículos regionales
	$ 2.900,00

	4
	Artículos del hogar 
	$ 6.000,00

	5
	Por carrito de mano venta de comidas
	$ 3.600,00

	6
	Joyería
	$ 3.600,00

	7
	Representantes de vendedores de agencias de automóviles y motos, planes de ahorro.
	$ 45.500,00


ARTICULO 71º.- Por consumo de Energía eléctrica Abonarán:

	
	D E T A L L E
	MONTO

	1
	Carpas y puestos por día inscriptos
	$ 5.500,00 

	2
	Carpas y puestos por día eventuales
	$ 9.100,00 


ARTICULO 72º.- Además de los derechos establecidos, las carpas de venta en la feria o continuos a la Feria, Abonarán el alumbrado público correspondiente y los adicionales determinados.

CAPITULO XVIII

CANON POR UTILIZACIÓN DE BIENES INMUEBLES DE PROPIEDAD MUNICIPAL

ARTICULO 73º.- La concesión por instalaciones edilicias para confiterías, kioscos, revistarías, se tributará de acuerdo a lo estipulado en pliegos de bases y condiciones elaborados a tal fin.

ARTÍCULO 74º.- KIOSCOS EN LA VIA PUBLICA; se tributarán de la siguiente manera:

	
	D E T A L L E
	MONTO

	1
	Kiosco con estructura terminal de Ómnibus.
	$ 41.700,00

	2
	Kiosco de venta de golosinas y de revistas por metros de 2 x 2
	$ 7.600,00

	3
	Kiosco de venta de Sándwich, golosinas por mes
	$ 7.600,00

	4
	Kiosco de venta de artículos varios 2x2 metros
	$ 7.600,00

	5
	confitería 1 de la terminal 
	$ 182.300,00

	6
	confitería 2 de la terminal
	$ 145.900,00

	7
	Mercado “1ro de Mayo” Tienda en General por M2 
	$ 1.400,00

	8
	Mercado “1ro de Mayo” Fondas de comida por M2
	$ 2.100,00

	9
	Mercado “1ro de Mayo” Carnicería por M2
	$ 2.100,00

	10
	Vendedores ambulantes en carrito de golosinas 
	$ 3.200,00

	11
	Vendedores ambulantes en carrito Pan, Comida, Repostería
	$ 5.300,00


· Cada locatario debe responsabilizarse de la habilitación comercial de su negocio, firmando un Acta de ocupación Precaria anual.

· Cada locatario debe brindar la atención al público de lunes a sábados en horario comercial de 08:00 a 13:00 horas, y de 17:00 a 22:00 horas, obligatoriamente. Ante el incumplimiento de la misma se procederá a la recisión del contrato por parte de Departamento Ejecutivo Municipal, dando prioridad a emprendedores, desocupados o con necesidad laboral. 

· La desinfección deberá ser obligatoria en forma bimestral, en caso de requerimientos de menos tiempos se hará efectiva.

· Queda totalmente prohibido el traspaso del local a terceros, los infractores a la misma perderán todos los derechos establecidos en el contrato de locación.

· La consumición eléctrica estará a cargo de cada locatario abonando de acuerdo al gasto mensual, ante el incumplimiento del mismo se realizará los cortes extendiendo comprobante de pago del mismo. Para su reconexión deberá abonar gastos por los trabajos realizados e intereses de la deuda determinadas por decreto municipal.

ARTÍCULO 75º.- Toda concesión y/o locatarios de bienes inmuebles de propiedad municipal debe poseer como garantías un bien de inmuebles de su propiedad (con título de propiedad) cuyo valor supere el monto total de los estipulados en el contrato.

ARTÍCULO 76º.- Canon por utilización del predio del FFCC por día para:

	
	DETALLE 
	MONTO

	1
	Camiones semi remolque/acoplados 
	$ 18.300,00

	2
	Venta ropa bazar juguetes (etc.) x 1 día 
	$ 2.700,00

	3
	Venta ropa bazar juguetes (etc.) x 2 días 
	$ 4.800,00

	4
	Venta de comidas x 1 día 
	$ 3.200,00

	5
	Venta de comidas x 2 días
	$ 5.700,00

	6
	Conservadora (empanadas, sándwich, cubitos, etc.)
	$ 2.100,00

	6
	Camiones Verduleros Locales x 1 día 
	$ 6.900,00

	7
	Camiones Verduleros Locales x 2 día
	$ 13.000,00

	9
	Camiones Verduleros NO-Locales x 1 día 
	$ 7.800,00

	10
	Venta de Jugos y gelatinas y licuados
	$ 2.700,00

	11
	Venta de Jugos, gelatinas y Masas Dulces (pastelería en Gral.)
	$ 3.200,00

	12
	Tienda de Ropa no locales americana, Nueva)
	$ 7.800,00

	13
	Artículos regionales.
	$ 1.100,00


ARTÍCULO 77º.- Canon por utilización del predio del FF.CC. Kioscos por mes para: Cada locatario debe responsabilizarse de la habilitación comercial de su negocio, firmando un Acta de ocupación Precaria anual. Cada comerciante debe brindar la atención al público de lunes a sábados en horario comercial, obligatoriamente. Ante el incumplimiento de la misma se procederá a la recisión del Acta de ocupación precaria por parte de Departamento Ejecutivo Municipal donde prioridad a los emprendedores, desocupados o con necesidad laboral. La desinfección deberá ser obligatoria en forma bimestral, en caso de requerimientos de menos tiempos se hará efectiva. Queda totalmente prohibido el traspaso del local a terceros, los infractores a la misma perderán todos los derechos establecidos en Acta de ocupación precaria. Prohíbase a los comerciantes ocupante de espacios a utilizar los puestos de venta como depósito de cualquier tipo de mercaderías, en caso contrario se solicitará la devolución del inmueble sin reintegro de los pagos ni compensación que pudiere tener el propietario. Para todos los puntos del artículo procedente, deberán darse previamente cumplimiento a las disposiciones y normas legales, municipales, provinciales y nacionales que reglamenten cada una de las actividades que reglamenten cada una de las actividades.-

	
	DETALLE
	MONTO

	a)
	Locales Comerciales por metro2…
	$ 1.100,00

	b)
	Tienda de Ropa (americana, Nueva) metro2…
	$ 1.100,00

	c)
	Fondas metro2…
	$ 2.100,00

	d)
	Tienda de artículos varios x metro2…
	$ 1.700,00

	c)
	Artículos regionales
	$ 1.100,00


AREA TRÁNSITO
CAPITULO XIX

TASA QUE INCIDEN EN CUANTO A TRANSITO

ARTÍCULO 78º.- De Inscripción
	
	D E T A L L E 
	MONTO 

	1
	Inscripciones como taxi metrista y similares
	$ 7.600,00

	2
	Certificado de taxi metrista y similares
	$ 4.200,00

	3
	De inscripciones como taxi flete
	$ 7.600,00


ARTICULO 79º: Con modificación para ocupación de la vía pública, zona céntrica por los vehículos automotores, abonaran:

	D E T A L L E
	MONTO  

	1
	Espacios para garaje, por 4 metros, demarcación mensual para particulares:
	$ 5.300,00

	1.1
	Espacios para garaje para particulares, que superen los 4 metros, por metro, mensual
	$ 1.500,00

	2
	Espacios para garaje por 4 metros, demarcación mensual para comerciantes:
	$ 15.100,00

	2.2
	Espacios para garaje para comerciantes que superen los 4 metros, por metro, mensual
	$ 4.600,00

	3
	Cobro por estacionamiento a particulares por hora reloj.
	$ 800,00

	4
	Espacio para estacionamiento de empresas privadas de transporte de pasajeros, por parada (mensual) por unidad
	$ 11.500,00


TERMINAL DE ÓMNIBUS:

	
	D E T A L L E
	MONTO

	1
	Empresas de transporte provincial por utilización de Plataforma, c/ más de 5 frecuencias diarias; importe mensual
	$ 273.000,00

	2
	 Empresas de transporte provincial por utilización de Plataforma, c/ menos y hasta 5 frecuencias diarias; importe mensual
	$ 145.600,00

	3
	Alquiler de boleterías a empresas provinciales y/o Nacionales por mes:
	$ 364.000,00

	4
	Empresas Locales, por uso de Plataforma por mes c/ más de 2 frecuencias diarias, importes mensuales
	$ 91.000,00

	5
	Empresas Locales, por uso de Plataforma por mes c/ menos de 2 frecuencias diarias, importes mensuales
	$ 54.600,00

	6
	Alquiler de boleterías a empresas locales, por mes
	$ 26.600,00

	7
	Empresas privadas de transporte de pasajeros (empresas mineras), por uso de plataforma, avenidas, calles y espacios públicos por mes por unidad
	$ 218.400,00

	8
	Empresas privadas de transporte de pasajeros (camionetas equipadas para uso minero) en avenidas, calles y espacios públicos por mes
	$ 27.300,00


ARTICULO 80º: Tasa por servicios de transporte, de servicios públicos se abonará los siguientes importes:
	
	D E T A L L E
	MONTO

	1
	Por habilitación de servicios colectivos urbanos, por unidad abonarán
	$ 422.800,00

	2
	Por habilitación de servicio de trafic de media y larga distancia
	$ 422.800,00

	3
	Por habilitación de servicio de trafic para viajes interjurisdiccionales
	$ 634.100,00

	4
	Por habilitación de servicio de trafic escolar y/o colectivo escolar.
	$ 318.600,00

	5
	Por habilitación de servicios de Taxi-flete por unidad
	$    211.400,00

	6
	Por inscripción de servicio público de taxi por unidad
	$    929.900,00

	7
	Por renovación de colectivos y servicio de trafic de empresas locales por año
	$    218.700,00

	8
	Por renovación de taxi-flete por un año
	$    135.400,00

	9-A
	Por inscripción como transportista de materiales de construcción o similares
	$    104.200,00

	9-B
	Pago mensual como transportista de materiales de construcción o similares
	$     78.100,00

	10-A
	Por la inscripción como transportista de áridos u otros similares que transporten dentro de la jurisdicción municipal
	$    156.200,00

	10- B
	Pago mensual como transportista de áridos u otros similares que transporten dentro de la jurisdicción municipal
	$    104.200,00

	11
	Por renovación como transportista de materiales y similares por año
	$     53.200,00

	12
	Por renovación como transportista de áridos y otros similares por año
	$     78.100,00

	13
	Por la inscripción como chofer auxiliar de taxi, taxi flete o remistaxes
	$     11.500,00

	14
	Por la venta del manual de tránsito se cobrará el 20 % más del costo
	$      5.300,00

	15
	Canon por ocupación de espacio público y plataforma de taxi cuatrimestral
	$     52.100,00

	16
	Tasa por transferencia de licencia de taxi
	$    747.000,00

	17
	Venta de licencia de taxi
	$  8.281.000,00

	18
	Por renovación de unidad automotor para taxi o remis
	$    112.000,00

	
	Concesión de licencia de taxi compartido por dos años 
	$ 1.400.000,00

	19
	Por habilitación de remisorias
	$ 1.561.600,00

	20
	Por habilitación de remix por unidad
	$ 7.000.000,00

	21
	Tasa por actuación administrativa por el otorgamiento de constancia de legalidad desde el libro matriz. 
	$      4.200,00

	22
	Concesión de Duplicado licencia de conducir
	$      6.300,00

	23
	Inscripción para servicios de remolque y auxilio de vehículos
	$    151.100,00


En los puntos 9-A, 9-B, 10-A, 10-B, 11 y 12, estarán eximidos aquellos transportistas que cumplan los siguientes requisitos:

· el domicilio del propietario del vehículo pertenezca a la jurisdicción

· posean el patentamiento registrado en la Dirección de Rentas de la Municipalidad de Abra Pampa sin deudas. -

ARTICULO 81º.- Fijase el control de tránsito vehicular dentro del ámbito de la jurisdicción municipal de Abra Pampa, conforme a lo que establece La Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449 y Ley Nacional de Transito N°26.363.

ARTICULO 82º.- Por el peligro que ello implica, el tránsito en la vía pública no debe ser interrumpido, a tal efecto se informará a los organismos y entidades que soliciten el corte de arterias que solamente se accederá en caso de que no exista otra alternativa. -

ARTÍCULO 83º.- Con el fin de hacer eficiente y regular el tránsito en la jurisdicción de la Municipalidad en concordancia con la Ley Nº 24.449, queda terminantemente prohibido:

a) El uso y ocupación de la vía pública por construcciones, andamiajes, descarga o acopio de materiales o cualquier otra clase de material que obstaculicen el tránsito de vehículos o peatones, aunque fuere en forma temporal. El Departamento Ejecutivo dispondrá en caso necesario la remoción de los obstáculos a cargo de los responsables sin perjuicios de la aplicación de la sanción correspondiente.

b) El estacionamiento de vendedores ambulantes. Deberán realizar su trabajo en los lugares que determine el Departamento Ejecutivo a través de la dirección de bromatología.

c) El tránsito en la calzada pavimentadas de la ciudad con vehículos, con rodados tipos oruga o con llantas, con uñas de hierro.

d) La conducción de vehículos en estado de ebriedad, alteración psíquica.

e) Sin carnet de conductor correspondiente.

f) Estacionar los vehículos en la acera, aunque sea momentáneamente.

g) Detener el vehículo a más de 40 cm. del cordón de la vereda.

h) Circular con cualquier vehículo sin silenciador.

i) Obstruir el tránsito con maniobras injustificadas.

j) Hacer rodar o arrastrar bultos sobre la acera obstaculizando de cualquier modo la circulación en la misma.

k) Lavar animales en la calle, plaza, o cualquier otro lugar público.

l) Dejar animales atados o sueltos en la vía pública o efectos de arreo de animales en el radio fijado en Art. 1

m) Tocar bocina a cualquier hora indebidamente.

ARTICULO 84º.- Los inspectores de tránsito Municipal, aplicarán las sanciones establecidas precedentemente previa constatación del hecho.

ARTICULO 85º.- Los sitios demarcados especialmente para los estacionamientos de taxi, taxi-flete y coches serán de uso exclusivos.

ARTICULO 86º.- Todos los colectivos u ómnibus saldrán y arribarán a la terminal.

ARTICULO 87º.- Está prohibido el estacionamiento de vehículos pesados (camiones que realizan tareas de carga y descarga frente del mercado Municipal) y en locales comerciales en horario no autorizado comprendidos dentro de las calles céntricas

ARTÍCULO 88º.- Está prohibido estacionar frente a los edificios públicos sean: nacionales, provinciales o municipales, exceptuando a aquellos que pertenecen a las mismas reparticiones.

ARTICULO 89º.- Con el objeto de facilitar el estacionamiento de vehículos automotores, las bicicletas, motocicletas deberán estacionar sobre la mano izquierda de la calzada de la forma tal que no entorpezca el libre tránsito de los vehículos.

ARTICULO 90º: Los controles de tránsito vehicular en las rutas provinciales, nacionales se realizarán, previo acuerdo con las autoridades competentes.

ARTÍCULO 91º.- Abonarán una tasa especial:
1) Por licencia para conducir automotores: se abonará de acuerdo a los importes que establezca el Art. Nº 192º inciso 5º de la Constitución de la Provincia de Jujuy, y la Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449/95 y Ley Nacional N° 26.363.

2) Por licencia para conducir motocicletas se abonará de acuerdo a ley 4309/86 “Régimen Uniforme aplicable a la habilitación para conducir en la Provincia”.

ARTICULO  92º.- Fijase los siguientes importes para el cobro de CONCECIÓN O RENOVACIÓN DE CARNET Y/O LICENCIA DE CONDUCTOR

A) Cumplir los requisitos estipulados en la Ley Nacional N° 26.363.

	
	T I P O   P A R T I C U L A R
	IMPORTE 

	1
	Por Un año
	$ 5.300,00

	2
	Por dos años
	$ 7.800,00

	3
	Por tres años
	$ 10.500,00

	4
	Por cuatro años
	$ 13.000,00

	5
	Por cinco años
	$ 15.700,00


B) Cumplir los requisitos estipulados en la Ley Nacional N° 26.363.

	
	T I P O    P R O F E S I O N A L
	IMPORTE 

	1
	Por Un año
	$ 8.400,00

	2
	Por dos años
	$ 11.100,00

	3
	Por tres años
	$ 13.600,00

	4
	Por cuatro años
	$ 16.200,00

	5
	Por cinco años
	$ 20.900,00


POR CONCESION O RENOVACION DE CARNET Y/O LICENCIA DE CONDUCTOR DE MOTOCICLETAS Y CUATRICICLOS

C) Cumplir los requisitos estipulados en la Ley Nacional N° 26.363.

	
	D E T A L L E
	IMPORTE

	1
	Por Un año
	$ 3.500,00

	2
	Por dos años
	$ 4.200,00

	3
	Por tres años
	$ 6.300,00

	4
	Por cuatro años
	$ 7.400,00

	5
	Por cinco años
	$ 8.400,00

	Dar cumplimiento al artículo 3° de la Ordenanza 21-CD-018.


ARTICULO 93º.- Fijase los siguientes importes para el cobro de los siguientes conceptos

	
	D E T A L L E
	IMPORTE

	1
	Por desinfección de taxi, por unidad y por mes
	$ 4.200,00

	2
	Por desinfección de colectivo, por unidad y por mes
	$ 6.300,00


administración de  cementerio
CAPITULO XX

CANON POR UTILIZACIÓN DE CEMENTERIO

ARTÍCULO 94º.- Fíjese el precio de concesión de parcelas en el cementerio local por m2:

	
	D E T A L L E
	MONTO 

	1
	Para la concesión de terrenos para mausoleos por metro cuadrado
	$ 38.200,00

	2
	Para la concesión de terrenos para Nicheras por metro cuadrado
	$ 38.200,00

	3
	Por transferencia de nichos, Nicheras o mausoleos dentro del cementerio se abonará la suma del 30% sobre el total de la venta.


2. De solicitudes relacionadas con el cementerio:

	
	D E T A L L E
	MONTO

	2.1
	Por concesión de terrenos para adultos. 
	$ 1.500,00

	2.2
	Por concesión de terrenos para párvulos.
	$ 1.300,00

	2.3
	Para concesión de terrenos para mausoleos o Nicheras
	$ 2.100,00

	2.4
	Por alquiler de nichos municipales adultos
	$ 2.200,00

	2.5
	Por alquiler de nichos municipales párvulos 
	$ 1.800,00

	2.6
	Por concesión de nichos sobre cadáveres 
	$ 1.700,00

	2.7
	Por introducción y extracción de cadáveres al departamento de Cochinoca adultos.
	$ 3.600,00

	2.8
	Por introducción y extracción de cadáveres al departamento de Cochinoca párvulos.
	$ 3.500,00

	2.9
	Por introducción o extracción de cadáveres provincial adultos 
	$ 7.800,00

	2.10
	Por introducción o extracción de cadáveres provincial párvulos
	$ 7.100,00

	2.11
	Por introducción o extracción de cadáveres internacional adultos 
	$ 13.600,00

	2.12
	Por introducción o extracción de cadáveres internacional párvulos
	$ 9.100,00

	2.13
	Por autorización, constancias, certificados, etc., por traslado de cadáveres fuera del departamento, provincial e internacional 
	$ 10.800,00

	2.14
	Por servicio de exhumación de mausoleo a tumba y viceversa  
	$ 3.400,00

	2.15
	Por servicio de exhumación de tumba a tumba   
	$ 4.200,00

	2.16
	Por servicio de exhumación de tumba a nicho particular y viceversa  
	$ 2.900,00

	2.17
	Por servicio de exhumación de nicho a nicho  
	$ 2.900,00

	2.18
	Por servicio de exhumación de nicho municipal a particular y viceversa. 
	$ 2.900,00

	2.19
	Por servicio de exhumación de nicho municipal a mausoleo y viceversa 
	$ 2.900,00

	2.20
	Por servicio de exhumación de nicho municipal a tumba particular y viceversa
	$ 3.900,00

	2.21
	 Por servicio de exhumación de mausoleo a mausoleo 
	$ 3.900,00

	2.22
	Por servicio de exhumación de mausoleo o panteones de instituciones mutuales de beneficencias y/o congragaciones religiosas. 
	$ 2.900,00

	2.23
	Por constancia de libre deuda 
	$ 7.000,00


ARTICULO 95º.- Por arrendamiento de nichos en el cementerio local se abonará anualmente los siguientes importes:

	ADULTO
	LOCACION
	RENOVACIÓN

	FILA1
	$ 8.400,00
	$ 10.200,00

	FILA 2
	$ 7.600,00
	$ 8.700,00

	FILA 3
	$ 7.000,00
	$ 7.800,00

	FILA 4
	$ 6.200,00
	$ 6.900,00

	FILA 5
	$ 5.800,00
	$ 6.200,00


	NIÑOS
	LOCACION
	RENOVACIÓN

	FILA 1
	$ 5.200,00
	$ 7.000,00

	FILA 2
	$ 4.700,00
	$ 6.200,00

	FILA 3
	$ 4.400,00
	$ 5.700,00

	FILA 4
	$ 3.900,00
	$ 5.000,00


ARTICULO 96º.- Por concesión y renovación de tierra por el término de un año abonarán:


Adultos (1,00 x 2,00 m)

	ADULTO
	LOCACION
	RENOVACIÓN

	SEPULTURA
	S/Covacha
	C/Covacha
	S/Covacha
	C/Covacha

	RADIO 1
	$ 6.200,00
	$ 7.600,00
	$ 5.200,00
	$ 6.900,00

	RADIO 2
	
	
	
	

	RADIO 3
	
	
	
	

	RADIO 4 
	
	
	
	

	RADIO 5
	
	
	
	


Niños (0,60 x 1,30)

	NIÑOS
	LOCACION
	RENOVACIÓN

	SEPULTURA
	S/COVACHA
	C/COVACHA
	S/COVACHA
	C/Covacha

	RADIO 1
	$ 2.700,00
	$ 3.900,00
	$ 2.700,00
	$ 3.900,00

	RADIO 2
	
	
	
	

	RADIO 3
	
	
	
	

	RADIO 4 
	
	
	
	

	RADIO 5
	
	
	
	


ARTICULO 97º.- EXHUMACIONES: Por traslados e introducciones de cofres o urnas al Departamento de Cochinoca, Provincial e Internacional. -

	
	DETALLE
	Departamental
	Provincial
	Internacional

	1
	Adultos 
	$ 3.900,00
	$ 5.700,00
	$ 8.800,00

	2
	Párvulos
	$ 2.900,00
	$ 5.200,00
	$ 8.300,00


ARTICULO 98º.- LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN: Por arreglo de calles, conservación y otros servicios se abonará anualmente.

	
	DETALLE
	MONTO 

	1
	Por mausoleos por metro cuadrado
	$ 1.800,00

	2
	Por cada nicho, sepulturas, Peañas, Etc.
	$ 6.200,00


ARTICULO 99º.- Por Permiso de inhumación se abonará los siguientes importes 

	
	DETALLE
	ADULTOS
	PÁRVULOS

	1
	En mausoleos
	$ 3.600,00
	$ 3.100,00

	2
	En nichos particulares
	$ 3.600,00
	$ 3.100,00

	3
	De sepultura en general
	$ 2.800,00
	$ 2.000,00

	4
	En Nichos Municipales
	$ 4.600,00
	$ 3.100,00

	5
	En mausoleos o panteones de instituciones, mutuales y religiosas
	$ 3.500,00
	         $2.400,00

	6
	Por traslado en coche fúnebre a mausoleo o Nicheras
	$ 5.500,00
	$ 4.900,00

	7
	Por traslado en coche fúnebre a panteón
	$ 4.600,00
	$ 4.900,00


Se deberá presentar la siguiente documentación:

1) Nota solicitando permiso de inhumación
2) Permiso de Inhumación
3) Certificado de Defunción

4) Se fija el horario de 07:00 a 20:00 horas

ARTICULO 100º.- POR LOCACION TEMPORARIA DE NICHOS MUNICIPAL; se abonará:

	
	DETALLE
	ADULTOS
	PÁRVULOS

	A)
	De treinta (30) días
	$ 5.900,00
	$ 4.600,00

	B)
	Hasta sesenta (60) días
	$ 8.300,00
	$ 5.900,00


· Vencido el plazo indicado en los incisos A) y B), podrán mantenerse la ubicación del Nicho abonando el importe correspondiente a una locación por un periodo de un (1) año de acuerdo al canon fijado por ubicación.

ARTICULO 101º.- ORNAMENTACIÓN: Por la ornamentación, identificación, etc. de los mausoleos, nichos y / o sepulturas, quedan sujetas al pago del canon que se indica seguidamente:

	
	DETALLE
	MONTO

	1. 
	Nicho sobre sepulturas para adultos por metro cuadrado
	$ 3.500,00

	2. 
	Nicho sobre sepulturas para párvulos por metro cuadrado
	$ 3.100,00

	3. 
	Piaña para adultos sobre sepultura por metro cuadrado
	$ 2.500,00

	4. 
	Piaña para párvulos sobre sepulturas por metro cuadrado
	$ 1.700,00

	5. 
	Base de material(cemento)para adultos sobre sepultura por metro cuadrado
	$ 2.100,00

	6. 
	Base de material(cemento)para párvulos sobre sepultura por metro cuadrado
	$ 1.800,00

	7. 
	Nicho sobre tierra para adultos con base (cemento) por metro cuadrado
	$ 3.500,00

	8. 
	Nicho sobre tierra para párvulos con base (cemento) por metro cuadrado
	$ 3.500,00

	9. 
	Mausoleos por metro cuadrado
	$ 21.100,00

	10. 
	Permiso para la construcción de monumentos por metro cuadrado:
	$ 22.700,00

	11. 
	Permiso para la construcción de canteros por metro cuadrado
	$ 1.400,00

	12. 
	Revoque por metro cuadrado 
	$ 1.100,00


A) Por el cuidado y permiso de colocación de placas recordatorias en:
	DETALLE
	MAUSOLEOS
	Nichos Municipales
	Nicho Particulares
	Sepultura

	Por cada placa
	$ 9.000,00
	$ 9.000,00
	$ 6.600,00
	$ 6.600,00


B) Permiso para la colocación de lapidas en:

	DETALLE
	NICHOS EN GENERAL

	IMPORTE
	$ 5.300,00


C) Permiso para colocación de revestimiento de nichos, piañas y mausoleos con:

	
DETALLE
	AZULEJOS
	OTROS MATERIALES

	IMPORTE
	$ 5.200,00
	$ 5.200,00


D) Construcción de:

· Para todas las obras enumeradas en el presente ítem, los propietarios deberán retirar todos los materiales inutilizados (escombros), caso contrario se cobrará una multa equivalente a un 25% sobre el total de la Obra. 

E) Aprobación de Planos

	
	DETALLE
	MONTO 

	1
	Plano de construcción para mausoleos por metro cuadrado
	$ 3.500,00

	2
	Plano de construcción para Nicheras por metro cuadrado
	$ 3.500,00


PARTE GENERAL

ARTICULO 102º.- El Departamento Ejecutivo podrá otorgar un descuento del 20% por el pago de contado durante el primer trimestre del año en vigencia de los tributos legislados en esta ordenanza.

ARTICULO 103º.-Los sujetos de derecho, podrán reclamar la devolución de las sumas abonadas en demasía o indebidamente, siempre que el pago se hubiera efectuado con protesto o por error debidamente comprobado. g

ARTICULO 104°.- En los casos en que el contribuyente fuese deudor, al regularizar la deuda, ésta se consignara con los valores al momento de hacer efectivo el pago, más los intereses establecidos por cada área.

ARTÍCULO 105º.- Se deberá realizar un incremento de forma cuatrimestral en el año en vigencia, de cada uno de los artículos antes mencionados, el cual corresponde a un 30% cuatrimestral más de cada importe.

ARTICULO 106º.- La presente ordenanza tendrá vigencia a partir de su promulgación.

ARTICULO 107º.- De forma.  

DADO EN SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ABRA PAMPA A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO

Lic. Dionicio Ayelen Ruiz

Presidente

MUNICIPALIDAD DE ABRA PAMPA.-

DECRETO MUNICIPAL N° 058 /2.024.-

ABRA PAMPA CAPITAL DE LA PUNA, 27 DIC. 2.024.-
VISTO:

La Ordenanza Nº 19- CD-024, Expediente Nº  87-CD-024, Ref. a Ordenanza Impositiva y,

CONSIDERANDO:

Que para la regulación del pago que corresponde a la tasa de Rentas Municipales, Canones e Impuesto es necesario  prever ordenamientos que permitan concretar dichas obligaciones     
Que, es necesario emitir despachos favorables al expediente en referencia debido a que el municipio debe contar con el ordenamiento legal correspondiente. 

Por ello y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de los Municipios 4466/89.

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ABRA PAMPA

DECRETA

ARTICULO 1º.- PROMULGASE en todo su contenido la Ordenanza Nº 19-CD-024, Expte Nº 87-CD-024, para todos los efectos a corresponder.

ARTICULO 2º.- NOTIFIQUESE mediante copia del presente acto al Concejo Deliberante y a las áreas que correspondan para su conocimiento y a sus efectos. Finalizado el trámite, vuelva y archívese.-

Prof. Ariel Adolfo Machaca

Intendente


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY

AGENCIA DE DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS DIQUES

VENTA DIRECTA

OBJETO DEL LLAMADO: EL PRESENTE LLAMADO TIENE POR OBJETO: La extensión del plazo desde el 30 de enero hasta el 30 de abril de 2025 por la venta de una fracción de tierra ubicada en Dique La Ciénaga – Ciudad del Carmen en Padrón B-28207, Matrícula B-24778, Parcela 927 Circ. – 1 – Sección 3 con una extinción de quince (15) hectáreas 8889,65 m2, Departamento El Carmen, Ciudad El Carmen, el que será adjudicado a quien cumpla con los requerimientos establecidos en los Pliegos de Bases y Condiciones presente, mediante el procedimiento de Venta Directa. -

DESTINATARIOS: PUBLICO EN GENERAL, CON LA SALVEDAD DE LAS EXCLUSIONES PREVISTAS EN LA CLAUSULA 1.8 DEL ANEXO I DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES.-

APERTURA DE SOBRES: La apertura de sobres se realizará desde el día 29 de abril, continuando con el día 30 de abril de 2025 desde las 09:00hs.

PRESENTACION DE PROPUESTA: Las propuestas serán presentadas en original y en sobre cerrado, desde el treinta (30) de enero del corriente año en la Agencia de Desarrollo Sostenible de los Diques de lunes a viernes en horario de 09:00 a 12:00hs. y en el mismo horario hasta el día anterior a la apertura de sobres. -

APERTURA DIA 29 DE ABRIL DE 2025:

Lote 1 Padrón Nº B-28219 Parcela 928.

Lote 2 Padrón Nº B-28220 Parcela 929.

Lote 3 Padrón Nº B- 28221 Parcela 930.

Lote 4 Padrón Nº B- 28222 Parcela 931.

Lote 5 Padrón Nº B- 28223 Parcela 932.

Lote 6 Padrón Nº B 28224 Parcela 933.

Lote 7 Padrón Nº B- 28225 Parcela 934.

Lote 8 Padrón N° B- 28226 Parcela 935

APERTURA DIA 30 DE ABRIL DE 2025

Lote 9 Padrón Nº B-28227 Parcela 936.

Lote 10 Padrón Nº B-28228 Parcela 937.

Lote 11 Padrón Nº B-28229 Parcela 938

Lote 12 Padrón Nº B-28232 Parcela 941.

Lote 13 Padrón Nº B- 28245 Parcela 954

Lote 14 Padrón Nº B-28244 Parcela 953

Lote 15 Padrón Nº B-28243 Parcela 952

Lote 16 Padrón Nº B-28242 Parcela 951

Lote 17 Padrón Nº B-28241 Parcela 950

INFORMACION Y BASES: Las mismas podrán adquirirse en la página web (www.jujuy.gob.ar) del Gobierno de la Provincia o en las oficinas de La Agencia de Desarrollo Sostenible de los Diques sito en calle República de Líbano 226 tercer piso de lunes a viernes de 09:00 a 13:00hs.-

13/15/17 ENE. S/C.-

GOBIERNO DE JUJUY

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA

DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD

LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/2025

Objeto:"OBRA: FALTANTE DUPLICACION DE CALZADA RUTA NAC. N° 34- PROVINCIA DE JUJUY - TRAMO: ACCESO SALTA - SAN PEDRO DE JUJUY -SECCION: KM 1149 - KM 1176" 

Presupuesto Oficial: PESOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 19/100 CTVOS. ($ 63.755.234.451,19).-

Fecha de Apertura de Propuestas: 19 DE FEBRERO DE 2025- HORA: 10,30 en la Dirección Provincial de Vialidad.

Precio del Pliego: PESOS SESENTA MILLONES ($ 60.000.00,00)

Expte. Administrativo: N° 0614.482/2024
Adquisición de Pliego: Hasta las 12:00 hs. del día 18 de Febrero de 2025 mediante transferencia al CBU 0110488620048820223791 cuenta corriente del Banco Nación a nombre de la Dirección Provincial de Vialidad, debiendo acreditarse la misma a través del comprobante emitido por División Tesorería de la Repartición.-

Presentación de Propuestas: Mesa de Entradas de la Dirección Provincial de Vialidad, ubicada en calle Ascasubi esq. Ruta provincial N° 56, B° Bajo La Viña de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, hasta las 09:30 hs del dia 19 de Febrero de 2025.-

Plazo para Consultas y Aclaraciones: Hasta siete (7) días anteriores a la fecha de apertura de las ofertas en la Dirección Provincial de Vialidad.-

15/17/20/22/24 ENE. LIQ. Nº 38602 $9.000,00.-


El Consejo Directivo de la MUTUALIDAD DEL CÍRCULO DE SUBOFICIALES DEL SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE JUJUY Personería Jurídica y Registro Nacional N° 13, convoca a los Sres. Asociados Activos a la Asamblea General Ordinaria a llevarse a cabo el día miércoles 19 de febrero del año 2025 a horas 20:00 En la sede social sito en calle Cerro Chañi N° 647 del Barrio Lujan de esta Ciudad, donde se tratará el siguiente: ORDEN DEL DÍA: 21.-Elección de dos asociados a fin de refrendar el acta, conjuntamente con el presidente y secretario general. 2.-Elección de Autoridades del Consejo Directivo titular y suplente; Junta Fiscalizadora titular y suplente de la entidad, por un periodo más de acuerdo a lo establecido en el estatuto social. NOTA: Se comunica a los señores asociados que según lo establecido en el Estatuto Social en su artículo treinta y ocho: Las listas de los candidatos serán oficializadas por la Comisión Directiva con quince (15) días hábiles de anticipación al acto eleccionario, teniendo en cuenta a) que los candidatos reúnan las condiciones requeridas por el Estatuto; b) que hayan prestado su conformidad por escrito y estén aprobados por la firma de no menos del 1% de los asociados con derecho a voto. Las impugnaciones serán tratadas por la asamblea antes del acto eleccionario, quien decidirá sobre el particular. Se establece como fecha límite de presentación de lista de candidatos a ocupar los cargos electivos el 28-01-2025 a hs. 20:00 por Secretaria Administrativa sito en Calle Chañi 647 del Barrio Lujan. San Salvador de Jujuy.- Fdo. Lic. Roberto Gabriel David Alvarado- Presidente.-

15/17 ENE. LIQ. Nº 38589-38591 $2.600,00.-

La Comisión Directiva de la ASOCIACION CIVIL O.D.I.J. (Organización de Desocupados Independientes de Jujuy) convoca a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 12 de Febrero del año 2025 a 18:00 horas en instalaciones ubicadas en MZA. AP4, LOTE 1, 34, 35 y 36, Barrio Alto Comedero, Ciudad de San Salvador de Jujuy, de la que solo podrán participar los socios que figuren en el Padrón confeccionado al efecto, para tratar el siguiente Orden del día: 1.- Lectura del Acta anterior.-2.- Elección de Autoridades de Comisión Directiva y Órgano Fiscalizador.- Fdo. José Luis Bejarano- Presidente.-
17 ENE. LIQ. Nº 38595 $1.300,00.-

ACTA DE ASAMBLEA ESPECIAL AUTOCONVOCADA Nº 47. En la ciudad de San Salvador de Jujuy, a los 19 días del mes de septiembre del 2024 y siendo las 9:00 horas, se reúne en la sede social de “Sales de Jujuy S.A.” (indistintamente la “Sociedad” o “SDJ”), sita en Curupaytí N° 151, Barrio Alto Padilla, el Accionista Sales de Jujuy Pte. Ltd. (indistintamente “SDJ PTE” o el “Accionista Clase A”), detallándose a tal efecto, en el Libro de Depósito de Acciones y Registro de Asistencia a las Asambleas. Se deja constancia que la presente reunión se celebra en forma autoconvocada de acuerdo con el Articulo 158 inc. b. del Código Civil y Comercial de la Nación. Preside la reunión, ante las ausencias de los Sres. Presidente y Vicepresidente, el Sr. José Ignacio Costa quien, luego de constatar la presencia de SDJ PTE, único Accionista Clase A, el cual representa la totalidad de las acciones de dicha clase, declara legalmente constituida la Asamblea Especial de Accionista Clase A. Seguidamente, el Sr. Costa pone a consideración el primer punto del Orden del Día: “1) Designación del accionista para firmar el acta”. El Sr. Costa propone que el representante del único Accionista Clase A, firme el acta de la presente Asamblea. Puesto el punto a consideración, por unanimidad, se resuelve designar a la Sra. Bibiana Murga para suscribir el acta de la presente Asamblea Especial. Acto seguido, se pasa a tratar el segundo punto del Orden del Día: “2) Consideración de las renuncias y gestiones de los Sres. Hersen Amílcar Porta, Gonzalo Fabián Bello y Shunsuke Sudo a sus respectivos cargos en el Directorio de la Sociedad”. Toma la palabra el Sr. Costa e informa que, como es de conocimiento de los presentes, los Sres. Directores designados por el Accionista Clase A; (i) Hersen Amílcar Porta, con fecha 26 de agosto del 2024; (ii) el Sr. Fabián Gonzalo Bello, con fecha 9 de agosto del 2024; y (iii) el Sr. Shunsuke Sudo, con fecha 6 de septiembre del 2024, han presentado sus renuncias a sus cargos de Director y Presidente, Director y Vicepresidente y Director, respectivamente, de la Sociedad, las cuales deja constancia el Sr. Costa, no han sido dolosas ni intempestivas ni han afectado el normal funcionamiento de la Sociedad. También informa el Sr. Costa que los Sres. Porta, Bello y Sudo han renunciado a los honorarios que pudieran corresponderles por el desempeño de sus respectivos cargos, desde su designación y hasta la fecha. En función de ello, mociona para que: (i) se apruebe la renuncia presentada por los Sres. Porta, Bello y Sudo, dejándose constancia que las mismas no han sido dolosas, intempestivas ni afectaron el normal funcionamiento de la Sociedad; y (ii) su gestión desde su designación hasta la fecha. Tras una breve deliberación, por unanimidad, queda aprobada la moción. Se pone a consideración, el tercer punto del Orden del Día: “3) Designación de dos Directores Titulares y de un Director Suplente”. Toma la palabra la palabra el Sr. Costa e informa que, atento a las renuncias aprobadas en el punto precedente y que la Sra. Parodi asumirá, conforme lo indica el Artículo Decimo Segundo del Estatuto Social de la Sociedad, la titularidad en el Directorio en reemplazo del Sr. Bello, resulta necesario que se designen, por la “Clase A” de acciones dos (2) nuevo Directores Titulares y un (1) nuevo Director Suplente. A tal fin, mociona el Sr. Costa para que se designe al Sr. Luciano Antonio Mancuso y al Sr. Takeru Moriyama como Directores Titulares y al Sr. Enrique Romano, como Director Suplente, hasta completar el mandato de los Sres. Directores anteriores, es decir, hasta la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que apruebe los estados contables del ejercicio que finaliza el 30 de junio del 2025. Tras una breve deliberación, lo mocionado queda aprobado por unanimidad. En este acto, se reciben las notas de los Sres. Directores designados, aceptando los cargos a los cuales fueron designados, denunciando sus datos personales, constituyendo domicilio especial en los términos del Art. 256 de la LGS y declarando, bajo juramento, que no se encuentran comprendidos en las prohibiciones e incompatibilidades para ejercer el cargo para el cual ha sido designada (Art. 264 de la LGS) ni encontrarse incluidos y/o alcanzados dentro de la “Nómina de Funciones de Personas Expuestas Políticamente”, aprobada por la Unidad de Información Financiera. A continuación, el Sr. Costa pone a consideración del Accionista Clase A el cuarto punto del Orden del Día: “4) Conferir las autorizaciones de estilo”. Toma la palabra el Sr. Costa e informa que resulta necesario conferir autorizaciones de estilo para inscribir ante las autoridades competentes las resoluciones que surgen de la presente Asamblea. Por unanimidad, el Sr. Accionista Clase A resuelve autorizar a Carlos Carrillo, Cecilia Méndez, Lucia Olaiz, Federico Flamenco Marucco y Gastón Farja y/o a quienes ellos designen para que cualquiera de ellos en forma individual e indistinta puedan realizar en nombre y representación de la Sociedad todos los trámites, gestiones y diligencias que fueren necesarios ante la Dirección Provincial de Sociedades Comerciales así como ante cualquier otro organismo competente que fuere pertinente y toda aquella documentación pública o privada que fuera pertinente, incluyendo sin que implique limitación publicaciones de edictos, declaraciones juradas, contestaciones de vistas, suscribir todo tipo de documentación y todo otro acto o trámite que pudiera corresponder a dichos fines. Tras una breve deliberación, la propuesta queda aprobada por unanimidad. No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 09:15 horas del día indicado el inicio. - ACT. NOT. Nº A 00245363- ESC. GASTON SANTIAGO APARICIO- TIT. REG. Nº 34- S.S. DE JUJUY- JUJUY.- 
RESOLUCION Nº 011-DPSC-2024- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-484-2024- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 03 de enero de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO

17 ENE. LIQ. Nº 38599 $ 3.100,00.-

ACTA DE DIRECTORIO N° 98: En la ciudad de San Salvador de Jujuy, a los 22 días del mes de octubre del 2024, siendo las 9 horas, se reúnen en la sede social “Sales de Jujuy S.A.” (indistintamente la “Sociedad” o “SDJ”), sita en Curupaytí N°151, los Sres. miembros del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora de SDJ, según se detalla a continuación: (a) participan mediante videoconferencia, los Sres. Directores José Ignacio Costa, Luciano Mancuso, Lucila Parodi y Mario Pizarro y el Sr. Sindico Martín Vázquez todos ellos conectados a través de la plataforma Teams, según la siguiente conexión: https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/19%3ameeting_OGNlZGMyNGItMDMxMC00OGMzLWFmYjItYTQwZTZhMWY5OWFl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2200b7596e92ad4420b9f9a9c84a96bfbb%22%2c%22Oid%22%3a%228872eab13d96413a8d0cebd0805124a7%22%7d y (b) de manera presencial, se encuentra presente el Sr. Sindico Gonzalo M. Nicolás. Preside la reunión, de común acuerdo entre los Sres. Directores, el Sr. Costa, quien luego de constatar la existencia de quórum, declara válidamente constituida la reunión. A continuación, pasa a tratarse el primer punto del orden del día: “1) Ratificación de la aceptación de los cargos por parte de los Sres. Directores”. El Sr. Costa expresa que, en función de las designaciones de nuevos Directores Titulares por el Accionista “Clase A” resuelta en la Asamblea Especial Autoconvocada N° 47 celebrada el día 19 de septiembre del corriente año, corresponde a los Sres. Directores ratificar su aceptación y redistribuir sus cargos. Puesto a consideración, los Sres. Directores Titulares Costa, Mancuso, Parodi y Moriyama ratifican la aceptación de los cargos para los cuales fueron designados, mediante nota individual enviada a la Sociedad, declarando bajo juramento, no encontrarse comprendidos en las prohibiciones, inhabilidades, ni incompatibilidades, establecidas en el Art. 264 de la Ley General de Sociedades N° 19.550 (“LGS”). Asimismo, en dicha nota, los Sres. Directores, constituyeron domicilio especial para todos los efectos legales en Curupaytí N°151, Alto Padilla, San Salvador de Jujuy. El Sr. Costa manifiesta que idéntica nota ha recibido del Sr. Director Suplente, Enrique Romano. A continuación, el Sr. Costa procede a poner en consideración el segundo punto del Orden del Día: “2) Distribución de Cargos”. Conforme a lo establecido en el Art. Décimo Segundo del Estatuto de SDJ y en el Art. 60 de la LGS, resulta necesario que los Sres. Directores distribuyan los cargos en la Sociedad. Puesto el punto a consideración, y luego de una breve deliberación, por unanimidad, se revuelve designar a: (i) José Ignacio Costa, como Presidente; y a (ii) Luciano Antonio Mancuso, como Vicepresidente. Por último, el Sr. Presidente mociona para que se autorice a Carlos Fernando Carrillo, Cecilia Candela Méndez, Federico Flamenco Marucco, Gastón Farja y/o quien ellos designen para que cualquiera de ellos, en forma individual e indistinta, pueda realizar en nombre y en representación de la Sociedad todos los trámites, gestiones y diligencias que fueran necesarios a los efectos de realizar la inscripción del Directorio ante la Dirección Provincial de Sociedades Comerciales, así como ante cualquier otro organismo que requiera documentación pública o privada que fuera pertinente, para finalizar los trámites de inscripción, incluyendo, sin que implique limitación, publicaciones de edicto, declaraciones juradas, contestación de vistas, suscribir toda la documentación pública o privada pertinente y todo otro acto o trámite que pudiera corresponder. Lo mocionado por el Sr. Presidente queda aprobado por unanimidad. No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 9:10 horas. ACT. NOT. Nº A 00245363- ESC. GASTON SANTIAGO APARICIO- TIT. REG. Nº 34- S.S. DE JUJUY- JUJUY.- 
RESOLUCION Nº 011-DPSC-2024- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-484-2024- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 03 de enero de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO

17 ENE. LIQ. Nº 38599 $ 3.100,00.-

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA UNANIME AUTOCONVOCADA Nº 46. En la ciudad de San Salvador de Jujuy, a los 25 días del mes de julio del 2024 y siendo las 9 horas, se reúnen en la sede social de “Sales de Jujuy S.A.” (indistintamente la “Sociedad” o “SDJ”), sita en Curupaytí N° 151, Barrio Alto Padilla, los Accionistas que se detallan en el Libro de Depósito de Acciones y Registro de Asistencia a las Asambleas Generales. Se deja constancia que la presente reunión se celebra en forma autoconvocada de acuerdo con el Art. 158 inc. b del Código Civil y Comercial de la Nación. Preside la reunión el Sr. Director, Hersen Amílcar Porta, quien, luego de constatar la presencia de accionistas que representan la totalidad del capital social de SDJ, declara legalmente constituida la Asamblea General Ordinaria Autoconvocada de Accionistas, la cual tendrá el carácter de Unánime en los términos del Art. 237 de la Ley General de Sociedades (“LGS”). Participan de la presente Asamblea los Sres. miembros del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora de SDJ, según se detalla a continuación: (a) participan mediante videoconferencia, tal como lo permite el estatuto de la Sociedad, Shunsuke Sudo y Hersen Amílcar Porta, y los Señores Síndicos Javier Yalj, Martín Vázquez y Matías Nicolás, todos ellos conectados a través de la plataforma Teams, según la siguiente conexión: https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/19%3ameeting_NTlkZGY1NDQtZDczYS00YTI5LTk3N2UtYjUxZGEzY2Y2Mzhm%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2200b7596e92ad4420b9f9a9c84a96bfbb%22%2c%22Oid%22%3a%22157cd95453ed4ee383eeae95923121ef%22%7d; y (b) de manera presencial, se encuentra presente la Sra. Bibiana Murga, en representación de Sales de Jujuy Pte. Ltd. (“SDJ PTE”) y el Sr. Exequiel José Lello Ivacevich en representación de Jujuy Energía y Minería Sociedad del Estado (“JEMSE”). Para dar fe de los miembros asistentes se encuentra en el seno del domicilio social el Escribano Gastón Aparicio, titular del Registro Notarial N°34. El Sr. Presidente invita a los Accionistas a considerar el primer punto del Orden del Día: “1) Designación de dos accionistas para firmar el acta”. El Sr. Presidente propone que los dos (2) Accionistas de la Sociedad: (i) SDJ Pte representada en este acto por la Sra. Bibiana Murga; y (ii) JEMSE representada por el Sr. Exequiel José Lello Ivacevich, en su carácter de Presidente y Representante Legal, firmen el acta de la presente Asamblea. Puesto el punto a consideración de los señores Accionistas, por unanimidad se resuelve designar a la Sra. Bibiana Murga y al Sr. Exequiel José Lello Ivacevich para suscribir el acta de la presente Asamblea. Seguidamente el señor Presidente pone a consideración de los Sres. Accionistas el siguiente punto del Orden del Día: “2) Consideración de la renuncia de los Sres. Fernando Cornejo Torino, Martín Pérez de Solay, Nicolás Martín Mordeglia, Yasuo Matsuoka y Felipe Albornóz a sus respectivos cargos en el Directorio de la Sociedad. Designación de los respectivos reemplazos. Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes de la Sociedad por Asambleas Especiales de Accionistas Clase A y Clase B”. Toma la palabra el Sr. Hersen Amílcar Porta quien expresa que, como es de conocimiento de los presentes, los Sres. Directores Titulares Fernando Cornejo Torino, con fecha 29 de diciembre del 2023, Martín Pérez de Solay, con fecha 26 de febrero del 2024, Nicolás Martín Mordeglia, con fecha 2 de mayo del 2024, Yasuo Matsuoka, con fecha 4 de abril del 2024 y el Sr. Director Suplente Felipe Albornoz, con fecha 7 de diciembre del 2023, han presentado sus renuncias a los cargos para los cuales fueron designados por los Sres. Accionistas Clase A y Clase B, respectivamente, por consiguiente, resulta necesario aceptarlas y designar los correspondientes reemplazos, para completar los respectivos mandatos. Informa el Sr. Porta que, asimismo, los Sres. Directores han renunciado a los honorarios en relación al ejercicio de sus funciones. Propone el Sr. Porta que los Sres. Accionistas; (i) aprueben las renuncias presentadas por los Sres. Cornejo Torino, Pérez de Solay, Mordeglia, Matsuoka y Albornoz a los cargos a los que fueron designados; (ii) dejar constancia que las renuncias presentadas no afecta el normal funcionamiento de la Sociedad, ni han sido realizadas en forma intempestiva o dolosa; agradeciéndoles a los Sres. Directores por los servicios prestados; (iii) aprobar la gestión de los Sres. Directores y designar sus respectivos reemplazos, para lo cual propone que se constituya, en el seno de la presente Asamblea, una Asamblea Especial de cada clase, en que se representa el capital social de la Sociedad, a tales efectos; (iv) determinar que el plazo de designación de los Sres. Directores es por el tiempo que resta para cubrir el mandato indicado en el acta de Asamblea de Accionista celebrada el 15 de febrero del 2023, es decir hasta la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que apruebe los estados contables del ejercicio que finaliza el 30 de junio del 2025; (v) dejar constancia que el número de Directores Titulares se mantiene en 6 (seis) y que el número de Directores Suplentes se fija en 3 (tres); y (vi) pasar a un cuarto intermedio en la presente Asamblea a efectos de que se constituya la Asamblea Especial de Accionista “Clase A” para designar los reemplazos de los Sres. Directores por su clase. Toma la palabra el Sr. Representante de JEMSE quien manifiesta que, por el momento, no designarán el reemplazo del Director Suplente por la “Clase B” de Acciones y, a tal efecto, pide que se deje constancia que esa Asamblea especial se hará con posterioridad a la presente. Tras una breve deliberación, por unanimidad, los Sres. Accionistas resuelven: (i) aprobar las renuncias presentadas por los Sres. Directores Titulares, Cornejo Torino, Pérez de Solay, Mordeglia, Matsuoka y por el Sr. Director Suplente, Felipe Albornoz a los cargos a los que fueron designados; (ii) dejar constancia que las renuncias presentadas no afecta el normal funcionamiento de la Sociedad, ni ha sido realizadas en forma intempestiva o dolosa; agradeciéndoles a los Sres. Directores por los servicios prestados; (iii) aprobar la gestión de los Sres. Directores y designar los respectivos reemplazos; (iv) pasar a un cuarto intermedio en la presente Asamblea a efectos de que se constituya la Asamblea Especial de Accionista “Clase A” para designar los reemplazos de los Sres. Directores por su clase, considerando lo manifestado por el Sr. Representante de JEMSE, Accionista de “Clase B; (v) determinar que el plazo de designación de los Sres. Directores, es por el tiempo que resta para cubrir el mandato indicado en el acta de Asamblea de Accionista celebrada el 15 de febrero del 2023, es decir hasta la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que apruebe los estados contables del ejercicio que finaliza el 30 de junio del 2025; (vi) dejar constancia que el número de Directores Titulares se mantiene en 6 (seis) y que el número de Directores Suplentes se fija en 3 (tres). ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONSITA “CLASE A”. De conformidad con establecido en el Art. Décimo Segundo del Estatuto Social de la Sociedad y a lo expuesto por el Sr. Porta, la Sra. Representante del Accionista “Clase A” mociona y vota favorablemente para que se designe a los Sres. Hersen Amílcar Porta, José Ignacio Costa, Gonzalo Bello y Tsutomu Aoki como Directores Titulares, junto con el Sr. Shunsuke Sudo y que se designe a las Sras. Lucila Parodi y Emanuela Viana como Directores Suplentes, a los efectos de que cubran cualquier inasistencia, ausencia o vacancia de los Sres. Directores designados por la “Clase A”. El plazo de la designación de todos los Directores es por el tiempo que resta para cubrir el mandato indicado en el acta de Asamblea de Accionista celebrada el 15 de febrero del 2023, es decir hasta la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que apruebe los estados contables del ejercicio que finaliza el 30 de junio del 2025. Lo mocionado queda aprobado en todos sus términos. La Sra. Murga informa que ha recibido notas de los Sres. Porta, Costa, Bello, Aoki, Parodi y Viana aceptando los cargos para los cuales han sido designados. En dichas notas, manifiesta la Sra. Murga, que los Sres. Directores han denunciado sus datos personales e informado la inexistencia de incompatibilidades previstas en la LGS y declarando que no son personas expuestas políticamente de conformidad con la normativa de la Unidad de Información Financiera. Atento a lo aprobado, se da por concluida la Asamblea Especial del Accionista de la “Clase A” Finalizada la Asamblea Especial del Accionista de “Clase A”, se deja constancia de la finalización del cuarto intermedio y, consecuentemente, la reanudación de la Asamblea General Ordinaria Autoconvocada. A continuación, el Sr. Presidente pone a consideración de los Sres. Accionistas el tercer punto del Orden del Día: “3) Conferir las autorizaciones de estilo”. Toma la palabra el Sr. Porta e informa que resulta necesario conferir autorizaciones de estilo para inscribir ante las autoridades competentes las resoluciones que surgen de la presente Asamblea. Por unanimidad, los Sres. Accionistas se resuelven autorizar a Carlos Carrillo, Cecilia Méndez, Lucia Olaiz, Federico Flamenco Marucco y Gastón Farja y/o a quienes ellos designen para que cualquiera de ellos en forma individual e indistinta puedan realizar en nombre y representación de la Sociedad todos los trámites, gestiones y diligencias que fueren necesarios ante la Dirección Provincial de Sociedades Comerciales así como ante cualquier otro organismo competente que fuere pertinente y toda aquella documentación pública o privada que fuera pertinente, incluyendo sin que implique limitación publicaciones de edictos, declaraciones juradas, contestaciones de vistas, suscribir todo tipo de documentación y todo otro acto o trámite que pudiera corresponder a dichos fines. Tras una breve deliberación, los Sres. Accionistas aprueban la moción por unanimidad. No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 09:30 horas del día indicado el inicio. - ACT. NOT. Nº A 00245363- ESC. GASTON SANTIAGO APARICIO- TIT. REG. Nº 34- S.S. DE JUJUY- JUJUY.- 
RESOLUCION Nº 011-DPSC-2024- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-484-2024- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 03 de enero de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO

17 ENE. LIQ. Nº 38599 $ 3.100,00.-

ACTA DE DIRECTORIO N° 96: En la ciudad de San Salvador de Jujuy, a los 25 días del mes de julio del 2024, siendo las 9:30 horas, se reúnen en la sede social “Sales de Jujuy S.A.” (indistintamente la “Sociedad” o “SDJ”), sita en Curupaytí N°151, San Salvador de Jujuy, los Sres. miembros del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora de SDJ, según se detalla a continuación, participan mediante videoconferencia, tal como lo permite el estatuto de SDJ, los Sres. Hersen Porta, Gonzalo Bello, José Ignacio Costa, Tsutomu Aoki y Shunsuke Sudo y los Sres. Síndicos Javier Yalj, Martín Vázquez y Matías Nicolás, todos ellos conectados a través de la plataforma Teams, según la siguiente conexión: https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/19%3ameeting_NTlkZGY1NDQtZDczYS00YTI5LTk3N2UtYjUxZGEzY2Y2Mzhm%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2200b7596e92ad4420b9f9a9c84a96bfbb%22%2c%22Oid%22%3a%22157cd95453ed4ee383eeae95923121ef%22%7d. Para dar fe de los miembros asistentes se encuentra en el seno del domicilio social el Escribano Gastón Aparicio, titular del Registro Notarial N°34. Preside la reunión, de común acuerdo, el Sr. Porta, quien luego de constatar la existencia de quorum para sesionar, declara válidamente constituida la reunión y pone a consideración de los presentes, el primer punto del Orden del Día: “1) Aceptación de Cargos de Directores Titulares y Suplentes”. El Sr. Porta expresa que, debido a los reemplazos realizados a través de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas Autoconvocada y la Asamblea Especial de Accionista Clase “A” celebradas el día de la fecha, corresponde que los presentes se manifiesten respecto a su designación. Puesto a consideración, los Sres. Directores Titulares Porta, Bello, Costa y Aoki, ratifican la aceptación de los cargos para los cuales fueron designados, mediante nota individual, por el tiempo que resta para cubrir el mandato indicado en el acta de Asamblea de Accionista celebrada el 15 de febrero del 2023, es decir hasta la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que apruebe los estados contables del ejercicio que finaliza el 30 de junio del 2025, declarando bajo juramento, no encontrarse comprendidos en las prohibiciones, inhabilidades, ni incompatibilidades, establecidos en el Art. 264 de la Ley General de Sociedades N° 19.550 (“LGS”), constituyendo los Sres. Directores, domicilio especial para todos los efectos legales en  Curupaytí N°151, Alto Padilla, San Salvador de Jujuy. El Sr. Porta manifiesta que idénticas notas han sido recibidas de las Sras. Directores Suplentes, Parodi y Viana. A continuación, se procede dar tratamiento al segundo punto del Orden del Día: “2) Distribución de Cargos”. Conforme lo establecido en el Art. Décimo Segundo del Estatuto de SDJ y el Art. 60 de la LGS resulta necesario distribuir los cargos de la Sociedad entre los Sres. Directores. Puesto el punto a consideración, y luego de una breve deliberación, por unanimidad, se revuelve designar a: (i) Hersen Amílcar Porta, como Presidente; y a (ii) Gonzalo Bello, como Vicepresidente. Finalmente, el Sr. Presidente mociona para que se autorice a Carlos Fernando Carrillo, Cecilia Candela Méndez, Federico Flamenco Marucco, Gastón Farja y/o quien ellos designen para que cualquiera de ellos, en forma individual e indistinta, pueda realizar en nombre y en representación de la Sociedad todos los trámites, gestiones y diligencias que fueran necesarios a los efectos de realizar la inscripción del Directorio ante la Dirección Provincial de Sociedades Comerciales, así como ante cualquier otro organismo que requiera documentación pública o privada que fuera pertinente, para finalizar los trámites de inscripción, incluyendo, sin que implique limitación, publicaciones de edicto, declaraciones juradas, contestación de vistas, suscribir toda la documentación pública o privada pertinente y todo otro acto o trámite que pudiera corresponder. Lo mocionado por el Sr. Presidente queda aprobado por unanimidad. No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 09:45 horas. ACT. NOT. Nº A 00245363- ESC. GASTON SANTIAGO APARICIO- TIT. REG. Nº 34- S.S. DE JUJUY- JUJUY.- 

RESOLUCION Nº 011-DPSC-2024- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-484-2024- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 03 de enero de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO

17 ENE. LIQ. Nº 38599 $ 3.100,00.-

SALES DE JUJUY S.A. Ratificar mi aceptación al cargo de Director Titular de Sales de Jujuy S.A. según designación efectuada por Asamblea General Ordinaria Unánime Autoconvocada N° 46 de fecha 25 de julio del 2024. Además, y en cumplimiento con lo preceptuado en el artículo 256 de la Ley General de Sociedades N° 19.550 (“LGS”), constituyo domicilio especial en calle Curupaití N° 151 del Barrio Alto Padilla, San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy.  Asimismo, en este acto manifiesto, que NO me encontraba ni me encuentro incluido y/o comprendido en las prohibiciones, inhabilidades, ni incompatibilidades de los alcances del artículo 264 de la LGS. En idéntico sentido, declaro que NO me encuentro comprendido como persona Políticamente Expuesta, conforme Ley N° 25.246 y modificatorias, y Resoluciones U.I.F. Nº 11/11 y modificatorias. Finalmente, informo los siguientes datos personales: i.Nombre: José Ignacio. ii. Apellido: Costa. iii Nacionalidad: Argentino. iv Fecha de nacimiento: 01/12/1982. v. DNI: 28.887.041. vi. Profesión: Abogado. Vii. Edad: 42. viii. Estado civil: Casado. Ix. Domicilio real: Ejercito del Norte 20.- ACT. NOT. Nº A 00245387- ESC. GASTON SANTIAGO APARICIO- TIT. REG. Nº 34- S.S. DE JUJUY- JUJUY.- 
RESOLUCION Nº 011-DPSC-2024- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-484-2024- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- San Salvador de Jujuy, 03 de enero de 2025.-


Dr. Luis Raúl Pantoja

Director Provincial de Sociedades Comerciales-Fiscalía de Estado

17 ENE. LIQ. Nº 38600 $ 2.400,00.-

SALES DE JUJUY S.A. Ratificar mi aceptación al cargo de Director Titular de Sales de Jujuy S.A. según designación efectuada por Asamblea Especial Autoconvocada N° 47 de fecha 19 de septiembre del 2024. Además, y en cumplimiento con lo preceptuado en el artículo 256 de la Ley General de Sociedades N° 19.550 (“LGS”), constituyo domicilio especial en calle Curupaití N° 151 del Barrio Alto Padilla, San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy.  Asimismo, en este acto manifiesto, que NO me encontraba ni me encuentro incluido y/o comprendido en las prohibiciones, inhabilidades, ni incompatibilidades de los alcances del artículo 264 de la LGS. En idéntico sentido, declaro que NO me encuentro comprendido como persona Políticamente Expuesta, conforme Ley N° 25.246 y modificatorias, y Resoluciones U.I.F. Nº 11/11 y modificatorias. Finalmente, informo los siguientes datos personales: Nombre: Luciano Antonio. Apellido: Mancuso. Nacionalidad: Argentina. Fecha de nacimiento: 13/04/1970. DNI: 21528582. Profesión: Ingeniero. Edad: 54. Estado civil: Casado. Domicilio real: Los Ombúes 36- Salta.- ACT. NOT. Nº A 00245387- ESC. GASTON SANTIAGO APARICIO- TIT. REG. Nº 34- S.S. DE JUJUY- JUJUY.- 
RESOLUCION Nº 011-DPSC-2024- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-484-2024- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL. San Salvador de Jujuy, 03 de enero de 2025.-


Dr. Luis Raúl Pantoja

Director Provincial de Sociedades Comerciales-Fiscalía de Estado

17 ENE. LIQ. Nº 38600 $ 2.400,00.-

SALES DE JUJUY S.A. Ratificar mi aceptación al cargo de Director Suplente de Sales de Jujuy S.A. según designación efectuada por Asamblea General Ordinaria Unánime Autoconvocada N° 46 de fecha 25 de julio del 2024. Además, y en cumplimiento con lo preceptuado en el artículo 256 de la Ley General de Sociedades N° 19.550 (“LGS”), constituyo domicilio especial en calle Curupaití N° 151 del Barrio Alto Padilla, San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy.  Asimismo, en este acto manifiesto, que NO me encontraba ni me encuentro incluido y/o comprendido en las prohibiciones, inhabilidades, ni incompatibilidades de los alcances del artículo 264 de la LGS. En idéntico sentido, declaro que NO me encuentro comprendido como persona Políticamente Expuesta, conforme Ley N° 25.246 y modificatorias, y Resoluciones U.I.F. Nº 11/11 y modificatorias. Finalmente, informo los siguientes datos personales: Nombre: Lucila. Apellido: Parodi. Nacionalidad: Argentina. Fecha de nacimiento: 21.01.1987. DNI: 32.865.655. Profesión: Abogada. Edad: 37. Estado civil: casada. Domicilio real: Rafael Obligado 451, San Lorenzo, Salta. ACT. NOT. Nº A 00245387- ESC. GASTON SANTIAGO APARICIO- TIT. REG. Nº 34- S.S. DE JUJUY- JUJUY.- 
RESOLUCION Nº 011-DPSC-2024- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-484-2024- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL. San Salvador de Jujuy, 03 de enero de 2025.-


Dr. Luis Raúl Pantoja

Director Provincial de Sociedades Comerciales-Fiscalía de Estado

17 ENE. LIQ. Nº 38600 $ 2.400,00.-

SALES DE JUJUY S.A:  Ratificar mi aceptación al cargo de Director Titular de Sales de Jujuy S.A. según designación efectuada por Asamblea General Ordinaria Unánime Autoconvocada N° 46 de fecha 25 de julio del 2024. Además, y en cumplimiento con lo preceptuado en el artículo 256 de la Ley General de Sociedades N° 19.550, constituyo domicilio especial en calle Curupaití N° 151 del Barrio Alto Padilla, San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy. Asimismo, en este acto manifiesto, que NO me encontraba ni me encuentro incluido y/o comprendido en las prohibiciones, inhabilidades, ni incompatibilidades de los alcances del artículo 264 y 286 de la Ley General de Sociedades. En idéntico sentido, declaro que NO me encuentro comprendido como persona Políticamente Expuesta, conforme Ley N° 25.246 y modificatorias, y Resoluciones U.I.F. Nº 11/11 y modificatorias. Finalmente, informo los siguientes datos personales: (i) Nombre y Apellido: Tsutomu Aoki; (ii) Nacionalidad: japonés; (iii) Fecha de nacimiento: 4 de Diciembre de 1974 (iv) Pasaporte N° TR9288541; (v) Profesión: Empleado; (vi) Edad: 49; (vii) Estado civil; Casado y (viii) Domicilio real: 3-106-1, Sakae, Nissin city, Aichi Prefecture, 470-0113, Japón. ACT. NOT. Nº A 00245387- ESC. GASTON SANTIAGO APARICIO- TIT. REG. Nº 34- S.S. DE JUJUY- JUJUY.- 
RESOLUCION Nº 011-DPSC-2024- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-484-2024- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL. San Salvador de Jujuy, 03 de enero de 2025.-


Dr. Luis Raúl Pantoja

Director Provincial de Sociedades Comerciales-Fiscalía de Estado

17 ENE. LIQ. Nº 38600 $ 2.400,00.-

SALES DE JUJUY S.A: Ratificar mi aceptación al cargo de Director Titular de Sales de Jujuy S.A. según designación efectuada por Asamblea Especial Autoconvocada N° 47 de fecha 19 de septiembre del 2024. Además, y en cumplimiento con lo preceptuado en el artículo 256 de la Ley General de Sociedades N° 19.550, constituyo domicilio especial en calle Curupaití N° 151 del Barrio Alto Padilla, San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy. Asimismo, en este acto manifiesto, que NO me encontraba ni me encuentro incluido y/o comprendido en las prohibiciones, inhabilidades, ni incompatibilidades de los alcances del artículo 264 de la Ley General de Sociedades. En idéntico sentido, declaro que NO me encuentro comprendido como persona Políticamente Expuesta, conforme Ley N° 25.246 y modificatorias, y Resoluciones U.I.F. Nº 11/11 y modificatorias. Finalmente, informo los siguientes datos personales: (i) Nombre y Apellido: Takeru Moriyama; (ii) Nacionalidad: japonés; (iii) Fecha de nacimiento: 26 de abril de 1977 (iv) Pasaporte N° TR5889183; (v) Profesión: empleado; (vi) Edad: 47; (vii) Estado civil; casado y (viii) Domicilio real: 2-8-D305, Fujimidai, Chikusa, Nagoya, Aichi, 464-0015, Japón. ACT. NOT. Nº A 00245387- ESC. GASTON SANTIAGO APARICIO- TIT. REG. Nº 34- S.S. DE JUJUY- JUJUY.- 
RESOLUCION Nº 011-DPSC-2024- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-484-2024- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL. San Salvador de Jujuy, 03 de enero de 2025.-


Dr. Luis Raúl Pantoja

Director Provincial de Sociedades Comerciales-Fiscalía de Estado

17 ENE. LIQ. Nº 38600 $ 2.400,00.-

SALES DE JUJUY S.A Ratificar mi aceptación al cargo de Director Suplente de Sales de Jujuy S.A. según designación efectuada por Asamblea Especial Autoconvocada N° 47 de fecha 19 de septiembre del 2024. Además, y en cumplimiento con lo preceptuado en el artículo 256 de la Ley General de Sociedades N° 19.550 (“LGS”), constituyo domicilio especial en calle Curupaití N° 151 del Barrio Alto Padilla, San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy.  Asimismo, en este acto manifiesto, que NO me encontraba ni me encuentro incluido y/o comprendido en las prohibiciones, inhabilidades, ni incompatibilidades de los alcances del artículo 264 de la LGS. En idéntico sentido, declaro que NO me encuentro comprendido como persona Políticamente Expuesta, conforme Ley N° 25.246 y modificatorias, y Resoluciones U.I.F. Nº 11/11 y modificatorias. Finalmente, informo los siguientes datos personales: Nombre: Enrique Eduardo Apellido: Romano Nacionalidad: Argentina Fecha de nacimiento: 13-08-1979 DNI: 27.552.189 Profesión: Contador Público Nacional Edad: 45 años Estado civil: Casado Domicilio real: Rivadavia 1355, Salta.- ACT. NOT. Nº A 00245387- ESC. GASTON SANTIAGO APARICIO- TIT. REG. Nº 34- S.S. DE JUJUY- JUJUY.- 
RESOLUCION Nº 011-DPSC-2024- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-484-2024- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL. San Salvador de Jujuy, 03 de enero de 2025.-


Dr. Luis Raúl Pantoja

Director Provincial de Sociedades Comerciales-Fiscalía de Estado

17 ENE. LIQ. Nº 38600 $ 2.400,00.-

SALES DE JUJUY S.A Ratificar mi aceptación al cargo de Director Titular de Sales de Jujuy S.A. según designación efectuada por Asamblea General Ordinaria unánime autoconvocada N° 46 de fecha 25 de julio del 2024. Además, y en cumplimiento con lo preceptuado en el artículo 256 de la Ley General de Sociedades N° 19.550, constituyo domicilio especial en calle Curupaití N° 151 del Barrio Alto Padilla, San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy. Asimismo, en este acto manifiesto, que NO me encontraba ni me encuentro incluido y/o comprendido en las prohibiciones, inhabilidades, ni incompatibilidades de los alcances del artículo 264 y 286 de la Ley General de Sociedades. En idéntico sentido, declaro que NO me encuentro comprendido como persona Políticamente Expuesta, conforme Ley N° 25.246 y modificatorias, y Resoluciones U.I.F. Nº 11/11 y modificatorias. Finalmente, informo los siguientes datos personales: (i) Nombre y Apellido: Emanuela Viana Storer (ii) Nacionalidad: brasileña; (iii) Fecha de nacimiento: 7 de marzo de 1984 (iv) Pasaporte N° YC599443; (v) Profesión: Sr. Director, Global FP&A; (vi) Edad: 40; (vii) Estado civil; casada y (viii) Domicilio real: Estados Unidos.- ACT. NOT. Nº A 00245387- ESC. GASTON SANTIAGO APARICIO- TIT. REG. Nº 34- S.S. DE JUJUY- JUJUY.- 

Dr. Luis Raúl Pantoja

Director Provincial de Sociedades Comerciales-Fiscalía de Estado

17 ENE. LIQ. Nº 38600 $ 2.400,00.-

FISCALÍA DE ESTADO

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

RESOLUCION Nº 011- DPSC-2024.-
CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-484/2024.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 de enero de 2025.-
VISTO:
Las  actuaciones de la referencia en las que la DRA. CECILIA CANDELA MENDEZ, en carácter de autorizada de la firma SALES DE JUJUY S.A., solicita INSCRIPCION DE MIEMBROS DEL DIRECTORIO DELA FIRMA SALES DE JUJUY S.A. y, 
CONSIDERANDO:
Que para la etapa procesal administrativa pertinente, y de acuerdo al dictamen emitido por Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de Sociedades Comerciales, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos.-
Por ello:
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PÚBLICO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- ORDENAR la publicación de edictos en el Boletín Oficial por un día de copia del Acta de Asamblea especial autoconvocada Nº 47 del día 19 de septiembre de 2024, copia de Acta Nº 98 del día 22 de octubre de 2024, copia de acta de asamblea general ordinaria unánime autoconvocada Nº 46, Acta de directorio Nº 96 del día 25 de julio de 2024 de fs. 03/10, declaraciones juradas de fs. 21/30 con firmas certificadas por el Escribano Publico Gastón Santiago Aparicio del Registro Publico Notarial Nº 34, firmadas José Ignacio Costa D.N.I. Nº 28.887.041, Luciano Antonio Mancuso D.N.I. 21.528.582, Lucila Parodi Nº 32.865.655, Tsutomu Aoki Pasaporte Nº TR9588541, Enrique Eduardo Romano D.N.I. Nº 27.552.189 diligencias a cargo de la Dra. Cecilia Candela Méndez o persona que ella designe. 

ARTÍCULO 2º.- Agregar copia en autos, notificar a las partes y registrar.-

Dr. Luis Raúl Pantoja

Director Provincial de Sociedades Comerciales-Fiscalía de Estado


Cámara en lo Civil y Comercial- Sala IV- Vocalía 12, Ref. expediente: D-001081/13- caratulado: “ESCRITURACIÓN NIEVA, HILDA MONICA c/ RAMOS, PABLO, ha dictado el siguiente proveído: San Pedro de Jujuy, 23 de mayo de 2023.I.- Atento el Informe Actuarial que antecede, y lo solicitado por la actora téngase al demandado Pablo RAMOS DNI N° 8.149.753 por decaído el derecho a contestar la demanda interpuesta, hágase efectivo el apercibimiento dispuesto en el ap. III.- del proveído de fecha 9 de junio de 2.017 –fs.15-, notificándose posteriores providencias y resoluciones por Ministerio de Ley (art. 52 y art. 154 Cód. Proc. Civil).III.-Notifíquese al demandado Sr. Pablo RAMOS DNI N° 8.149.753, por el mismo medio que notifico el traslado de demanda, es decir, por edictos, disponiéndose la publicación de los mismos por tres (3) veces en cinco (5) días en Boletín Oficial y un diario de circulación provincial (art.162 Cód. Proc. Civil).IV.- Hallándose el demandado rebelde sin acreditar notificación personal en este proceso, dese intervención de Ley al Defensor Oficial de Pobres y Ausentes de Turno, a sus efectos (arts.5; 196 y ccs. Còd. Proc. Civil).V.- Notifíquese.- Firmado por Toro, Gustavo Alberto - Juez de la Cámara en lo Civil y Comercial - Firmado por Pérez, Romina Yesica Alejandra - Prosecretario de Juzgado.

13/15/17 ENE. LIQ. Nº 38248-38299 $2.250,00.-

De Acuerdo a la Resolución N° RESOL-2024-537-E-JUJ-SCA#MA - Expediente n° EX - 2024 - 00103095 - JUJ - SCA#MA.- TECHENERGY LITHIUM S.A. (CUIT 30-71725068-7).- Informa que presentó el Estudio de Impacto Ambiental Simplificado del proyecto por la construcción de un campamento minero temporal, que servirá como soporte para las tareas de exploración avanzada que se llevarán a cabo en Mina Guayatayoc III (Expte. Nº 320-L-2005). La finalidad del proyecto es la instalación de un campamento temporal y su desmovilización al momento de cierre, al finalizar la etapa de exploración. Se prevé alojar como máximo 100 personas, con un sistema constructivo modular con un estándar técnico apto para un campamento minero de mediano plazo, que facilite una rápida instalación y con posibilidades de reubicación en caso de que el proyecto así lo requiera en el futuro. Asimismo, que permita su desmovilización al momento de cierre de proyecto, con mínimos impactos y costos. El campamento estará ubicado en las inmediaciones de la Mina Guayatayoc III, Localidad de Rinconadillas, Municipio de Abdón Castro Tolay, Dpto. Cochinoca, Provincia de Jujuy. El Estudio de Impacto Ambiental simplificado se encuentra a disposición del Público en General en el área de EIA de la Página Web del Ministerio de Ambiente y Cambio Climático, ambientejujuy.gob.ar para su consulta. Los interesados podrán formular sus observaciones vía correo electrónico a la dirección “calidadambiental@ambientejujuy.gob.ar”, conjuntamente con las pruebas que estimen pertinentes hasta en un plazo de diez (10) días hábiles contados a partir de la última publicación del proyecto. Asimismo, podrán acercarse a las oficinas de la Secretaría de Calidad Ambiental, sitas encalle República de Siria Nº 147 3° piso de la ciudad de San Salvador de Jujuy, para recibir asesoramiento sobre el procedimiento de participación ciudadana.- Publíquese por tres (3) veces en cinco (5) días en Boletín Oficial y en diarios provinciales.- Fdo. Fabián López Moras- Abogado.-

13/15/17 ENE. LIQ. Nº 38584 $4.800,00.-

De Acuerdo a la Resolución N° 813-SBDS/2024- Expediente N° 0256-495-2013.- El Sr. HORACIO GUILLERMO VERRASTRO, informa a todos los interesados y a la sociedad en general, esta iniciativa productiva en base a un plan de manejo forestal sustentable, que se gestiona ante la secretaria de desarrollo sustentable, ministerio de ambiente, mediante expediente 0256 495 2013 y resolución de inclusión n 813 /2024 (SDS), y cuyos antecedentes obran en dicha repartición. El mismo plantea esquemas de producción bajo monte y aprovechamiento forestal, así como conservación, según está estipulada en las normativas vigentes. Dicho proyecto corresponde a Fca. Barro Blanco, ubicada en el Dpto. Gral. Belgrano, distrito Tilquiza, provincia de Jujuy, cuya identificación catastral es Padrón A- 95615. Su Titular es el Guillermo Verrastro, domiciliado en San Salvador de Jujuy.- El Estudio de Impacto Ambiental se encuentra a disposición del Público en General en oficinas centrales de esta Reparticion, sita en calle República de Siria Nº 149 de la ciudad de San Salvador de Jujuy para su consulta.- Publíquese por tres (3) veces en cinco (5) días en Boletín Oficial y en diarios provinciales.- Fdo. Horacio Guillermo Verrastro.-

13/15/17 ENE. LIQ. Nº 38585 $4.800,00.-


Juzgado Multifuero De Primera Instancia en lo Civil y Comercial y Familia de L.G.S.M., cita y emplaza por el termino de treinta (30) días a herederos y acreedores de: Don JULIO ALEMÁN, D.N.I. Nº 07.809.157 y de DOÑA INES BAUDILIA QUISPE, D.N.I. Nº 05.415.544 (Expte. Nº D-053236/24).- Publíquese en Boletín Oficial por un día (cfr. Art. 2340 del C.C.C.N., art 602 inc.2, CPCC.).- Dra. María Agustina Chemes.  Secretaria.- Libertador General San Martín, 17 de Diciembre de 2024.-

17 ENE. LIQ. Nº 38604 $1.600,00.-
"2025 - Año del Décimo Aniversario del reconocimiento de la Bandera Nacional de la Libertad Civil como Símbolo Patrio Histórico"
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